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INTRODUCCION 

El presente trabajo tiene por objeto el análisis del 

contrato de agencia mercantil regulado por el Derecho Italiano 

y donde se dió vida a esta institución. La raz6n por que me -

avoqué a este tema fue por que el contrato en estudio no lo -

regula nuestro derecho aanque tiene, características de contr~ 

tos corno son: el mandato mercantil, la comisión, el corretaje 

y otros. Pero no se establece en la legislación mexicana una -

regulación propia, considero que es un contrato al que no se le 

ha dado la importancia debida. Y que merece, sin embargo, resa! 

tarse su perfil predominante práctico en la vida diaria del - -

comercio. 

El trabajo se dividió en cuatro apartados. El primero -

de ellos comprende los antecedentes hist6ricos desde el Derecho 

Romano: La Edad Media, en Italia (siglos XII a XVI), y en Fran

cia (siglos XII a XVI) • Siendo los antecedentes más cercanos y 

análogos el mandato mercantil y el de la comisi6n, los encontr~ 

mas en Egipto y Grecia. 

El segundo capítulo se divide en los incisos en el pri

mero se tocan aspectos generales del contrato de agencia, su -

concepto al igual que en cada derecho que se estudia y que son: 

Francés, Italiano, Argentino y por a1timo el Colombiano. 

Así como sus conepLus, gramaticales. Finalmente se hace una -

propuesta del concepto de agencia. 

En el segundo inciso se estudian los elementos del con

trato en análisis: su dinámica y naturaleza jurídica, establecl 

endo un marco jurídico en el cual nuestro derecho toca éste - -

instituto con poca precisión y sólo de manera aislada. 



En el tercer capítulo, se realiza un estudio en el dere

cho comparado, comprendiendo el Derecho Italiano, su t6cnica ju

rídica, predominante del contrato en cuestión: En el Derecho -

Franc~s se basa y es anSlogo al mandato; por su parte el Derecho 

Colombiano ha hecho innovaciones y las adecaa de acuerdo a sus -

necesidades; prueba de ello es la teoría de la imprevisión que 

es cuando provienen perturbaciones graves en las condiciones ec~ 

nómicas del contrato de agencia. Otra característica es que pe! 

tenece al qrupo de los contratos de libre discusi6n que estable

cen una igualdad de las partes, en la discusión y acuerdos en -

los t~rminos del contrato, 

El Derecho Alemán ha despertado pol~micas desde los años 

veintes, por haber establecido una regulación clara y precisa -

del contrato de agencia de comercio. Aunque no hago un estudio 

en este derecho es digno de mencionar. 



CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS 



"r,a obligaci6n, elemento invariable e incorpóreo, 

sin expresi6n individual, circula a trav~s de 

todo el mundo jur!dico, vivificando y conservando 

todas las relaciones exactwnentc igual que el 

oxigeno penetra y vivifica el aire atmosférico." 

Jhering. 



l•l. LA ANTIGUA ROM!\ 

"Desde el día en que el hombre produjo para el mercado 

y no para sus propias necesidades, naci6 la funci6n comercial -

en que la noci6n de intermediario es naturalmente inseparable". 

(1) 

"Se puede tener por seguro que la organizaci6n econ6mi

ca más rudimentaria de las sociedades primitivas comprendía la 
utilizaci6n de agentes comerciales colaborando en la investiga

ci6n de salidas del mercado local". (2) 

Para el Derecho Romano la representaci6n en los actos -

jur!dicos no existía, ya que las partes tenían que celebrarlos 

personalmente, de lo contrario era ajeno al mismo¡ con posteri2 

ridad, al otorgarse poder a un intermediario sui juris siendo -
~ste quien soportaba las cargas o provechos, daba realce a la -

operaci6n y se le restaba importancia al intermediario si era 

alieni juris o esclavo, ya que eran instrumentos jurídicos. (3) 

"Se comprende ahora por qu~ en Roma los primeros insti

tores o encargados de comercio eran reclutados entre los hijos 

de familia y sobre todo entre los esclavos • 

Unos eran permanentes, agregados en una tienda (taber

na), esbozo romano, segan Gombeaux, de nuestro moderno fondo de 

(1) J. L. llerzog, Revista Trimestral de Derecho Comercial, 
Tomo XVIII, París, •rraductor 1''ranci::lco Galicia Pa tiño, 
1965, Pág. 61. 

(2) Toubeau Jean, autor citado por J.L. Herzog, ob. cit., 
Pág. 61. 

(3) Cfr. J.L. Herzog, ob. cit., Pág. 62. 



comercio. 

Otros, verdaderos agentes viajeros circitorcs, cocti~ 

nes, arillatores ) recorrían las provincias con las mercancías 

que entre otras cosas los vendedores de telas ( vcstarii, lin

tearii ) se encargaban de ofrecer y de vender. Estos maestros 

ambulantes qui sine loco praeponuntur se parecían a nuestros -

antiguos vendedores ambulantes". (4) 

Se presenta una situación por demás injusta y era la -
siguiente: 

Los actos realizados por el esclavo no obligan 

al pater familias (patrón) en los que conside

ra que no le convenían, en tanto que el terce

ros! estaba obligado para con ~l. Esta situa

ción era por demás inconveniente. 

El pretor-prestador permite actuar contra el -

pater familias con la ayuda de las mismas ac-
ciones, dadas, decíase, adjectitiae qualitatus, 
siendo esta la manera ~n que se obligó, perso

nalmente al padre para con los terceros con los 

se hab!a celebrado algün acto. Por alguno de -

sus representados, 

El intermediario contribuía a aumentar la capa
cidad económica del patrón, reconociendo en el 

tercero la capacidad de acreedor pudiendo c)er

cer las acciones, por los actos que su esclavo 

había realizado en su nombre. (5) 

(4) J.L.Herzog, ob. cit., Pág. 63. 

(5) Cfr.Ibidem. 
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"Estas manifestaciones de la vida comercial atrajeron a 

Roma una multitud de extranjeros en donde eran aceptados según 

las leyes de hospitalidad, 

Cuando el extranjero regresaba a su patria, volvía a men~ 

do por él que los hab[a hospedado en Roma, un intermediario -

comercial Gtil, en forma de representantes de comercio, la 

anécdota más o menos auténtica de Spurius Manlius, obteniendo 

por el intermediario de sus clientes etruscos del trigo de la 

Etruria que hab[a recha•ado en Roma". (6) 

"Llegando a Roma, el hu!'!sped extranjero se confiaba a un 

"guia" que lo tomaba bajo su protección y dcb[a asistirlo , 
11 conducirlo 11 en todas las circunstancias en las que al curso -

de su estancia: esta asistencia pod[a serle útil o necesaria. 

Este guía era al mismo tiempo su intérprete, su mesorcno, su 

corredor o agente. 

Incluso, podía ser un comisionario. Pues se puede pensar 

que él trataría a nombre propio sus intereses en el extranjero, 

aunque los romanos parecen haber ignorado el contrato de comi

sión si al menos se da este término el sentido limitado que -

posee en los tiempos modernos". ( 7) 

1 • 2 • DERECHO ROMANO 

También puede considerarse el mandato como un antecedente 

del contrato de agencia mercantil. 

(6) J.L.Her•og, ob. cit., P5g. 65. 

( 7) Ibidem. Pág. 66. 



"El mandato es un contrato por el cual una persona da -
encargo a otra persona , que acepta de realizar gratuitamente -

un acto determinado o un conjunto de operaciones . El que d~ el 

mandato se llama mandante , mandator o do~inus; el que se encar 

ga d., ello se llama mandatario , procurator". (8) 

El mandato es un contrato que se celebra en considera-

ci6n a la confianza que nos inspira la otra parte , y por cons~ 
cuencia , se termina cuando el dorninus perdía la confianza al -

mandatario y éste debe de obrar con toda diligencia y eficacia 

para hacerse merecedor de la confianza que en él ha depositado 
el mandator • 

Este contrato tiene su origen en la amistad y el deseo 
de hacer un servicio . Aparece tardíamente en escena jurídica . 

(9) 

El jurista Eugenio Petit , cita al respecto . "Este co!_! 

trato t~nra una gran utilidad práctica , pues sucede con frecu

encia que una persona está impedida , por enfermedad o por au-

sencia , de realizar los actos necesarios a la gesti6n de sus -
bienes y tiene que recurrir a la buena voluntad de un tercero". 

(10) 

Pero es importante que observemos la fisonomía del De-

recho lJmercial Romano , como sus juriscunsultos , no disocia-

ron el acto de comercio del acto jurídico civil • 

(8) 

(9) Cfr. 

( 1 o l 

Petit Eugéne,Tratado,Elemental de Derecho Romano,Trad~ 
cido de la 9a. Edic. Francesa por D. José Fernández 
Gonzalez. 
Bravo González A. y Bialostoski, Sara, Compendio de D~ 
recho Romano, 9a. Edic. Editorial Pax México, 1978. -
Pág. 149 . 
Petit Eugéne, Ob. cit., Pág. 412. 
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En Roma las principales instituciones comerciales que -

prevalecieron fueron las del comercio marítimo como la LBX RHO

DIA de JACTU, NAU'rICUM FOENUS. 

Los comerciantes y los juristas, sintieron la necesidad 

de dar a ciertas instituciones tratos técnicos particulares pa

ra facilitar los intercambios. 

Pero los jurisconsultos no hicieron de esta necesidad -

un principio técnico. La grandiosa construcción edificada para 

el derecho civil no tuvo equivalente para el derecho comercial • 
(11) 

Para el Licenciado Juan Iglesias, el Derecho Justiniano: 

el mandato tenía una vinculación a la corriente del ius gentium, 

figura de la época clásica. El procurador es definido como -

aquél que aliena negotia mandatu domini administrat; se llama -

procurator al que actaa en virtud del mandato, mientras es fal

sus el que obra de modo espontáneo. Procurator "'"-' c>l adminj s-

trador de un patrimonio, era un liberto que generalmente ejerci 

ta de hecho más que de derecho muy amplias f ac~ltades y por Vef 

dad, en virtud de la propia y exclusiva decisión del patrono. -

Son mandatarios en razón del encargo expreso que les ha sido -

conferido; si tal falta, tienen la condición de negotiorum ges

tores. (121 

Este contrato fue incorporado al JUS CIVILE de la dlti

ma face republicana en Roma, formando parte de las fuentes de -

(11) Cfr. Escarra Je~n, Cours de Droit Corrunercial, Nouvelle, -
Edition, Libraire du Recueil Sirt:y (Soci6t/< Anonyme). 
22 Rue Soufflot, Par!s, 1952. Traductor Francisco Ga
licia Patiño. Pág. Bl. 

(12) Cfr. Iglesias Juán, Derecho Romano Instituciones de ocre-
cho Privado, 6a. Edit. Aricl, Barcelona, 1979, P~g. -
439. 



las obligaciones dentro de la categoría de los contratos nomi

nados y que por su manera de perfeccionarse era la siguiente: 

Contrato consensual se perfecciona por el mero 

consentimiento por las partes el objeto esencial 
es la calidad individual de la parte contraria 

( in tui tu Persona e ) . (13) 

El mandato no es válido si no reune los caracteres 

siguientes; 

Debe ser gratuito, si las partes hubieran fijado 

un salario, no habría mandato, sino arrendamiento 

de servicios o contrato imnominado. Sin embargo, 

estaba permitido remunerar ciertos servicios que 
repugnan por su naturaleza a la idea de tráfico, 

y no pueden ser objeto de arrendamiento; tales 

eran los profesores, abogados, filósofos. 

La remuneración tomaba entonces el nombre de 
honor; era reclamada no por la acción mandati, 
sino por una cognitio extraordinaria; el magis

trado mismo estatuía sobre la demanda. 

Debe tener por objeto un acto lícito, si no, es nulo. 

En fin, es preciso que el mandante tenga un inter~s -
pecunario en la ejecución del mandato. Es un principio general 

(13) Cfr. Floris Margadant Guillermo, Apuntes Mimeográficos 

para el segundo curso de Derecho Privado Romano, 

Segunda Parte, Págs. 33 y 34. 



- 9 

que toda obligación debe procurar al acreedor una ventaja apre
ciable en dinero si no tiene interés ,no tiene acción • (14) 

"Desde este punto de vista , diferentes variedades del man
dato pueden dividirse en dos categorías , segan el contrato -
inmediatamente productor de obligación , que sólo llegue a ser
lo por un comienzo de ejecución: 

la. Es inmediatamente obligatorio cuando es dado: 

a) En interés del mandato sólo: tal es el mandato de -
llevar los negocios del mandante , o de ponerse por 
fiador de él; 

b) En interés del mandante y de un tercero; por ejem-
plo , si el mandato tiene por objeto administrar un 
fondo comGn entre el mandante y un tercero , o de -
afianzar una deuda coman; 

c) En interés del mandante y del mandatario , tal es -
el caso en que un fiador perseguido por el deudor -
principal a riesgos y peligros suyos , perículo --
mandatis". (15) 

2a. "Al contrario , el mandato no produce obligación s.!, 
no después de un comienzo de ejecusión , si es dado 

a) En interés de un tercero; por ejemplo , si el mand~ 
tario está encargado de administrar los asuntos de 
un tercero , y debe ponerse de fiador suyo ; 

(14) Cfr. Petit Eugéne, ob. cit., Pág. 413 • 
(15) Ibidem. 



b) En interés del mandatario y de un tercero ; 

tal es el mandato de prestar a interés din~ 

ro a un tercero, El mandatario encuentra -
una colocación ventajosa , y el tercero , -

el dinero que necesita; es el mandato cré-
dendae pecuniae" . (16 J 

"En cuanto al mandato quo sólo interesa al -

mandatario , no es más que un simple conse
jo que no tiene nada de obligatorio , y el 

que lo da no es responsable más que de su -
dolo". {17) 

10 

"F.l :nan:latario ''stá obligado: a ejecutar el mandato con 

arreglo a las instrucciones recibidas o , Began la naturaleza -
del negocio , a rendir cuentas y a restituir lo que no ha gast! 

do y cuánto ha ¡.>ercibido a t!tulo de intereses , aunque los ca

pitales h~yan sido colocados a interi!s contra la voluntad del -

mandante. 

No hay , por regla general , obligación de ejecutar pe_!: 

sonalmente el mandato. Según la confianza especial en que repo

sa el mandato , la responsabilidad del mandatario se extiende -

excepcionalmente hasta la culpa leve , aunque el negocio sea -

gratuito. 

Pero tambi~n el mandante puede evcntualmeote contraer -

una obligación con el mandatario por los gastos que 6ste haya -
tenido que hacer , por las p~rdidas sufridas o por los intere-

ses de las sumas que haya anticipado. Con los terceros , el ma~ 

datario adquiere derechos y asume obligaciones personalmente,. 

(16) Petit Euglne, ob. cit., Plg. 414 

(! 7) Ibidem . 
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toda vez que la presentación no es en principio reconocida , -
salvo siempre las acciones Gtiles a favor o a cargo del mandan
te , introducidas poco a poco , y las derogaciones admitidas al 
citado principio". (18) 

"En Roma a diferencia de lo que actualmente sucede , el 
mandatario no representaba al mandante; obraba en su nombre pr2 
pie. De manera que todos los actos que realizaba producían sus 
efectos en su persona. Era él quien resultaba acreedor , propi~ 
tario o deudor a salvo su obligación de hacer pasar después a -
su mandante el beneficio o la carga de las operaciones que ha-
b!a realizado por su cuenta. Para los contratos , se terminó -
por permitir a terceros obrar directamente en contra del mandan 
te por las obligaciones contraídas en su interés por el mandat~ 
ria , cuando éste , por lo demás obligado lo mismo que antes. 
Pero ning6n texto permite afirmar que el mandante pudiera obrar 
contra un tercero en virtud de un contrato celebrado por el man 
datario". {19) 

"La reforma salió de una instituci6n pretoriana. Suce-
d!a con frecuencia que un jefe de familia pusiera a su esclavo 
o a su hijo bajo potestad a la cabeza de un comercio. El terce
ro que contrataba con este encargado o institor , no tenia con
tra él mlis que un derecho ilusorio , puesto que el esclavo no -
se obliga civilmente por contrato , y el hijo de familia que se 
obliga no tiene patrimonio". (20) 

(18) Bonfante Pedro, Instituciones de Derecho Romano, Sa. Ed.
Edit. Instituto Editorial Reus, 1979, Madrid, Pág. 504. 

(19) Foignet René, autor citado por Bautista Salazar Guillermo 
El Mandato como Contrato de Garantía, (tesis) U,N.A.M., -
1963. Págs. 35 y 36. 

(20) Petit Eugéne, ob. cit., Pág. 416 
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"Al lado de cierto nCimero de familias enriquecidas , se_ 
bre todo por el disfrute abusivo del ager publicus , la mayoría 
de la población se componía de labradores pastores frecuenteme~ 
te arruinados por la guerra. cuando recurrían al préstamo , los 
instrumentos de trabajo } el pequeño campo del deudor no podían 
ofrecer una seguridad real suficiente; hallaba una garantía mu
cho más eficaz en la· intervención de los amigos o de los parie~ 
tes del prestatario . 

E:ste hábito , que sobrevive a la causa que le ha hecho 
nacer , se revela aCin en los textos de los jurisconsultores del 
Imperio. 

El mandatwn credendae pecuniae tenía sobre la fianza -

las ventajas siguientes: 

a) Podía ser realizado entre ausentes , por carta o -
por mensajero , pues el mandato es un contrato con
sensual. 

b) F.l acreedor , que persigue al prestatario , no pieE 
de el derecho de obrar contra el mandator y recípr2 
camente. Pues cada obligación tiene un objeto dis-
tinto: el prestatario debe devolver la cantidad 
prestada; el mandator debe indemnizar al mandatario 
del perjuicio que le ha causado el mandato". ( 21) 

El acreedor puede también si tiene varios mandato-
res , perseguirlos sucesivamente , hasta que haya -
sido completamente. Por la misma razón el mandator 
que paga no libera de pleno derecho al dcudorpr1ncl 

(21) Petit Eugéne, ob. cit., P'gs. 357 y 418. 
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pal , puesto que sus deudas no tienen el mismo ob
jeto. Pero si el acreedor desinteresado persigue a 

este deudor • la acci6n debe ser rechazada por una 

excepci6n de dolo". (22) 

Los mandatores estaban bajo los siguientes aspectos: 

a) Obligados in solidum , y susceptibles de ser pers~ 

guidos antes que el deudor principal , tuvier~n el 

beneficio de divisi6n a partir de Adriano , y el -

beneficio de discusi6n bajo Justiniano. 

b) El mandator sólo se ha comprometido en interés del 
deudor principal: puede , pues si ha pagado , rec!:!_ 

rrir contra el bien por la acción mandati contra-
ria , segan los casos. 

Goza también del beneficio de cesión de acciones sobre 
el deudor principal. 

Si las ha dejado perecer o hacerse ineficaces , el man
dator puede rehusar pagarle. 

A pesar de estas ventajas , el mandator credendae pecu

niae no hizo desaparecer la fianza , pues su dominio era más -

restringido. 

El mandato , al contrario , precede necesariamente a la 
formaci6n de la obligaci6n que está destinado a garantizar. (23) 

( 221 Petit Eugéne, ob. cit., Pág. 418. 
(23)Cfr. Ibidem. Págs. 418 y 419. 
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"El mandato se extingue: 

l. Por cumplimiento total; 

2. Por imposibilidad de cumplimiento; 

J. Por mutuo consentimiento (dissensus); 

4. Por revocaci6n o renuncia, siempre que no se haga en 

un momento inoportuno o de mala f6; 

S. Por muerte del mandante o del mandatario. 

Como se trata de un contrato intuitu personae, la otra 

parte no estS obligada a continuar la relaci6n jurídica en cue~ 

ti6n con los herederos del difunto. 

En caso de muerte natural, debemos equiparar desde lue

go, el de capitis dem!nutio: 

6. Por el vencimiento del t6rmino previsto, o por el 

cumplimiento de la condici611 resolutoria". (24) 

"Los agentes mediadores del comercio, fueron conocidos 

desde tiempos bien antiquos. En Egipto, en la 6poca de Psamllti-_ 

ca, formaban ya una clase particular. En Grecia y en Roma tu-

vieron tambi6n 9ran importancia, uunquc su reputaci6n fue algo 

sospechosa, por la clase de corretajes a que se dedicaban. Re

cibieron, entre otros, los nombres de proxenetac y mediadores, 

y de ellos, y del pactwn, se ocupa el título 14 del libro r. de 

las i'andectas. Soqtín los frarJinentos de Ulpiano que este título 

contiene, contra el proxeta no se daba la actio manduti, ni ta~ 

poco la cxlocato conducto; pero podían ser demandados en virtud 

de la actio doli, si hubiesen procedido delo et calliditate. U~ 

piano añade que esta clase de personas que intervienen en las -

(24) Floris Margadant Guillermo, ob. cit., P1íg. 37. 
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compras y ventas, en los contratos y en los contratos lícitos, 

son como oficinas en una gran ciudad (sunt enim huiusmodi hom! 
num, ut in tan magna civitate officinae) ." (25) 

l. 3. LA EDPD MEDIA 

La Edad Media es el "tiempo transcurrido desde el siglo 
V al XV de nuestra era". (26) 

"Cabe destacar que en este tiempo, no se conoce a!in la -
figura del agente mercantil; sin embargo, ya existían cierto ti 

po de comerciantes no especializados que no dejan de ser un an

tecedente del agente mercantil. 

El comerciante en estos tiempos no era el especialista 

de la actualidad, ni mucho menos el profesional, era todo a la 
vez, haciendo el comercio los buhoneros, llevaban consigo las -

mercaderías o sobre un animal, también conducían armas para su 
defensa y muchas veces, debían usar los vestidos de misionero". 
(27) 

Pero quién realizaba ese tráfico especialmente el tran~ 

porte de mercancías. Se ha dicho a menudo que el Imperio Caro-

(25) Alvarez del Manzano Faustino,y Alvarez Rivera, Códigos de 
Comercio Españoles y Extranjeros y Leyes Modificativas y -
Complementarias, Edit. Librería General de Victoriano Suá
rez, Calle de Preciados 48. Madrid. •romo VI., 1914, p:igs. 
23 y 24. 

(26) 

(21) 

Diccionario Enciclopédico Básico, Plaza & Janes, S.A., Edi 
cienes., 9a. Ed. Sin nCírnero de página. -
Pelaez Vaca Flor Víctor, Derecho y Código de Comercio. -
Universidad Mayor de San Francisco Xavier, Colección Facul 
tad de Ciencias Económicas y Financieras, Bolivia., 1957. 
P:lg. 15. 
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lingo no conocía a los mercaderes profesionales. En verdad que 

hay poco lugar para ellos en la estructura social de la época. 

Se alude a tres categorías de personas que realizaban -

esta actividad: los judíos , los frisones y los cappi , a los -

cuales convenía agregar algunos italianos a partir del siglo X. 

Los judíos eran los mercaderes por antonomasia , en el 
Imperio Carolingo , formaron en Narvona , Lyon , Burdeos , Clo

nia y otras; son mtls o menos sedentarios y se proveen cerca de 

sus compatriotas. Son viajeros perpetuos y políglotas , buscan 

sus mercancí.as en España o en Venecia e incluso a veces en Le-
van te (Siria , Egipto o Bizancio). 

Los frisones esttln incluidos en el cuerpo social del 
Imperio Carolinqo , anuncian ya a los mercaderes medievales. 

Antes que comerci~ntes son transportistas. (2B) 

Los cappi eran probablemente orientales , sirios toda-

vía , cuyo nt1mero se hallaba en disminución • Al Igual que los 

judíos y los cristianos eran intermediarios insustituibles en-

tre el este y el oeste. (29) 

"Por otra parte , es cierto que el trtlfico fluvial deb~ 

mos otorgar un lugar considerable a los negociadores patrimonie 

les , a esos agentes abaciales o señoriales que realizan com--

pras o ventas por cuenta de sus dueños y que hablando propiame~ 

te , no son mercaderes profesionales". (30) 

(28) Cfr. Lacour Jacques-Gayct, Historia del Comercio, Vergara 
Editorial, Tomo II, Págs. 42 y 44. 

(29) Cfr. Sutlrez Ferntlndez Luis, Historia Social y Económica de 
la Edad Media Europea. Edit. Espasa-Calpc, S.A.,Ma--
drid, 1969. Págs. 101 y 102. 

(30) Lacour Jacques-Gayet, ob. cit., Pág. 45. 
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1.4. DERECHO FRANCES 

"Originalmente los comerciantes circunscribieron sus -
operaciones a sus propias ciudades , pero con posterioridad am
pliaron su campo de acci6n a las ciudades vecinas y finalmente 

se aventuraron en las ciudades más lejanas; el comercio intern~ 
cional empieza igualmente a consolidarse. 

Las ferias por su parte tambi!!n contribuyen al desarro
llo de los contratos de Agente , Representante y Distribuidores, 
destacándose las de Champagne y los de Lyon". (31) 

"La industria del corredor int!!rprete era difundida 
Strabon fija en ciento treinta el nlimero de estos intermediarios 

en la feria de Dioscurias en el puente de Euxin". 

"La sobrevivencia de este rol de guía atribuido al co-
rredor de las primeras edades es testificado y por consecuencia, 
los orígenes de la instituci6n hist6ricamente confirmada por -
una carta concedida a los habitantes de la ciudad de Charot por 
Gautier , su señor , en 1194". (32) 

l•S. DERECHO ITALIANO 

"Son particularmente las ciudades italianas las que os
tentan el honor de ser cuna del derecho comercial•. (33 l 

(31) 

(32) 
(33) 

Sauceda Polo Ju~n, R!!gimen Legal de los Contratos de Agen 
te,Representante y/o Distribuidor, Revista del Colegio -~ 
Nacional de !•bogados, Panamá. R.P., Lex. Pág. 77. 
J,L.l!erzog, ob. cit., Pág. 66. 
Garo Francisco J., Derecho Comercial, (Parte General).--
Edit. Roque de Palma, Buenos Aires, 1965. Pág. 17. 
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"Los orígenes de los contratos de Agentes, pueden ser 

ubicados en la Edad Media con el auge•de las ciudades italianas 

entre las que destacan Génova, Florencia, Venecia r de interca~ 

bio comercial durante los siglos XII a XVI. 

Originalmente los comerciantes suscribieron sus oper~ 

cienes a sus propias ciudades, pero con posterioridad ampliaron 

su campo de acción a las ciudades vecinas y finalmente se aven

turan en las ciudades más lejanas; el comercio internacional -

empieza igualmente a consolidarse. 

Las ferias por su parte también contribuyen al desa-

rrollo de los contratos de Agentes, destacándose las de Champa~ 

ne y las de Lyon". (34) 

"Las actividades comerciales y las industriales, que 

hasta entonces habían sido únicamente las ocupaciones casuales 

o intermitentes de los agentes de señorío, cuya existencia ase

yuraban los 1 utifundistas que los cmpl e aban se convirtieron en 

profesionales independientes". (35) 

Posteriormente la Industria de la Banca, se manifest~ 

ron en las compañías florentinas, construídas alrededor de una 

familia por la asociaci6n de algunos arrendadores de fondos; se 

comprometían a participar y servir a la comunidad, disponían de 

un capital que se constituía con la aportación de los socios, y 

sobre todo por los depósitos privados. 

Disponían de agentes retribuidos, repartidos en su m~ 

(34) Sauceda Polo Ju~n, ob. cit., Pág. 77. 

(35) Satanowsky Marcos, Tratado de Derecho Comercial, Vol. I., 
Edit. Tipográfica Editora Argentina, S.A., 1957. Pág. 273. 
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yor parte de diversas sucursales instaladas en los principales 
centros de negocios de Italia y Europa realizaban actividades -
de mediación de la industria , finanzas y transferencia de fo~ 
dos entre las ciudades. { 36 l 

(36) Cfr. Perroy Edouard, La Edad Media, Vol. III., Ediciones
Destino. la. Ed. Barcelona, 1961. Págs. 391 y 392. 



CAPITULO II 

ALGUNOS ASPECTOS DEL CONTRATO DE AGENCIA MERCANTIL 



"En la gestión de los negocios humanos, no 

hay política que sea a la vez más prudente 
y más habil que el guardar inviolablemente 

la fe debida a los contratos; porque obseE 

vando esta política, se ofrece a todo el -

mundo el ejemplo de la justicia, lo que ya 
es algo, y además se consigue el concurso 

la abnegación de todos; mientras que con -

~l sistema contrario, se termina no encon

trando más que financieros quir.H'lricos o in 

trigantes insolventes, como esos amos ins~ 

portables que no tienen jamás otra servi-

dumbre que la que nadie quiere, porque los 

buenos servidores saben que la casa es ma
la y que no se puede parar en ella." 

( Enrique Barboux.) 
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2.1 A) CONCEPTO 

"El agente de comercio es el comerciante que asume el 
encargo de promover o de concertar por cuenta de otro la con-
clusi6n de contratos en una zona determinada . 

El contrato de agencia es aquél por el cual se con-
fiere un encargo al agente para promover o concertar negocios 

por cuenta de otro en una zona determinada en forma estable e 
independiente•. (37) 

Estos conceptos con pequeñas variantes, son admitidas 

por la mayoria de la doctrina nacional y extranjera. (36) 

Tambi~n a continuaci6n damos algunos conceptos de 

agencias en varias legislaciones extranjeras. 

El contrato de agencia está regulado por el COdigo -

Civil Italiano, que lo define: 

(3º/) Rodríguez Olivera Nurl'., Contratos de Distribución, Edit. 
FundaciOn de Cultura Universitaria, (Agencin-ConcesiOn), 
Coleccion JUS, 14. 1976., Montevideo-Uruguay. Png. 94. 

(36) Véase: 
Thaller, E. 'l'raité Elémentaire de Droit Conuneré:ial; Li-
brairie Arthur Rousseau, 1916. París., Pág. 605; 
Mantilla Melina Roberto L., Derecho Mercantil, Edit. Po
rroa, 16a. Ea. M~xico. Págs. 149 y 156. 
carrigues Joaquin, Los A~entes Comerciales, Revista de -
Derecho Mercantil, Vol. XXXII!- NUm. 63, Enero-Mar~o, -
196<, Madrid. Págs. 14, 15 y 16. 
Broseta Pont Manuel, Manual de Derecho Mercantil, Edit. 
Tecnos, 2a. Ed. 1974. Madrid. Págs. 406 y 407. 
Guyenot Jeán, Curso de Derecho, Edit. Ediciones Jurídicas 
Europa-América, Vol. I., 1975, Buenos Aires, Pag. 277. 
Rodriguez Hodr!guez Joaquin, Curso ae Derecho Mercantil, 
Edit. Porrúa, 17a. Ed. 1963, Tomo l., México, Pág. 229. 
Vivante César, 'l'ratado de Derecho Mercantil, Edit. Reus, 
la. Ed. Vol. lo. Madrid. 1932. Pág. J53 y; 
Messineo Francesco, Manual de Derecho Civil y Comercial, 
Edit. Ediciones Jurídicas Europa-América, Tomo Vl, Buenos 
Aires, Pli.g. 60. 



Por el contrato de agencia una parte asume de manera 
estable el encargo de promover , por cuenta de la -

otra , mediante retribuci6n , la conclusi6n de con-
tratos en una zona determinada. 
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Luego en los art1culos 1745 y 1752 se admite que el -
agente se le puede atribuir facultades de representación para -
la conclusi6n de contratos. (39) 

"El decreto francl!s del 23 de diciembre de 1958 , en su 
art1culo lo., establece que es el agente comercial el mandatario 
que a t1tulo de profesi6n habitual e independiente , sin estar -
ligado por un contrato de arrendamiento de servicios locaciones 
o prestaciones de servicios a nombre y por cuenta de productores 
industriales y comerciantes". (40) 

El C6digo de Comercio Colombiano define el contrato de -
agencia en el art. 1317 que dice: 

"Por medio del contrato de agencia, un comerciante-
asume en forma independiente y de manera estable el 
encargo de promover o explotar negocios en un deteE 
minado ramo y dentro de una zona prefijada en el t~ 
rritorio nacional , como representante o agente de 
un empresario nacional o extranjero o como fabrica~ 
te , o distribuidor de uno o varios productos del -
mismo". (41) 

(39) Cfr. Nicol6-Rosario-Leone Giovanni, 1 Cinque,Codice, Edit. 
Soc. Tip. Multz Paveis. 92 Ed. Codice Civile. Capo X 
(Traducci6n Francisco Galicia Patiño). Milano,1964.
Págs. 257 y 258. 

(40) Petit Cedes Dalloz,5a. Ed., Par1s, 1979-1980, Págs.
de la 6 a la 9. 

(41) Ortega Torres Jorge, C6digo de Comercio Colombiano,-
7a. Ed., Edit. Temis.(Códigos de bolsillo Temis) --
Bogotá-Colombia, 1979, Pág. 346. 
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En Alemania , Suiza y España se regula también esta f i

gura. En Alemania se designa como handi-vertreter , al empresa
rio independiente a quien de una manera estable se le conf!a por 
otro empresario la mediación o conclusi6n de negocios en nombre 
de este t1ltimo. (art. 34 de la Ley de 1953). 

Se deduce de lo anterior que el comerciante le conf!a -
un mandato y a veces además le confiará un poder de representa
ci6n Heinsheimer Jur!sta alemán define a los agentes comercia-

les como aquellos que sin depender directamente de otros comer
ciantes , se ocupan de un modo permanente en concluir los nego
cios de éstos o en serviciales de mediadores para la conclusión 
de los mismos. ( art. 84 ) • (42) 

En el Derecho Español el decreto del 21 de febrero de -
1942 dispone que: 'Se entenderá por agente comercial todo comeE 
ciante que está encargado de un modo permanente'. 

El agente de comercio ha sido objeto de regulación le-
gislativa precisamente en las naciones de mayor desarrollo eco
n6mico sin llegar a estatuir un concepto claro y preciso de la 
figura en cuesti6n; la doctrina estudia la figura del agente de 
comercio desde el punto de vista subjetivo , llamado también r~ 
presentante del comerciante. sus principales exponentes son; 

Messinco , !Jeinsheimer y Garrigues. 

Las notas características de esta teor!a del agerite de -
comercio son la autonomía , su pcrGonalidad , la forma en que -
percibe el pago por su actividad , encomendada a la realizaci6n 
y conclusión de los contratos en favor del comerciante que utili 

(42) Cfr. Heinsheimer Karl , Derecho Mercantil , Ja. Ed., Edit.
Labor, S.A., Traducido por Agustín Vicente y Gella. -
Barcelona , 1933. Pág. 86. 
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za sus servicios. 

Esta doctrina considera al agente de comercio como un 
comerciante. (43) 

Teor!a Objetiva: Sus exponentes son César Vivante y 

Barrera Graf y la legislaci6n italiana, nos indica que las 

agencias pueden desarrollar tanto actividades mercantiles 
como civiles. (44) 

"Contrato 

"Agencia 

"Mercantil 

(43) Veáse: Cfr. 

(44) Cfr. 

(45) 

2.2 CONCEPTO ETIMOLOGICO 

Pacto entre dos o más personas del lat. con
tractus". 

Diligencia del lat. agentia". 

Relativo al comercio, de mercante". (45) 

Messineo Francesco, Tomo I, ob. cit., Pág. 316 
Heinsheimer, ob. cit., Pág. R6. 
Garrigues Joaqu!n, Curso de Derecho Mercantil, 
Edit. Porraa, 7a. Ed. Tomo I, México, 1981. -
Pág. 316. 
Vivante César, autor citado por Romero Reyes -
Gabriel, El Agente de Comercio en el Derecho -
Mexicano, (Tesis) U.N.A.M., 1963. Pág. 129 • 
Barrera Graf Jorge, Tratado de Derecho Mercan
til, Edit. Porraa, Vol. lo. (Generalidades y -
Derecho Industrial), México, 1957, Pág. 129. 
García de Diego Vicente, Diccionario Etimol6-
gico Español e Hispánico, Edit. S.A.E.T.A., -
Madrid, Págs. 187, 28 y 372. 
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2. J. CONCEPTO GRAMA'rI CAL 

De acuerdo con el Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua Española, encontramos lo siguiente: 

"Contrato 

11 Ac;encia 

11 l~ercantil 

Del lat!n contractus. Pacto o convenio entre par

tes sobre una cosa a cuyo cumplimiento pueden ser 
compelidas". 

Del lat!n agentia. (De agente) diligencia, solici 
tud". 

Del lat1n mercatorius. Perteneciente o relativo -
al mercader o a las mercader!as". (46) 

¿,4. CONCEPTO DOCTRINAL 

En la doctrina mexicana, el jurista Mantilla Molina - -

afirma que: 

"/\gente de comercio es la persona f1sica o moral, que -

de modo independiente se encarga de fomentar los negocios de -

uno o de varios comerciantes". (47) 

"Al afirmar que la figura del agente de comercio no ha 

sido captada con precisión por la legislación ni por la juris-
prudencia mexicana, el jurista ~:anilla Molina reconoce que con 

(46) Real Academia Española, Diccionario de la Lengua Española, 
20a. Ed. (Madrid) 1984. Plgs.77, 299 y 668. 

(47) Mantilla Molina Roberto L., ob. cit., Pág. 155. 
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la indicada expresi6n se denota ••• •una variedad tal de situacio
nes que hacen de la figura en cuesti6n algo proteico y escurri-
dico". (48) 

El jurista español , Joaquín Garrigues manifiesta con -
respecto al agente que "surge como una figura compleja en la que 
se fundan elementos de otras figuras mercantiles. 

De los comerciantes y de los mediadores toma el agente -
su carácter de comerciante independiente1 de los auxiliares ind~ 
pendientes del comerciante recibe la nota de la permanencia en -
la relaci6n que le une a otros comerciantes1 y con unos y con -
otros coincide su actividad como actividad mediadora y represen
tativa•, (49) 

"El contrato de agencia está relacionado con el concepto 
de agente desde el punto de vista mercantil. Nuestro derecho no 
regula legislativamente el contrato de agencia ni contiene disp2 
siciones concretas que se refieren a los agentes de comercio". 

( so l 

De acuerdo con el maestro Mantilla Malina , que realiza 

un razonamiento crítico constructivo acerca del tema en cuesti6n 
en nuestra legislaci6n , ya que existen un sinn11mero de autores 
extranjeros sin olvidar al jurista italiano Giuseppe Giordano -
quien es el principal exponente del contrato de agencia mercan-
til , quien afirma que • ..• en sustancia su funci6n consiste en -
acercar al principal a los clientes , en cuidar que la oliente-

.(48) Díaz Bravo Arturo, Contratos Mercantiles, la. Ed. Editotial 
Harla, M€xico, 1983. Pág. 200. 

(49) Garrigues Joaquín, Curso de Derecho Mercantil, 7a. Edici6n 
Edit. Porr6a , S.A., Tomo I. M€xico, 1979, Pág. 118. 

(SO) Arce Gargollo Javier, Contratos Mercantiles Atípicos, la. 
Ed. Edit. Porrda. S.A., M€xico, 198S. Pág. 149l 
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la no se desvía a otras, y por tanto a visitarla con frecue~ 

cia, en someterle los nuevos muestrarios y en invitarla a efeE 
tuar otras nuevas adquisiciones". (51) 

El Licenciado Díaz Bravo cita la opinión de Giordano; -

quien al rechazar todo intento encasillador de las manifestaci2 
nes prácticas del contrato de agencia, por ser " ... inconcilia -
ble con el fenómeno de continua vitalidad que caracteriza su -
maravilloso y progresivo desarrollo". Llega a la conclusión de 
que "La Ley no puede prever, algunas categorías, pero la imposi 
bilidad de una previa subdivisión legislativa no impedirá al -
juez aplicar igualmente la voluntad del legislador, penetrando 
en la norma y extrayendo su espíritu ••• ". (52) 

Para no~otros, el concepto que más se ajusta a las cuali 
dadeg y manifestaciones prácticas del contrato de agencia mer-
cantil, es el regulado por el Código Civil Italiano que lo defi 
ne como sigue: 

"t;or el contrato de agencia una parte asune de 

manera estable el encargo de proveer, por cue~ 
ta de la otra, mediante retribución, la concl~ 
sión de contratos en una zona determinada". 
Art. 1742. (53) 

Para el licenciado Arce Gargollo. el t~rmino "empresa 

(51) Giordano Giuseppe, autor citado por Diaz Bravo Arturo, ob. 

cit., Pág. 202. 

(52) Ibidem. Pág. 203. 

(53) Nicoló-I<osario-Leonc Gio\•anni, I Cinque Codici, Editorial 
Aggiomata, Editorial, Dorr. A. Giuffr~. Codice Civile., -
Capo X. Milano, 1964. Pág. 257. 
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ria" supone una organización pero no siempre ya que en ciertos 

casos puede ser solamente ~na persona f!sica que tenga el cará~ 
ter de agente y de comerciante y no por esto es un empresario. 

(54) 

2.5 PROPUESTA DE CONCEPTO 

El contrato de agencia mercantil es aquél por el cual -

una parte a quien se le denomina agente, quien puede ser una -
persona f!sica o moral, asume de manera estable el encargo de 

promover, o acrecentar y fomentar los negocios de uno o varios 
comerciantes en una zona determinada de manera independiente y 

mediante una retribución. 

B) ELEMENTOS DEL CONTRATO DE AGENCIA MERCANTIL 

2.2.1 PERSONALES 

Las partes que intervienen en el contrato de agencia 

son: Agente o Representante y el empresario (principal).También 

llamado mandante o representante. (55) 

La figura del agente aparece en el siglo XIX en el ámbito 

de la industria y del comercio exterior, como consecuencia de -

la expansión económica que " provocó " el aumento de los nego-

(541 Cfr. Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. 150. 
(55) Cfr. Ibidem. Pág. 154. 



cios y con él la necesidad de fomentar el círculo de la clien
tela y de cultivarla. (56) 

Agente es la persona física o moral que asume el ·en_car 
go de promover los neqo~ios del empresario o preponente, tiene 
calidad de comerciante. ( 5 7 J 

El jurisconsulto Mantilla Melina lo define, ~como .la -
persona física o moral que de modo independiente, se encarga de 
fomentar los negocios de uno o de varios comerciantes". (58) 

"El término _"preponente" es utilizado por la doctrina, 
En rigor, se trata de un italianismo, puesto que no es un voca
blo incorporado al idioma Español. Preferimos el término "pri!! 
cipal" en el cual eludimos un pronunciamiento sobre la natural~ 
za jurídica del contrato de agencia que segrtn hemos de ver es -
sumamente complejo". (59) 

Empresario es el mandante o preponente, esto es quien 
confiere el encargo¡ también será un comerciante pues se dedica 
profesionalmente a la actividad mercantil y por consiguiente se 
le confiere la calidad de comerciante a quien lo ejerce. (60) 

(56) Cfr. 
(571 Cfr. 

(58) 
(59) 
(60) Cfr. 

El jurisconsulto Mantilla Melina considera que "puede 

Gárrigues Joaquín, (Revista), ob. c;it.; P~g. 7. 
Gaicía -carmóna Alejandro; Estudios--d-éoerecho/VoL-c- -
-XVII, No. 51 Universidad de Antioqu!ayMedell!n, Pág. 

~:~tilla Melina Roberto L., ob. ciL, ~ág/ 15~. 
Rodríguez Olivera Nur!, ob. cit., Pág;·,-10; · 

García Carmena Alejandro, ob. cit., Pág~ _59. 
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entenderse la empresa en el sentido tradicional de la Econom!a , 

es decir como organizaci6n de los factores de la producci6n". 
(61) 

Joaquín Garrigues y Broseta Pont , juristas españoles , 

consideran que las partes deben tener la misma categoría de em

presarios: para la doctrina mercantil española el enfoque gene

ral del Derecho Mercantil está íntimamente ligado al de la em-
presa. (62) 

Sin embargo no hay un criterio uniforme en el sentido -

de si el agente debe estar organizado necesariamente como empr~ 

sa , ya que puede ser una persona física la que desarrolle indi

vidualmente todas las funciones propias de la agencia , comenta 

al respecto el licenciado Gargollo. (63) 

Podr!a ser una excepci6n de lo antes expuesto el caso -

del Estado empresario , el cual a través de alguna de sus des-
membraciones celebrara , por ejemplo , el contrato Je agencia -

con algll.n particular , para la distribuci6n de un producto dete!_ 

minado; sin embargo , bien sabido es que en el Estado moderno 

suelo ejercer el comercio por medio de empresas industriales y 
comerciales , las cuales desarrollan sus actividades con patri

monio estatal , pero conforme a las reglas del derecho privado; 

asimismo , el Estado comerciante se pone de manifiesto a trav6s 

de empresas de economía mixta. 

( 61) 
(62) Cfr. 

(63) Cfr. 

Por lo tanto se deduce , que este contrato s6lo puede c~ 

Mantilla Malina Roberto L., ob. cit., Pág. 67. 
Garrigues Joaquín, Curso de Derecho Mercantil , Edit. 
Porrüa, S.A., 7a. Ed. Tomo II, 1981 México. Pág. 119 
En el mismo sentido: 
Broseta Pont, ob. cit., Págs. 421 y 424. 
Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. 150. 
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lebrarse entre personas que tengan la calidad de comerciantes 
contrario a lo que ocurre en otros ordenamientos , en los cuales, 

el agente , no necesariamente tiene que ser comerciante o adqui~ 

re la calidad de tal por realizar los actos jurídicos propios 
de la agencia comercial . ( 64 

El agente comercial es mandatario,este mandato es comer

cial porque acepta a titulo de interesado y se confiere para la

celebración de un acto de comercio . Pero todo mandatario ,incl~ 

so el retribuido , que acepte realizar por otro un acto de come~ 
cío , no es por ello un agente . El agente ejerce la representa

ción a título profesional 

El agente no es comerciante, pues no realiza actos jurí

dicos en su nombre . Si está inscrito en el registro de comerci~ 

es con la calidad particular que le confiere el contrato y se l~ 

califica de apoderado . Esta denominación tradicional señala bi
én que se obliga por otro y es por tal razón que la legislaci6n

juzga Gtil hacer pGblica su calidad • ( 65 l 

"Lo que tipifica al comerciante es el ejercicio de una

actividad comercial por cuenta propia , haciendo de ello su pro

fesión habitual . 

El hecho de que en el ejercicio de una actividad tenga

limitaciones no altera su naturaleza ". ( 66 l 

Tiene limitaciones que provienen del Derecho Administr~ 

64 Cfr. García Carmena Alejandro , ob. cit .. , Pág. 59. 
65 Cfr. Ripert Georges, Tratado Elemental de Derecho Comer

cial,Tomo IV. Operaciones Comerciales, Edit.Tipogr~ 
fica Editora Argentina, 2a. Ed. 1954. Págs. 86 y 87. 

( 66 ) Rodríguez Olivera Nur1 , ob. cit., Págs. 33 y 34. 
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tivo y tributario como precios de venta, condiciones de comer-

cialización de determinados productos , documentación que debe -

tener cada operación. Las limitaciones administrativas imponen -

condiciones especiales para los locales de atención al público -

y para las plantas industriales, estas normas se respaldan con -
facultades atribuidas a los los Poderes Públicos de aplicar san

cones: multas , cierres provisorios y definitivos. 

Precisarnos esto porque en la doctrina se ha sostenido -
que el agente no es comerciante por que actúa en representación 
del dominus negotii y sólo 6ste reviste la calidad de comercian

te • ( 67 l 

Respecto al agente , el destacado jurista italiano Viva~ 

te expresa al respecto: "No se diga que siendo un mandatario no 
se le puede calificar de comerciante. Sin duda , el mandatario,

dado su carácter cooperador del principal no es un comerciante. 

Seria un absurdo que se atribuyera a las operaciones ve
rificadas por el mandatario la virtud de crear dos comerciantes, 

el principal y el mandatario. Pero el agente.de comercio pone -
junto a su actividad , una hacienda autónoma ,trabaja en nombre 
propio y por su profesión habitual para varias casas , promueve 

negocios entre ellos mismos; puede considerársele comerciante -

como titular de un negocio o de una oficina de negocios". ( 68 ) 

En nuestra opinión , el agente no se convierte en comer

ciante por su actividad enmarcada en el contrato de agencia; el

agente es comerciante antes de ser agente; su calidad de comer--

67 Cfr. Rodríguez Olivera Nurí , ob. cit., Pág. 34. 

68 Vivante C6sar , Tratado de Derecho Mercantil, Tomo -

I • ob. cit.,Parrafo 289 • Pág. 355. 
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ciante es una condici6n para que sea posible la celebración del

contrato , ya que sus partes están calificadas por su profesión
comercial. ( 69 ) 

El mandante que prácticamente en todos los casos es em

presa, debe tener la capacidad general para contratar , al igual 

que el agente. 

Puede sumarse a esto que, en ciertos casos , el empres~ 
rio puede estar impedido por alguna legislaci6n o disposición 

para ejercer determinada clase de actividad comercial en una zo
na o pais, y sin embargo, el agente está facultado para represe~ 

tarlo y promover negocios. 

En contratos de agencias internacionales es frecuente -
encontrar leyes que s6lo permitan a las empresas nacionales ser

agentes en determinadas ramas. Tanto el empresario como el agen

te tiene la misma categorfa, es deci.r, la de comerciante. 

El contrato de agencia es, en este sentido, tipicament~ 

mercantil. ( 70 

cuando el agente opera en un país extranjero se encarga 

además de las formalidades relativas a la importaci6n, de las 

operaciones aduaneras e incluso, se le autoriza expresamente pa .. 

ra ello , de intervenir en causas judiciales. 

De esta manera el fabricante se beneficia de los conocl 

mientas del agente de su propia plaza. 

69 Cfr. Rodríguez Olivera Nuri , ob. cit., Pág. 34. 

70 Cfr. Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. 155. 
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El agente intermedia entre producci6n y comercio, acer-

cando la oferta de bienes a la demanda, facilita la realizaci6n 

de cambios mediante su tarea especializada, por ello s~ activi

dad es econ6mica y jurídicamente comercial. (71) 

La agencia como instrumento del poder econ6mico, sirve -

no s6lo para una técnica irracional de distribuci6n de produc -

ci6n de productos en el mercado, sino que también constituye -

instrumentos del fabricante o del comerciante dueño de una maE 

ca, para el ejecicio de su poder econ6mico que le permite - -
enseñorearse sobre la actividad de quienes actaan en la inteE 

mediaci6n mercantil. (72) 

La agencia constituye técnicas para la distribuci6n de 

productos mediante la organizaci6n de una red de empresas dis

tribuidoras por zonas en r<!gimen de exclusividad y bajo la 
coordinaci6n y contralor del fabricante. (73) 

"Es de gran interés para la regulaci6n del contrato de -
agencia, la propuesta de directriz para coordinar los derechos 
que conciernen a los agentes comerciales en el seno de la e.E. 

E. (prestada por la comisi6n de la e.E.E., al consejo el 17 -

de diciembre de 1977 ) . 

Los agentes comerciales están agrupados en colegios pro

fesionales (de ámbito provincial o local ), que además de sus 
funciones represcntut.ivas, cumplen la de vigilar el ejercicio 

de la profesi6n. 

(71) Cfr. Garrigucs Joaquín, (P.cviata), ob. cit., Págs. 8 y 9. 

(72) Cfr. Farina , autor citado por Rodr!guez Olivera Nurí, ob. 
ci t . , Pág. 3 2 . 

(73) Cfr. Broseta Pont Manuel, ob. cit., Págs. 406 y 407. 
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Han de evitar el intrusismo profesional, se ocupan del 

otorgamiento del título de Agente, sancionan la competencia -
desleal entre los Agentes, velan por su ~tica y dignidad prof~ 

sional, han de elevar el prestigio de los Agentes. Para ello 

los colegas gozan, entre otras cosas de unas facultades disci

plinarias, El estado general de los colegios de Agentes comer

ciales ha sido aprobado por el R.D. de 1977, citado en el 

Derecho Español". (74) 

2 • 2 • 2 • REALES 

"Real que tiene existencia efectiva tornado del latín 

reales íd., derivado de res "cosa" las cosas, la realidad, la 

naturaleza". (75) 

El elemento real es el contrato de agencia mercantil, ya 
que en él se establecerán las obligaciones que las partes rec.!_ 

procarnente estipulan así corno sus derechos. ( 76) 

"Para el preponente la obligaci6n es de dar, y para el 

agente de hacer, y ambos deben ejecutarlas en el tiempo y modo 

que f.ue su intenci6n, con lealtad y diligencia y buena fe". 

(77) 

(74) 

(75) 

(76 (Cfr. 

(77) 

Sánchez Calero Fernando, Instituciones de Derecho Mer 
cantil, Edit. Clares. 8a. Ed. Valladolid, 1987, Pág.-
130. 
Diccionario Critico Etimológico Castellano e Hispani
ce, (ME-RE). la. Reirnpresi6n, Edit. Gredas, S.A., - -
Madrid, 1985. Pág. 805. 
Rivarola autor citado por causo J.C. Contrato de Age~ 
cía. Edit. Palma. Revista de Derecho Industrial, No. 
14, mayo-agosto, Año S. 1983. Pág. 307. 
Lafaille, Messineo y J.M. Farina, autores citados por 
Couso J.C., Pág. 307. 
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2.3 MERCl\NTILIDAD DEL CONTRl\TO 

El artículo 75, fracci6n X del C6digo de Comercio, est~ 

blece: 

"La ley reputa actos de comercio; las empresas de 

comisiones, de agencias, de oficinas de negocios 

comerciales y establecimientos de ventas en pGbli 

ca almoneda". (78) 

Esta fracci6n se refiere al empresario, pero no así al 

agente de comercio persona física. Por lo tanto, el contrato -

de agencia presupone la existencia de una empresa cuya activi

dad es la celebraci6n de esos actos. 

El jurista Tena de Jesas, al respecto dice que "el ca

racter mercantil de los actos de un agente de negocios, adn 

cuando versen sobre materia esencialmente civil dimana de que 

la agencia se halla or~unizada de modo de construir una empresa. 

Si ésta no existe, los actos practicados por el agente de comer 

cio, no pasar.'ln de simples presentaciones de un trabajo perso-

nal que no pueden ser mercantiles ni por asomo". (79) 

Nosotros al respecto estimarnos que puede existir el caso 

de una persona física que sea agente de comercio, quien tenga -

su propio capital y no esté organizada corno empresa y sea su -

(78) C6digo de Comercio, publicado en el Diario Oficial de la 
Federaci6n los días 7 al 13 de octubre de 1889. 

(79) De Jesas Tena Felipe, Derecho Mercantil Mexicano, (con ex
clusi6n del marítimo), Tomo!, Edit. Librería de Porrda -
Hermanos y Cia. 2a. Ed. 1938, México, P.'lg. 138. 
En el mismo sentido: 
Farias Hernández Urbano, Los Agentes de Comercio, Los Co
misionistas y Los Mediadores Mercantiles corno Sujetos del 
Derecho de Trabajo, Edit. U.N.A.M., la. Ed. Anuario Juri-
dico, 2-1975, 1977, México, Págs. 46 y 47 . 
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propio trabajo personal el que unido al capital que tenga, ve~ 

ga a servir para fomentar los negocios del comerciante. AGn en 

este caso, el agente será comerciante porque los actos que re~ 

liza en su propio nombre y por su cuenta, son actos con propó

sitos de lucro. 

Ya que el agente en el contrato en estudio, es el titu

lar de un establecimiento por lo general y promueve negocios -

para otro comerciante o para un fabricante que tiene sus gana~ 

cias comerciales. 

Ya que la actividad que lo caracteriza por el objeto de 

su actividad que es el promover o concluir negocios por cuenta 

de otro comerciante y que puede tener o no la representación -

para llevarlos a cabo. (80) 

2.2.3.l OBLIGACIONES DEL COMERCIANTE 

l. "El agente tiene deberes profesionales para con la 

casa a la que está ligado de un modo estable y cuya confianza 

no debe traicionar". (81) 

2. Promover o concluir el interés del empresario: "el -

agente no tiene que esperar a recibir encargos concretos del 

empresario en cuyo nombre actGa, sino tiene la obligacion posi

tiva de esforzarse en promover o concluir contratos posibles en 

nombre y por cuenta de aqul\l buscando ciertas ocacioncs propi -

cias si se presentan, mediante la adecuada vigilancia del mer-

cado". (82) 

(80) Cfr. Rodríguez Olivera Nurt, ob. cit., Pág. 80. 
(81) Vivante César, ob. cit., Pág. 356. 
(82) Garrigues Joaquín, Tomo II, ob. cit., Pág. 130. 
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3. Se debe especificar la actividad del agente, sus 

procedimientos de promoci6n y venta, c6rno hacer llegar al em-

prcsario los pedidos, las 6rdenes de compra, la presentación -

de cotizaciones a los clientes y concluir los negocios encame~ 

dados. 

4. Debe cooperar para la conclusi6n de negocios con 

terceros, tiene que pactarse con detalles, en el contrato y ºE 
denarse durante el cumplimiento del mismo, esto incluye entre

ga de rnercanc!as al cliente, la recepción del precio o labor -

de cobranza, servicio de venta, previa a confirmarse. (83) 

5. "El agente debe seguir las instrucciones del em-

presario. Está obligado a ejecutar el encargo conferido si- -

guiendo las instrucciones recibidas o procurando en todo mame~ 

to una fiel tutela de los intereses que representa". (84) 

Los juristas, Ur!a y Garrigues, indican que lo carac 

ter!stico es que pocas veces se den instrucciones al agente d~ 

jando a juicio de !!ste decidir cómo va a realizar sus activid~ 
des. 

Esta tendencia la comparte Broseta jurista español, 

afirma que la agencia en raz6n de las instrucciones será casi 

siempre "facultativa". (85) 

El licenciado Arce Gargollo, comen ta al respecto que 

esta obligación es semejante a la del mandatario y del comisi~ 

nista. 

(83) Cfr. Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. 157. 

(84) U ría Rodr!go, Derecho Mercantil, Ja. Ed. 1958. Madrid 
Pág. 544. 

(85) Cfr. Garrigues Joaqu!n, Torno II, ob. cit., Pág. 120. 
En el mismo sentido. 
Broseta Pont Manuel, autor citado por Arce Gargollo 
Javier, ob. cit., Pág. 157. 
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Conforme a la amplitud y precisi6n de las instrucciones, 
la comisi6n puede ser de tres clases : 

a) Imperativa , con instrucciones completas , precisas 
y minuciosas., 

b) Indicativa , en la que se dan instrucciones parcia

les y se deja el resto al arbitro del comisionista. 
o 

c) Facultativa , en donde se formula el encargo y se -

deja al comisionista las circunstancias y condicio

nes de la ejecuci6n. (86) 

6. "Obliga<:i6n de informar al mandante generalmente se 

señala en el contrato y se cumple periodicamente. Al término 
del contrato debe rendir cuentas de su gr:-sti6n pero no con res

p~cto a todos lCJs negocios relacionados con el contrato de agc_n 

cia". (87) 

7. "El jurista Rodrígo Uría , ::-csume as! , facilitar a 
su principal los informes comerciales que puedan resultar propi 

cios para su negociación". (88) 

8. El agente debe cumplir por si mismo el contrato 

ya que ,.Jara cclobrar contratos de subagencia requiere de' la au

torización del empresario. A esta obligación se le aplica por -

analogía ol arttculo 280 del C6digo de Comercio referente a la 

comisión (puede utilizar dependientes , pero no queda eximido -

de sus responsabilidades frente al empresario. (B9) 

(86) Cfr. 
(87) 
(88) 
(89) Cfr. 

Broseta Pont Manuel, ob. cit., P~g. 406. 
Arce Gargollo Javier, ob. cit., P~g. 157. 
Ur!a Rodr!go, ob. cit., P~g. 544. 
Ibídem. P~g. 157. 
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10. El agente tendrá su incentivo que usualmente no -

incluye en el contrato para motivar la actividad del agente -

como por ejemplo se estipulan premios o primas por volumen de 

ventas o bonificaciones especiales. También cumplen esta fun

ción otras condiciones por las cuales se impone un determinado 

ritmo de ventas restringiendo el ne!mero de unidades asignadas 

o ampliándolas segan los casos. 

2.2.4 CLAUSULAS PROPIAS DEL CONTRATO DE AGENCIA Y ALGUNAS 
CONCLUSIONES 

l. Contiene el encargo conferido al agente para prom~ 

ver o celebrar ventas o servicios por cuenta del principal. 

2. Se establecen los derechos de comisión del Agente 

sobre ventas promovidas o concertadas con su intervención. 

3. suelen encontrarse previsiones sobre ventas efectu~ 
das en su zona, promovidas por él pero con~ertadas después de 

la cancelación del contrato pero generalmente se le niega com! 

si6n en tales; aunque en ocaciones suelen pactarse comisiones 

indirectas atribuyendo derecho a percibirlos por negocios cel~ 

brados en su zona sin ,su intervención. (90) 

2.;;. ~ LAS <.:ONDICIONES GENEPJ\LES EN EL CONTRATO DE AGENCIA 

l. Se puede estipular la obligación del agente de pro-

(90) Cfr. Rodríguez Olivera Nurf, ob. cit., Págs. 50 y 104. 
En el mismo sentido: 
William Colon Wendedl y Luis Colon Ram!ro, Jr. , El -
Contrato de Distribución de Agencia Mercantil. Re -
vista de Derecho Puertorriqueño, Enero-Mayo 1968,Año 
VII, Nllm. 27. Págs. 237 y 238. 
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<·.: _· _____ ._ 

porcionar informes sobre la solvencia l'. responsabilidad-o de· sus.-
clientes. ··~-/· 

2, Se prohibe al agente cob~ar el importe de" las ventas 
que realice. 

3. En los casos que se le autoriza cobrar se le obliga 
a remitir el dinero que ha recibido en plazos que se prefijan. 

4. Se le prohibe al agente dar finalidades o conceder -
esperas o a menos que se le autorice expresamente. 

5. Exclusividad a favor del principal para dedicarse a 
la venta de los productos objeto de la agencia. 

G. Plazo del contra to, pueden . o no tener duraci6n pre-

determinada. (91> 

7. Facultad del principal de revocar la designaci6n del 
agente con formalidades para comunicárselo mediante telegrama, 
teléfono, con la condición de que debe de haber un plazo para -

que pueda comunicarlo al empresario. 

8. El agente deberá avisar al principal previo uviso en 

caso de renunciar. 

9. La calidad del agente es intransferible. 

10. El agente deberá estar matriculado en el Registro -
de Comercio, llevar libros y cumplir con todas las normas lega
les que rigen a los comerciantes en general. 

(91) Cfr. Rodrfguez Olivera Hurí, ob. cit., Nigs. 43, 44, 104. 
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!l. Se exige que posea capital y tenga su empresa est~ 

blccida , tenga local adecuado para las actividades y "presen-

taciOn" do los proauctos para su venta (es discutible ) . 

ll. Se deberá anexar un taller para mantenimiento o -

reparacion, (por parte del agente) solicitándosele que exhiba 

planos de su establecimien6o adJuntAndolo al contrato, no puede 

cambiar ele sede o moditicarla ya que necesita previa autoriza-

ci6n del principal. 

13. El agente se obliga a presentar el servicio de re

paraci6n y mantenimiento de los bienes vendidos en los plazos -

de garantía dados por el principal. (92) 

14. Deber~ tener ¡ocrsonal capacitado administrativo y 

t~cnico, equipo mecánico uctecuado para prestar el servicio de 

mantenimiento, reparuc16n y publicaciones técnicas y manuales; 

estos servicios seran prestados por el agente. 

J5. Se establece que los precios de venta de los pro

ductos, de sus repuestos y servicios, as! como los servicios -

que el agente pacte en el marco de este contrato, serán fijados 

por el principal. 

16. Se obliga al agente a respetar y cumplir las ins-

trucciones establecidas en el contrato. 

Debe tener un tope en sus ventas peri6<licas, (se consi

dera como clausula abusiva) ya que se obliga a vender determi

nado nillnero de unidades bajo pena de cancelaci6n sin contemplar 

épocas aifíciles para la colocaci6n. En algunos casos, el princi 

(92) Cfr. Roclrlguez Olivera Nurí, ob. cit., Págs. 44, 45 y 46. 
~n el mismo sentido: 
Albiñana Manuel, Tributaci6n de los Comisionistas,
Revista de Derecho Comercial, Madrid. Pág. 199. 
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pal fuerza a vender junto a productos acreditados , otros que 

no lo están. ( 93 ) 

17. El agente debe adquirir cierto ntimero de repuestos 

para su reventa. 

18. El principal se obliga a entregar cierto nGmero de 

bienes o de coman acuerdo con el agente segGn si alguno no rea

l izare sus entregas sería un caso de rescisi6n. El principal f! 

ja sus sistemas de contralor , que puedeL ser de la más variada 

especie , la publicidad deberá ser la adecuada por parte del 

agente y deberá de aprobarla en ciertos casos el principal. 

19. Debe establecerse que la marca es propiedad del -

principal y que el agente tendrá derecho de promocionarla. Se -

puede exigir al agente que presente garantía a favor del princ! 

pal para que se asegure del cumplimiento. 

20. Se prevé la pr6rroga de competencia judicial para 

el caso del litigio estableciendo la competencia del juez del -

domicilio del principal se reserva la facultad de modificar o -

ampliar las condiciones generales , comunicándolo al agente. ( 94) 

2. 2. b DERECHOS DEL EMPRESARIO 

El empresario tiene derecho a inspeccionar y conocer la 

contabiliddd y administraci6n del agente; la raz6n es la de co~ 

probar que las comisiones que paga provengan de operaciones 

efectivamente concluidas , y que éstas han sido calculadas de --

(93) Cfr. 
(9~) Cfr. 

Rodríguez Olivera Nur!, ob. cit., Págs. 46, 47 y 80 • 
Ibidem. Págs. 48, SO y 51 • 
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acuerdo a la base ~el porcentaje. La limitación natural es la 

de no interferir en las operaciones del agente ni en la admi

nistración. El beneficio del principal es poder garantizarse 

del agente en términos contractuales. (95) 

"Exigir que el agente cumpla las obligaciones a su cargo. 

Si la duración del contrato fuere por t.iempo indeterminado, -

puede resolverlo previo aviso y en tiempo no extemporaneo".(96) 

2. 2. 7 OBLIGACIONES DEL EMPRES.l\RIO 

Pagar la retribución o comisión en los términos pacta-

dos; la cuantía a pagar debe ser acortada por las partes; por 

lo general, en un porcentaje sobre el importe de las operacio

nes que realice el agente. 

El agente tiene derecho a la comisi6n solamente por lar. 

negocios o contratos concluidos, si el negocio se logra parcial 

mente el agente tiene derecho a una parte proporcional de la -
retribución. Esta comisi6n se denomina indirecta , por contr~ 

posición a la que se devenga cuando el pedido se cursa por 

mediación del propio agente. (97) 

cuando no se fiJ6 la cuantía para determinar la compen

sación del agente se acude a los usos mercantiles de la plaza 

o zona en que el agente ejecute el contrato, tomando com0 bíls~ 

productos similares. (98) 

(95) Cfr. 
(96) 
(97) Cfr. 

Arce Gargollo Javier,ob. cit., Pág. 160. 
Causo J.C., ob. cit., Pág. 365. 
Urfa Rodrl:go, Derecho Mercantil, duodecima Ed. 1982. 
México. Pág. 544. 

(98) Ibidcm. Pag. 158. 
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"También tiene derecho a su intervención por aquellos -

contratos que "afin sin su intervenci6n se realicen en la zona, -

que se concluyan o no se realicen por culpa imputable al mi'rndan

te". ( 99 

Algunos criterios para determinar la retribución del -

agente 

l.- Cuando el empresario reciba el pedido del cliente

que contrató al agente. Si la obligación del age~te se limita a

conseguir pedidos tiene derecho a la retribución en el momento -

en que e5tos se logren. 

2.- cuando el empresario factura, hace la venta o entr~ 

ga la mercnnc!a, si ·Ü mandntario debe facturar por cuenta del -

empresario o entrega la mercancfa como una obligación adicional 

de colaboración , el momento es aquel en el que el agente curo- -

ple con todas las obligaciones a su cargo . 

3.- Cuando el empresario recibe el pago del precio por

parte del cliente o del agente, si éste se obligó a la cobranza

antc el cliente (y tiene prima adicional por esta obligación), 

su comisión se realizará cuando el cliente o tercero pague. (100) 

El licenciado Arce Gargollo considera que deben tomar

se en cuenta los usos del lugar y la naturaleza del contrato de

agencia con respecto a los productos y a las leyes del territo -

ria que pueden ser aplicables . 

(99) Branca Giussepe, Instituciones de Derecho Privado, -
Edit. Porraa, S.A., (Traducción Pablo Macedo), México 
1978. Pág. 435. 

(lOO)Cfr. Uria Rodrigo, ob. cit., Pág. 544. 
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Debe considerarse o pactarse el momento en que se paga

rán las comisiones , porque aunque el agente tenga derecho a -

el la el empresario tiune un plazo para pagarlas puede ser: tri

mestral o semestral o cuando el agente informe de las operacio

nes concluidas y a los siguientes treinta días el principal pa

gue las comisiones. 

En la práctica las comisiones perdidas por devoluciones 

o cancelaciones se compensan al evitarle al mandante el pago de 

futuras retribuciones. 

Facilitar al agente los elementos para el desarrollo de 

su actividad. Su alcance debe pactarse por las partes , aunque
los usos y la práctica del principal en otros contratos afines 

y otros age~tes pueden ayudar a interpretar sin límites. (101) 

En el supuesto de devoluci6n o cancelaci6n por parte 

del cliente , el efecto de estos actos causarán un menoscabo en 
la retribuci6n del agente esto es: 'Si el tercero no cumple su 

prestación , decae el derecho del agente a la comisi6n'. (102) 

El rembolso de gastos al agente s6lo debe pagarse cuan

do se acuerde expresamente en el contrato. 

Esta figura se distingue en esto de la comisi6n , "qui

zá por la raz6n de que en la retribuci6n del agente se ha teni

do ya en cuenta los gastos habituales de la explotación de su -

empresa de agencia". (103) 

(101) Cfr. Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. 159. 

(102) Cfr. sánchez Calero, ob. cit., Pág. 375. 

(103) Garrigues Joaquín, Tomo II. Ob. cit., Pág. 121. 
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"Así no debemos olvidar que el agente es , ante todo , -

un comerciante independiente". ( 104) 

;.2,S EL PACTO DE EXCLUSIVA 

CONCEPTO: 

"La exclusiva es un aspecto negativo ,representa una li
mitaci6n a la libertad contractual al imponer al concedente de -
la exclusiva (principal , agente o ambos) la obligaci6n de no -
celebrar una clase determinada de contratos con personas distin
tas al concesionario (contraparte), o a éste la de no concluirlo 
con otro que no sea concedente". (105) 

Es una de las carácteristicas naturales del contrato en 
estudio y aunque no es un elemento esencial , sino accidental y 

modalidad que debe ser pactada expresamente. El pacto es un ben~ 
ficio del empresario y del agente no puede negociar del mismo m~ 
do con otras ~npresas competidoras del principal. (106) 

"Salvo pacto en contrario , cada agente tiene un derecho 
de exclusividad para un determinado ramo y para una cierta zona , 
puesto que su retribuci6n consiste en una participaci6n sobre 
los asuntos que gestione , s6lo el criterio topográfico puede 
servir.para fijar qué negocios son los debidos a la actividad 
comercia~ de cada uno de los colaboradores de empresas". (107) 

Como se pacta: El pacto de exclusiva es un deber negati-

(104) 
(105) 

(106) Cfr. 

(107) 

Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág' 159. 
Puente Muñoz Teresa, El Contrato de Concesi6n Mercan 
til, Edit. Montecorvo, S.A., Madrid, 1976. Pág. 109-;
L6pez Vilas Ram6n, El Subcontrato, Edit. Tecnos, 
Madrid. 1973. Pág. 175. 
Trahucchi Alberto, Instituciones de Derecho Civil, -
Edit. Revista de Derecho Privado, 2Sa. Ed. Tomo II,-
1982. Pág. 326. 
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VO u obligación de no nacer, para una parte o ambas. El empre

sario se obliga a no contratar a otros agentes, y a no vender, 

a no interferir en la zona de negocios del agente. Y el agente 

a no vender productos, y sus competidores a no representarlo. 
(108) 

El fundamento de esta obligación de no contratar, está 

previsto en el artículo 2028, del Código Civil. 

Si el agente se le reconoce representación del principal 

para que en su nombre concluya contratos y negocios, el deber 
negativo puede tener, además de la exclusividad una limitación 

a las facultades del mandatario artículo 2554, del Código Civil. 
No puede realizar actividad económica fuera de la zona que se 

le asignó, o que sea otro el negocio en exclusiva que se le -
concedió. 

Si contratara el agente extralimitándose de sus faculta

des responderá de daños y perjuicios frente al principal y 
podrá ratificare o no hacerlo, los negocios que hubiere conser

tado en su nombre artículos 2568 y 2583. 

Si el agente es quien deja de cumplir con exclusiva: 
Si as!, se pacta, el concesionario (agente) que invade la zona 

de otro tiene obligación de indemnizar, as! como puede resol- -
verse también el contrato. (109) 

2.¿.&.l LOS REQUISITOS DEL PACTO DE EXCLUSIVA 

"El pacto de exclusiva se ejecuta siempre sobre determi-

(108) Cfr. Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. 162. 
(109) Cfr. Puente Muñoz Teresa, ob. cit., Pág. 140. 
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nada zona geográfica o comercial , aunque también puede entendeE 

se referido a una determinada clase de productos o mercanc1as". 
(110) 

En el contrato se marcan zonas en las cuales el agente -
desarrollará su actividad y que generalmente coinciden con los -

radios de influencia de su respectivo establecimiento. 

Se le atribuye el derecho de exclusividad al agente para 
actuar en la zona marcada. (llll 

"En general se sostiene la necesidad de que la exclusiva 
quede sometida a limites de tiempo y de espacio que habrán de -
ser respetados por las partes". (112) 

"Por lo tanto , la limitación en el tiempo y en el espa
cio son requisitos de la exclusiva". (113) 

"La doctrina condiciona la validez del pacto de exclusi
·va a dos limitaciones. El que la exclusiva está pactada para un 
determinado plazo de tiempo. Y el que la exclusiva tenga limita
da su eficacia a una zona geográfica determinada , en la que de~ 
pliega su eficacia". (114) 

El principal que concede la exclusiva puede reservarse -
ciertos derechos con el fin de promover o concluir directamente 
ciertos negocios con respecto a determinada categoría de clien-
tes , como: Gobierno o empresas de gobierno , industriales, may~ 

(110) Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. 161. 
(111) Cfr. Rodr1guez Olivera Nurí, ob. cit., Págs, 42 y 43. 

(112) 

(113) 

(114) 

ur!a Rodrígo, ob. cit., Pág. 545. 

Ibídem. Pág. 161. 
Puente Muñoz Teresa, ob. cit., Págs. 116 y 117. 
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ristas y otros. O puede suprimir de la exclusiva a clientes 

concretos y determinados mediante una mención.expresa en el co~ 
trato; o dejar.que cierta clase de productos (por oposición a -

los estándares) o de determinadas especificaciones , que no s~an 

objeto del pacto de exclusiva. (115) 

2.2.~.2 INCUMPLIMIENTO DEL PACTO DE EXCLUSIVA 

"Cuando el agente viola el pacto y concluye negocios 
fuera de su territorio , la relación que se establece entre 61 
y el tercero es· válida , pues el pacto sólo obliga a las partes 

contratantes: Empresario y agente". (116) 

Si el empresario incumple , porque concluya los contra
tos en zona exclusiva o porque venda a trav6s de otros en el t~ 
rritorio exclusivo puede pactarse la pena de: 

a) "El agente tendrá derecho a percibir comisión por 
todas las operaciones que se pr?ctiquen en su zona 
aunque se hagan sin su intervención". (117) 

b) Que se page parcialmente. 

e) Tiene derecho el agente a una indemnización y a la 
terminación , rescisión del contrato , artículo 
2028 del Código Civil. 

d) En conclusión , debe acudirse a la norma general -
de la resolución del contrato por incumplimicnto,aE 

(115) Cfr. Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. 161, 

(116) 

(117) 

Puente Muñoz Teresa, ob. cit. Pág. 141. 

Rodríguez Rodríguez Joaquín, Tomo I, ob. cit. Pág.228. 
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tículo 1949 del C6digo civil. Y al principio de las obligaci~ 
ncs de no hacer, ya mencionado. 

2..2.9 CAUSAS DE TERMINACION DEL CONTRATO DE AGENCIA MERCANTIL 

Puede concluir por diversas causas, acordarse contrac-
tualmente por las partes, los de interés por la relaci6n agente 
principal. 

a) Cuando tiene fijado un plazo de vigencia, la llegada 
del término extingue la relaci6n contractual. Sin embargo hay 
efectos aGn despGes de la terminaci6n, como: Obligaci6n de -
guardar secreto de confidencialidad, devoluci6n de mercancías 
en poder del agente, rendici6n de cuentas, pago de comisiones. 

Es un contrato de duraci6n, 
blece permanente entre las partes; 
plazos largos siendo prorrogables. 
término indefinido extinguiéndose 
escrito de las partes. (118) 

ya que su relaci6n se esta-
por lo regular se pacta a -
Puede ser esta duraci6n por 

por un preaviso junto al 

Algunos autores opinan que es una revocaci6n en general, 
sin diferenciarse, se aplican a contratos con plazo o indefi
nidos. 

El jurista Rodríguez Rodríguez expresa que "debemos ha
cer referencia especial a la cláusula de denuncia que figura 
en todos los contratos, en virtud de la cual las dos partes co~ 
tratantes se reservan el derecho de darlo por concluido con el 

(118) Cfr. Arce Gargollo Javier, ob. cit., Págs. 163 y 165. 
En el mismo sentido: 
Sánchez Calero, ob. cit., Págs. 395 y 379. 
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preaviso que convengan • (119) 

"El derecho de revouación y renuncia , es pactado: cuan

do el contrato es por tiempo indeterminado , o no contiene un -

plazo , el principio de revocación libre no existe". (120) 

Sobre la revocación libre por parte del mandante , el j~ 

rista , Manuel Broseta o?ina que la solución: Es peligrosa por -

que puede dar lugar a arbitrarias revocaciones y especulaciones 
en una organizaci6n de gran valor a disposici6n del empresario 

representado mediante cuantiosas intervenciones , puede verse -
desposeído del fruto de su trabajo a consecuencia de la revoca
ción libre , y por ende posiblemente arbitraria a su mandante. 

Para el caso de que así ocurra , debe postularse una compensa-
ci6n econ6mica en favor del agente y a cargo del empresario re

presentado , si éste obtiene ventajas econ6micas del trabajo de 
aquél , si el agente sufre perjuicios y si el contrato de agen

cia se extingue por h~cho no imputable al agente. (l2l) 

En nuestro derecho puede servir de fundamento el recla
mo de indrnnnizaci6n del agente , a quien el empresario revoca -

inesperadamente: El artículo 2596 del Código Civil , así expli
ca" ••. La parte que revoque o renuncia el mandato en tiempo ino

portuno debe indemnizar a la otra de los daños y perjuicios que 

los cause". (122) 

Este precepto se aplica a todo el mandato y no sólo al 

(119) Cfr. Rodríguez Rodríguez Joaquín, Tomo l ob. cit., Pág.229 

(120) Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. 166. 

(121) Cfr. Broseta Pont Manuel, ob. cit., Pág. 409. 

(122) Cruz Ponce Lizandro y Leyva, C6digo Civil para el D.
F., (1932-1982) Ed. Corunemorativa de la Fac. de Der~ 

cho de la U.N.A.M., México, 1982, Pág. 313. 
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evocable (el licenciado Arce Gargollo, comenta que se trata en 

etecto de una disposici6n en donde falto de técnica, la coloc6 
el legislador) . (123) 

b) La renuncia; en el mandato la renuncia acaba con la 
relaci6n contractual, en otros contratos suele pactarse que el 

agente puede renunciar en cualquier tiempo y a dar por términ~ 
do el contrato, 

Se na descuidado la figura de la renuncia en el contrato 
de agencia, es digna de señalarse la observaci6n que hace el -

licenciado Arce Gargollo. 

"una renuncia inesperada, inoportuna, al igual que en la 

revocaci6n, da el derecho al principal a reclamarlo por daños 
y perjuicios al agente". (124) 

c) Muerte o inhabilitaci6n: como el contrato de agencia 
se produce eJ. vínculo contractual consecuencia de la relaciOn 

intuitu personae, la muerte del agente es causa de terminaci6n 
del contrato. 

Aquí se podría aplicar supletoriamente el art!culo 308 -

del C6digo de Comercio relativo a la comisi6n, que establece • 
•.• "Por muerte o inhabilitaci6n del comisionista se entenderá 

rescindido el contrato de comisi6n". (125) 

Uuien resuelve comercializar sus productos por interme--

(12J) Ctr. 
( 124) 

(125J Cfr. 

Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. l6ó. 
Ibídem. 
En el mismo sentido. 
William Colon Wendell y Luis Colon Ramiro, Jr., ob. 
cit., Págs. 234 y 23~. 
Sánchez Medal Ram6n, De los Contratos Civiles, Edit. 
Porr6a, Sa. Ed. (Teoría General del Contrato,Contra
tos en ~special, Registro P6blico de la Propiedad)-
19BO. México., Plgs. 272 y 273. 
Ibídem. Pags. 16ó. ló7. 
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dio de agentes , los selecciona entre comerciantes que ya tienen 

experiencia en el ramo de que se trate , con un establecimiento 
instalado en la zona que se le atribuirá y con una clientela pr~ 
pia. En la selecci6n tambi6n se tiene en cuenta el prestigio co

mercial , así como la solvencia material y moral. Si se trata de 
bienes tecnificados se exigirá cierto grado de capacitaci6n t6c
nica. 

A su vez , quien accede a ser agente lo hace atraído por 
el prestigio comercial del fabricante o comerciante principal y 

por la fama y las bondades del producto a distribuir. 

En cambio la muerte del empresario no es causa de extin
ción del contrato si subsiste laemFresa a la que el agente pres
ta sus servicios. ( 126) 

Se trata por lo tanto de un contrato que se celebra ate~ 
diendo a las condiciones personales de los contratantes. 

Como consecuencia de este carácter , el contrato no pue
de ser , en principio , cedido. Los derechos que el contrato atri 
buye no pueden ser transmitidos a ningdn título. Tambi~n es con
secuencia de ello que el contrato pueda ser revocado toda vez 
que las condiciones personales tomadas en cuenta al contratar , 
experimentan un cambio. 

Esto es consecuencia que son totalmente coherentes , no 

obstante , pueden ser sumamente perjudiciales para el agente en 
determinadas circunstancias. Por lo tanto el contrato de agen-
cia mercantil es un contrato calificado por las partes que in-
tervienen en su celebruci6n , que necesariamente son comercian

tes y son contratos intuitu personae , pues se contrae en razón 
de las cualidades y condiciones personales de los contratantes. 

(12G) Cfr. Garriguez Joaquín, Tomo II, ob. cit., Pág. 121 y 122. 
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2.2.10 OTRAS CAUSAS DE TERMINACION 

Por ser un contrato atípico, ya que a veces se celebra 
con contratantes de distinta nacionalidad porque se complica por 

la aplicación de normas supletorias y las causas de terminaci6n 
acordadas a las partes: La quiebra, suspensi6n de pagos o insol
vencia del agente, la violación del pacto de exclusiva, la falta 
de resultados en negocios promovidos¡ por no llegar a una cuota 
de ventas pactadas, la contratación de subagentes sin autoriza-
ci6n del empresario como agente¡ el cambio de socios o accionis
tas y el cambio de administradores. 

Si la nacionalidad del agente es distinta a la del em
presario y el contrato es para cumplirse en el pa1s del agente, 
puede haber disposiciones aplicables al contrato que señalen las 
causas de su terminación o efectos importantes para los casos de 
incumplimiento que deben considerarse en estos convenios. 

NO SON CAUSAS DE TERMINACION: 

La transformación de la sociedad, como el cambio de a~ 
cionistas mayoritarios o de socios ni el cambio de administrado
res, porque subsiste la personalidad moral. 

Por inhabilitación del comerciante (agente) debemos en 

tender los casos que regula como tales nuestro Derecho. (127) 

El jurista Rodrigo Urfa lo comenta asi, "La transform!!_ 
ci6n de la sociedad comisionista, al no cambiar la personalidad 
jurídica de la entidad, no extinguirá'. la comisi6n". (128) 

(127) Cfr. Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pá'.g~ 167. 
(128) Urfa Rodrigo, ob. cit., Pá'.g. 552. 



55 

~~.2.11 NA~URJ\LEZA JURIOICA 

El contrato de agenci~ carece de una regulación jur1dica 
en nuestro derecho positivo. 

El contrato en estudio nació en el mundo de los negocios 
mercantiles, impuesto por las necesidades del comercio. 

Esto es corriente en el derecho mercantil. Los comerci-
antes forjan continuamente negocios nuevos y los utilizan con
vencionalmente hasta que el legislador constate su existencia 
y los regule para atender necesidades sociales y económicas, -
para la tutela de los particulares involucrados y alin del in-
ter~s del propio Estado. 

La agencia es utilizada frecuentemente, pero nuestro -
legislador no la ha regulado aOn. (129) 

El contrato de agencia es atípico en nuestro derecho. 
Sin embargo, posee una connotación propia como los de comisión 
y mandato. (130) 

"El contrato de agencia comercial, a pesar de ser un -
contrato muy usual en la práctica, no se encuentra reglamentado 
en nuestra ley, y para resolver las cuestiones relativas al -
mismo habrá que acudir a las normas relativas al contrato de 
comisión. Alin en el caso de que se le considere como una espe
cie de este Oltimo contrato, tiene peculiaridades que le dan 

especial fisonomía". (131) 

(129) Cfr. Rodríguez Olivera Nur1, ob. cit., Pág. 62. 
(130) Cfr. Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. 167. 

En el mismo sentido: 
Messineo Francesco, Doctrina General del Contrato, 
Edit. Ediciones Jurídicas Europea-América, 3a. Ed. 
Tomo I, 1952. Buenos Aires. Pág. 378. 

(131) Cervantes Ahumada Ralil, Derecho Mercantil, Edit. 
Herrero, S"A", 4a. Ed. 1982. México, Pág. 548. 
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La agencia comercial es una especie del llamado mandato 

mercantil, cualificando por ciertos elementos que lo tipifican 
y distinguen de contratos afines.El contrato de agencia es un 

mandato por cuanto por definición mediante el que asume el en

cargo de ejecutar ciertos actos y cuando se hable de encargo, 

necesariamente se hace mención al mandato esto es, el acto por 

el cual una parte se obliga a ejecutar uno o más actos por cu
enta de otra. ( 132 ) 

El jurista Ascarelli, sobre el particular afirma que son 

"impropiamente llamados, en la práctica representantes, los 
mismos generalmente no representaran al titular del estableci

miento sino que cuidan de sus intereses en las diversas plazas, 

buscando negocios, dando informes sobre el mercado, cuidando la 

propaganda, y así sucesivamente". ( 133 

La indicada observación que hace el licenciado Arce Gar

gollo, en el sentido que el contrato de agencia tiene una nat~ 

raleza jurídica contractual propia, distinta a la de los contr~ 

tos legislados incluso al de la comisión cuyas diferencias los 

separan. Las normas de los contratos típicos que le resultan 

aplicables supletoriamente, en este orden son: los de comisión 
y los del manda to. ( 13 4 ) 

"Por la mercantilidad de la relación, las del mandato, 

como contrato de gestión de intereses ajenos, base de otros que 

de é: derivan; también, el contrato de prestación de servicios, 

por ciertas obligaciones que el de agencia produce asimilables 

132 )Cfr. Garc1a Carmena Alejandro, ob. cit., Pág. 58. 

133 ) Ascarelli Tullio, autor citado por García Carmena 

Alejandro, ob. cit., Pág. 58. 

( 134 )Cfr. Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. 168. 

En el mismo sentido: 

Ur1a Rodrigo, ob cit., Pág. 556. 
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a esta figura. Como referencia tenemos el articulo 253 de la 

Ley de Navegación y Comercio Marítimos, que establece que serán 

supletorias del contrato de agencia (maritima), las normas de -

comisión". ( 135 ) 

"En algunos derechos positivos en que se ha regulado el 

contrato de agencia o la figura del agente, se les ha categori
zado¡ pero entendemos que se ha hecho en una forma simplista, 

de la cual no resulta la complejidad de esta figura. 

La doctrina también suele atribuirle una naturaleza jurJ 
dica, con un criterio por el cual sólo se analiza una o algunas 

de las relaciones obligacionales nacidas de este contrato de -

agencia .. Así para el jurista Argentino Fontanarrosa es una loe~ 
ción de obra o un mandato o una comisión segCln los casos". (136) 

"El contrato de agenci;ot tiene una estructura compleja. 
Contiene varias relaciones convencionales que guardan autonomía 
entre sí, sin perjuicio de la unidad del fin que las vincula. 

Todos esos negocios contractuales ap~recen coligados por 
un fin comCln; lograr la óptima comercialización de ciertos bie

nes mediante una organización adecuada de un sistema de ventas" 
( 137 ) 

En relación de los agentes comerciales el jurista español, 

Agustfn Vicente y Gella cita a Vivante jurista italiano, que al 

respecto considera que tienen el carácter de representan--

135 Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. 168. 

136 Fontanarrosa, autor citado por Rodríguez Olivera Nur!, 
ob. cit., Pág. 106. 

137) Rodr!guez Olivera Nuri, ob. cit., Págs. 106 y 107. 
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tes ael comerciante y auxiliares importantísimos; de éste son 

los agentes de c:om.,rcio. Estos se dedican al servicio de varias 

casas mercantiles simultáneamente, de las que reciben productos 

con cargo de facilitar compraoores de los mismos. Su figura -
jurídica es la de comis1onistas, por regla general, y son ellos 

mismos veraaderos comerciantes. (138) 

11 El agente comercial se rige, por consiguiente, en cua!]. 

to a su capacidad, por las reglas señaladas, para aquéllas, -

¡comisiones) y tienen las mismas obligaciones profesionales.Las 

contractuales son las que derivan del mandato o comisi6n merca~ 

til en virtud de las cuales actGan". (139) 

DE LO ,\NTES EXPUES'fO PODEMOS ESTABLECER LOS SIGUil::NTES PUNTOS: 

a) El a9ente de comercio es un comerciante, ésto se dedu

ce del articulo Jo. del C6digo de Comercio. 

b) El agente de comercio cualquiera que sea la rama con-

creta su actuacion, la realiza en el cumplimiento de -

su "mandato" actos y operaciones de comercio. 

cJ La relacion consuetudinaria y análogica a que está so

metida su actuación le concede igualmente derecho a 

una comisión. (140) 

En cuanto a nuestro Derecho, haremos las siguientes con-

(l.l8) Cfr. Vivante autor citado por Vicente y Gella Agustín, 
Introducci6n al Derecho Mercantil Comparado, Edit. 

Labor, 2a. Ed., 1941. Barcelona. Pág. 186. 

(139) 1b1dem. 
(140) cfr. Vicente y Gella Agustín, ob. cit., Pag. 335. 
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clusiones como reflejo de lo m5s usual en la legislación, en la 

doctrina, y en la jurisprudencia mexicana. 

a) Los agentes de comercio son comerciantes (art!culo -

75 fracci6n X) • 

b) No son dependientes (así lo establece la jurisprude~ 

cia de la suprema Corte). 

La relación debe ser permanente para con las empresas -

con las que colaboran, requisito que se establece en base a es
tos datos: 

1) J;s la nota diferencial presumida en la oposici6n en

tre comisionistas y agentes, que resulta del C6digo 

de Comercio con respecto a los comisionistas. 

2) En todos los contratos mexicanos, hemos apreciado la 

constante afirmación ya sea en forma expresa o táci

ta de la función desempeñada. 

3) Actaan en nombre y por cuenta ajena. 

En relación con la pr5ctica mexicana, quisi~ramos hacer 

aan algunas indicaciones más. 

No todas las personas que nctGan bajo el nombre de age~ 

tes, son agentes de comercio. La denominación de agente y age~ 

cia es en la vida comercial e industrial mexicana: 

a) A personas o sociedades de actividades civiles. 

b) A personas o sociedades de actividades administrati

vas. 
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c) A dependientes y factores de ciertas empresas. 

d) A comisionistas. 

e) A los mediadores. 

Por el contrario, son auténticos agentes de comercio, -
aunque reciban en la práctica otras denominaciones: 

1) Algunos "comisionistas". 

2) Los 11 representantes de cmpresas 11
• 

No puede pasar desapercibido, sin embargo, que en la -
realidad el concepto de agente de comercio se comprenden empre

sas de la más dispar magnitud; as! también dentro del concepto 
d~ agente de comercio agrupa desde aquél, que tiene suntuosos -
establecimientos y subagencias en todo el pa!s (por ejemplo al

gunas empresas distribuidoras de automóviles) hasta el modesti

simo agente que con otra fuente de ingresos, y a veces sin ella, 
trabaja horas extraordinarias y aan el día entero en represent~ 

ción de una casa. 

2.2.12 MARCO JURIDICO 

En nuestro Derecho no se encuentra, regulado el contra

to de agencia mercantil se encuentra alguno que otro precepto -
aislado en el que hace solamente mención, supliéndose por las -
figuras afines y por lo tanto causa confusión y algunos t~rmi-
nos son interpretados equivocadamente y no se interpretan en su 

total esencia contractual. 

La agencia concedida como entidad o establecimiento de 

negocios est~ referida, en primer término en el C6digo de Come~ 
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cio en el artículo 15, que señala corno actos de comercio. 

El· artículo 75 fracción X del Código de Comercio, est~ 

blece "Las empresas •.• de agencias". (141) 

También como establecimientos hace menci6n de las ageE 

cias la Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular la 

Inversión Extranjera, art!culo 17. (142) 

Y la Ley Federal de Protección al Consumidor, artículo 
S, al referirse a la "empresa matriz y filiales, subsidiarias, 

sucursales y agencias". (143) 

La Ley del Impuesto Sobre la Renta cita también la -
agencia como "establecimiento" y utiliza este vocablo. (144) 

El art!culo 2o. de la Ley de Navegación y Comercio - -
Maritimos regula el contrato de agencia marítima en sus 

·art!culos 251 a 235 M. (145) 

El jurista Mantilla Malina, cita lo siguiente:"las - -

T.eyes Mercantiles no sólo no regulan la si tuaci6n jurídica del 

agente de comercio, sino que parecen ignorar su existencia: es 

(141) Código de Comercio, publicado en el Diario Oficial los -
días del 13 al 17 de octubre de 1889. 

(142) Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular a l.:i 
Inversión Extranjera. Publicado en el Diario Oficial, el 
9 de marzo de 1973. 

(1431 Ley Federal de Protecci6n al Consumidor, Publicado en el 
Diario Oficial el día 22 de diciembre de 1975. 

(144) Ley del Impuesto Sobre la Renta, publicado en el Diario 
Oficial el día 30 de diciembre de 1980. 

(145) Ley de Navegación y Comercio Marítimos, Publicado en el 
Diario Oficial, el 21 de noviembre de 1963 al 31 de 
diciembre de 1987. 
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en las Leyes Fiscales donde se encuentran algunos preceptos re

ferentes a ellos. 

La jurisprudencia ha tenido que ocuparse muchas veces a~ 

los agentes de comercio, pe ro no ha logrado precisar criterios de 

validez objetiva para la determinación del concepto , ni las ba

ses de su régimen jurídico. Sólo la vida de los negocios en me-

dio de la cual vive y actúa el agente mercantil , puede dar la -

clase para su estudio". (146) 

2.2.lJ CLASIFICACION 

EL CONTRATO DE AGENCIA PUEDE CLASIFICARSE COMO SIGUE: 

1) Es un contrato merc~ntil por naturaleza , en asuntos 

que celebra una empresa (art!culo 75 fracción X del 

Código de Comercio) o las partes que intervienen en -

él tienen la categor1a de comerciantes. Como toda ac

tividad mercantil , el fin que se persigue es una ga

nancia. (147) 

2) Consensual porque no requiere formalidad alguna para 

su celebración. Ya que la aplicación analógica de las 

normas de comisión le son afines y sólo cuando exis-

t1a representación , debe realizarse en la foDna que 

para dicho contrato establece el Código de Comercio -

en su artículo 285 rela~ionado con el artrculo 2555 -

del Código Civil. Por tratarse de un contrato de du

ración determinada o indeterminada , y que se celebra 

entre empresas o entidades económicas poderosas ---

(146) Mantilla Malina Roberto L., ob. cit., Pág. 155. 
(147) Cfr.Arce Gargollo Javier, ob. cit., Pág. 151. 
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consorcio 

3 l Bila teraL '· porcjúe' ~i:od~ce obÚgaC:í.ó~'ls. para las .dos 
partes (prove;chos y·ca~gas. e;¿pres~~io !Tl~~dante y 
agente. 

4) Oneroso , ya que la retribución es un elemento nat~ 

ral del contrato. 

Sl Puede ser conmutativo o aleatorio , con relación a -

la forma y base (condiciones del mercado en que se 
desarrolle su actividad) que se establezca para de-
terminar la retribución del agente. 

6) Es un contrato de trabajo o gestión , especie del g~ 
nero mandato . Ya que genera una actividad creadora. 

7) Es de duración o tracto sucesivo , esto es , que su 
ejecución no es instantánea sino que se prolonga en 

un contrato. 

Intuitu Personae , pues el empresario contrata con -
el agente por las cualidades personales y profesion~ 

les que posee. Tiene como base la confianza entre -
las partes. Y conocimientos del mercado y su área. -

(148) 

8) Preparatorio , como contrato que previene la situa-
ción , la cual ser~ antecedente de otros contratos.

Inicia el camino en la especialidad de cmpresarioi -
ésto es de los productos que pone a la venta. 

9) Atípico en nuestro derecho , pues su contenido no e~ 

(148) Cfr. Arce Gargollo Javier, ob. cit., P§gs. 151 y 152. 
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tá aisciplinado en la legislaci6n. En la terminología 

de Betti, jurista italiano puede aplicársele el cali

ficativo de "típico social". Esto es porque presta -

una actividad a una comunidaa o a un grupo de persa-

nas a las que ofrece beneficios, con los productos 
que otrece. (149) 

2.2.14 AGENTE CON REPRESENTACION Y SIN REPRESENTACION 

1.- Consiaerando que el vínculo contractual queda establ~ 

el.do entre el principal y el tercero desde el momento 

mismo de la celebracion del negocio, por lo que el -

agente representante s61o obliga al preponente en la 

medida y dentro de los límites del mandato expresa-

mente otorgado. 

2.- Todo exceso en que incurra el agente ocasionará la -

nulidad del contrato (negocios) , con derecho de los -

terceros, y accionara contra el representante por -

aaños y perjuicios ocasionados por su obrar. 

Si hubiere duda y siempre que los negocios sean de -

los encomendados por el principal, debe prevalecer su 

validez, recogiendo así la disposici6n de las normas 

de interpretaci6n de los contratos. (150) 

AGENTE SIN REPllESENTACION 

1.- El contrato de agencia tiende a procurar a una de - -

(149) Ctr. Arce Gargollo Javier, ob. cit., Págs. 151 y 152. 
(150) Cfr. Pcrrota Salvador, autor citado por Rodríguez Olivera 

Nuri, ob. cit., Pag. 93. 
en el mismo sentido: 
Garrigues Joaquín, Auxiliar del Comerciante. Hevista 
de Derecho Ciencias, Jurídico-Sociales y Jurisprude~ 
cia, Enero-Mayo de 195~., Año I, Pag. 26. 
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las partes un resultado, pero si no tiene la repre-
sentaci6n carece de ciertas alternativas como seria 

la de no poder cobrar los cr6ditos del principal, ni 

de conceder descuentos o prórrogas. 

Es decir, que sólo expresa autorización del principal 

el agente está desprovisto de los poderes propios de 

la representación activa y pasiva. 

Ello no le impide peticionar medidas cautelares y las 
reclamaciones necesarias para la conservación y pro-

tecci6n de los derechos del principal, dando inmediato 
aviso de ello. (151) 

El agente sin facultades de representación desarrolla una 
actividad personal para promover negocios del preponente. Sólo 

percibe comisión por negocios que se hayan concretado por su 

intervención, no llega a formar v1nculos directos con los ad-
quirentes de bienes. 

La relación jurídica nace y se forma dirc.::-~::mente entre su 
preponente y sus clientes, quedando fuera de ella el agente 

que los acercó. (152) 

El licenciado , Lozano Noriega, al respecto señala que: 

"Cuando el mandatario realiza los actos jur1dicos que le -
ha encomendado el mandante, a nombre de éste ostentándose como 
representante, actuando no en nombre propio sino del mandante 11

• 

(151) Cfr. Perrota Salvador, autor citado por Rodr1guez Olivera 
Nurf, Pág. 93. 

(152) Cfr. Rodrtguez Olivera Nurf, ob. cit., Pág. 107. 
En el mismo sentido: 
Barrera Graf Jorge, Revista de la Facultad de Derecho 
Tomo XIII, Abril-Junio. Nfun. 50, 1963. Pág. 289. 
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Cuando el agente tiene facultades de representación, 

el contrato de agencia se asimila a un contrato de mandato. 

El licenciado Lozano Noriega, cita que: "se establece 

una verdadera relación de carácter jurídico entre el mandante y 

el tercero con quien contrata el mandatario, porque éste obra -

en nombre del mandante, en nombre y con la representación de 

éste". (153) 

Este mandato es comercial porque se confiere para la 

celebración de un acto de comercio. Se trata de un mandato 0s

pecial pues sólo se le encomienda la realizaci6n de ciertos 

negocios. 

Se tr~ta de un mandato limitado, puesto que el prin

cipal prescribe las reylas bajo las cuales el agente se moverá 

con autonomra, sin subordinación al prcponente. (154) 

''Bl encargo conferido al agente tiene ciertas pecu-

l1aridades, ya que no todo mandatario que recibe un encargo e~ 

pecial para realizar negocios mercantiles es un agente". (155) 

(153) 

(154) Cfr. 
( 155) 

LO CARACTERISTICO DE LA FIGURA DEL AGENTE 

1.- Las calidades personales, quien ejerce el encargo 

"profesionalmente", ya que su actividad así lo -

requiere, y en consecuencia actaa no sólo en in
terés del principal sino fundamentalmente e;·1 su 

propio interés. 

Lozano Noriega Francisco, cuarto Curso de Derecho -
Civil Contratos, 2a Ed. Edit. Asociación Nacional -
del Notariado Mexicano, A.C. 1979. México.Plgs.165 
y 166. 
Ripert Georges, ob. cit., Págs. 86 y 87. 
Rodríguez Olivera Nurí, ob. cit., Pág. 94. 
Casi en el mismo sentido: 
Von Gierke Julius, Derecho Comercia.- y de Navegación 
Edit. Tipográfica, Editora Argentina, S.A.,Traducci6n 
de Juán M. Se!Mlon. Tomo I. 1957, Buenos Aires.P~g.231. 
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2.- Se caracteriza el agente por promover o realizar -

una serie de negocios de nt1mero indeterminado por 

un tiempo que suele serlo también • (156) 

2.<!.15 "EL PROYECTO DEL CODIGO DE COMERCIO DE 1951-1954 , CONTE!:! 

PLO LA FIGURA DEL AGENTE DE COMERCIO EN EL LIBRO PRIMERO , TITQ 

LO TERCERO , CAPITULO SEGUNDO DE LOS ARTICULOS 352 AL 362. 

El articulo 352: Establec!a que son agentes de comercio 

quienes actaan de modo permanente en relación con uno o varios
comerciantes , para promover , la celebración del contrato por 

cuenta de éstos. El agente ejercerá sus actividades de modo que 

estime conveniente , estando en libertad de dedicarse a cualqu! 
er clase de negocios , bajo la condición de que sean distintos 

de aquellos a que se refiere el contrato de agencia , segGn lo 

prevenía el articulo 353. 

En relación a las condiciones generales en que el agen

te puede terminar proposiciones o , en su caso , contratar , P2 

dr1an ser alteradas por el comerciante y las modificaciones son 
obligatorias para el agente desde el momento en que a su conoc! 

miento las conozca , de acuerdo con el artículo 354. 

El art!culo 355 , preveía que el contrato de agencia es 

remuneratorio a falta de convenio especial , el agente de comeE 

cio percibirá una comisión proporcional a la cuant!a del nego-
cio que realice por su intervención y de acuerdo con los usos -

del lugar. 

(156) Cfr. Ripert Georges, ob. cit., Pags. 86 y 87. 
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De no ejecutarse el negocio en todo o en parte por cau

sa imputable, dolo o negligencia del ¡,rincipal, el agente con-

servarli el derecho a reclamar el importe de la comisi6n, de ca~ 
formicad con el artículo 356. 

Si el agente tuviese asignada una zona determinada se -

presumir~ que le corresponde una comisi6n por todos los nego- -

cios del principal que hayan de ejecutarse dentro de ella, aan 

cu~.ndo no baya intervenido en su celebraci6n, segGn el art!culo 

357. 

En el artículo 358, el agente transmitir~ al principal 

las propor. icioncs ql'e reciba, y darli cuentas de los contratos -

que realice, cuando estuviese autorizado para contratar, se cn

tondorjn co~o simples propuestas, que ser5n obligatorias para -

el principal, sino desde un momento en que conteste aceptarla. 

El princip,:¡l porJ,.-.'i aceptar o rechazar las proposiciones 

de contrata.cif)n, y no tendr:t obl igaci6n alguna de dar u conocer 

las causas y motivos que a ello le determinaron. 

Se prevenia que, si el principal renunciare, sin causa 

justificada ~l contrato de agencia celebrado por tiempo indete~ 

minado, deberti indemnizar al agente conforme a las siguientes -

bases, que regulaba el artículo 359. 

ne no ejccut.Jr!;c ia:l n~qocio; o todo o en parte por cnu

sa imputable, dolo o negligencia del princi.pal, el agente con-

servarli el derecho a reclamar el importe de la comisi6n, de coE 

formidad con el artículo 356. 

Si el ~9ente tuviese asignada una zona determinada se -

presumir~ que le corresponde una comisi6n por todos los nego- -

cios del principal que hayan de ejecutarse dentro de ella, alln 



69 

cuando no haya intervenido en su celebración, segGn el artículo 
357, 

En el artículo 358, el agente transmitirá al principal 
las proposiciones que reciba, y dará cuentas de los contratos -

que realice, cuando estuviese autorizado para contratar, se en

tenderán como simples propuestas, que serán obligatorias para -

el principal, sino desde el momento en que conteste aceptarla. 

El principal podrá aceptar o rechazar las proposiciones 

de contrataci6n, y no tendrá obligaci6n alguna de dar a conocer 

las causas y motivos que a ello le determinaron. 

Se preven1a que, si el principal renunciare, sin causa 

justificada un contrato de agencia celebrado, por tiempo inde-
terminado, deberá indemnizar al agente conforme a las siguien-
tes bases, que regulaba el artículo 359. 

I. Si los contratos que celebraren como consecuencia de 
la actividad del agente no tienden a satisfacer una necesidad -

del cliente, la indemnización será igual al ~onto de la remune
ración percibida por el agente durante los seis meses anterio-
res a la rescisión, y que a continuaci6n establecía que. 

II. Si los contratos celebrados como consecuencia de la 

actividad del agente a satisfacer una necesidad del cliente que 
se manifiesta de un modo permanente o que se repite periódica-
mente, la indemnizaci6n será por lo menos, igual al importe de 

la rCiiluneraci6n devengada por el agente durante los doce rn~ses 

anteriores a la rescisión. 

En relación al artfculo anterior se aplicará, si el --

principal se negara a renovar un contrato que aGn cuando cele-
brado originario por tiempo indeterminado, hubiese sido renova-
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do en dos o m~s ocasiones, así lo establecía el artículo 360. 

El artículo 361 prevenía que se consideran como causas 

justificadas de la determinación de un contrato de agencia: 

I. La violación de las obligaciones que este Código im

pone al agente. 

II. La violación grave o reiterada de las obligaciones -

que el contrato respectivo imponga al agente, y 

JII. Que la producción del agente, durante un lapso de 

seis meses consecutivos, sea inferior, en rnás de un 

veinticinco por ciento, a la obtenida en el período 

anterior, excepto si hay razones objetivas, y gener~ 

les en la región que lo justifiquen. 

Tambil!:n podrá considerarse como causa de rcscisi6n que 

el .1g12ntc r.o alcance el nivel de producci6n contractualmente f! 
jddo, incluso cuando éste sea creciente año con año o por per!~ 

dos determinados; pero a condición de que la razón decreciente 

no sea superior al veinticinco por ciento de lu producci6n en -

el período anterior, o bien que se determine conforme a crite-

rios genentles, estalilecidos de común acuerdo entre el cor.ter--

ciante principal y el conjunto de a9entes que tenga en la Repl1-

blica Mexicana. 

El artículo 362, terminaba estableciendo que el agente 

podría renunciar el contrato celebrado por tiempo determinado, 

debiendo dar aviso con tres mesGs de anticipaci6n. 
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2.2.16 ANl\J,ISIS DEL PROYSCTO 

Encontramos: el concepto de agente , sus notas escnci~ 

les , las obligaciones del principal y las obligaciones del --

agente para concluir con las formas de terminación del contrato 

de agencia. 

En los artículos 352 y 353 , se indicaba en el primero 

cómo se debe conceptuar la figura del agente: complementándose, 

la definición delimita las funciones del agente eximiéndolo de 

concluir los contratos alejándose de esta manera la doctrina de 
la pr<'.lctica en el cual el agente de comercio concluye los con
tratos. 

Promover: es realizar una actividad de fomento , tendi 
ente a la conclusión de contratos , por s! pero siempre por cu

enta del empresario. 

Las notas esenciales del contrato de agencia que se 

desprenden son: La independencia del agente para dedicarse a 

las actividades que considera pertinentes a sus intereses , si

empre y cuando no lesione el contrato de agencia como lo esta-

blece el artículo 253. 

Su autonomía· se encuentra restringida por la decisión

y modificaciones a que está sujeto por parte del principal ar-

tículo 354 , el cual debería ser más compatible. 

La territorialidad está plenamente identificada en el 
artículo 357 , además de la exclusividad que debe tener todo -

agente de comercio para poder realizar en una forma más efecti
va su papel dentro del comercio , ya que así podrá tener más -

empeño en la promoción y conclusión de los contratos que cele-
bre , aumentando con esto los intereses y prestigio de la casa 

que representa. 
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El agente en los articulas 354 y 358 , tiene como obll 
gaciones principales en aceptar las modificaciones de las prop~ 

siciones que haga , y que sean ordenadas por el comerciante , -

transmitir al principal las proposiciones que reciba y dar cuc~ 

ta de los contratos que realice cuando estuviere autorizado pa

ra ello dentro de las veinticuatro horas siguientes a la fecha 

de los mismos , tiempo demasiado corto por presumirse tanto en 

la doctrina como en la pr~ctica su libertad y autonomía para -

realizar sus actividades comerciales. 

La obligaci6n del principal para con el agente consis

te en retribuirle en forma de comisi6n por los negocios que ej~ 

cuten dentro de la zona este 11ltimo tiene determinada comisi6n 
aún cuando no haya intervenido en su celebraci6n. 

El contrato de agencia termina con lo dispuesto en el 

art!culo 361 , por la violaci6n de las obligaciones que en el -

proyecto se impon!a al agente al igual , por las violaciones e~ 

tipuladas en el contrato respectivo , ademlis por la falta de a.e::. 

tividad y de interés que ponga el agente para desempeñar con é~ 
to las ventas y ganancias respectivas que pudiera obtener del -

comerciante , artículo 361. 

Este proyecto de regulaci6n de la figura del agente en 

su contexto: cstj dentro de las necesidades importantes de la -

vida merrantil a pesar de que varios de los preceptos no preve! 

an el hecho de que el agente de comercio es un comerciante que 
no se limita a proponer negocios sino a concluirlos , restrin-

giendo as! sus facultades e imponiendo obligaciones demasiado -

rigoristas que dejan a la figura en cuesti6n desamparada , ar-
t!culo 358 in-fine que deja indefenso al agente para exigir o -

pedir cuando menos una explicación de los motivos que determin~ 

r6n la conducta del principal para rechazar las proposiciones -

de contratación. 
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En nuestra apreciación , es necesaria una reglamentación 

legal ya que nuestro Derecho , no regula la figura de la agen-

cia mercantil; es necesario llenar el vacío legal dictando una 

regulación jurídica que regule la agencia , por la importancia 

adquirida en la práctica de los negocios. Ya que es necesario -

determinar claramente qué naturaleza tienen estos contratos por 
su gran problemática. 

Con normas legales se solucionarian conflictos eventua-
les que se plantean entre las partes y también respecto a terc~ 

ros , ya que los hay en.ocaciones en que no son suficientes por 
la complejidad de las relaciones creadas por el contrato , y ha 

cen complicada la determinación de las normas legales que se 
podrían aplicar. 

Una regulación legal acabaría con los equívocos y sería 

de gran utilidad y fundamentalmente para deslindar responsabi-
lidades por los negocios celebrados por el agente y para atenu

ar el alcance de algunas cláusulas y condiciones generales de -

los contratos , impuestos por la parte fuerte en la relación -
contractual. (principal) . 

Podrían seguirse las normas elaboradas en otros paises , 
que regulan la actividad del agente o del contrato de agencia -

mercantil , como es el caso en: Italia , Francia , Suiza , Ale
mania , España , Colombia y Austria. Habría que tomar en cuenta 

la complejidad que este contrato ha adquirido en los Gltimos -
tiempos. 
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Por lo que se refiere a los antecedentes de Contrato de 

Agencia ~ercantil en México, tenemos el que nos proporciona el 

gran jurista Jacinto Pallares en el que se establecia: 

"Por decrr,to de 6 de Junio de 1888, se :iprob6el contrato 

de 21 Febrero del mismo año celebrado entre el Gobierno y D. F~ 

liciano Navarro para continuar los negocios de la Agencia Mer-

cantil establecida en contrato de 7 de Noviembre de 1885". 

En este antecedente vemos que las partes son un particu

lar y el Estado, Asi, explica los motivos y situación juridica

que prevalecia en esos años el maestro Jacinto Pallares : 

''La iniciatiVíl individual, al amparo de las leyes que 

protegen la libertad de comercio, ya de una manera negativa, -

quittindole trabas intí.tiles, ya en forma positiva, auxiliando -

con sub·1en=iones pecunarias y otras exenciones el espíritu de -

cm¡1resa,ha croado y sostiene algunos establecimientos cuyo priE 

cipal objeto es facilitar el tráfico, regularizar las grandes -

operaciones mercantiles o facilitar datos y noticias para hacer 

más fácil la comunicación interior o exterior entre los diversos 

mercados del mundo. En los altimos años la activinad e iniciati 

va individual ha aumentado esa clase de centros, establecimien

tos y empresas favorables al desarrollo mercantil, y el conoci

miento de ellos, a pesar de no ser absolutamente necesario en

una obra de derecho, si es utilísimo, porque el juego de esas 

empresas privadas tiene tanta amplitud y afecta intereses tan -

vastos, que casi no hay negocio que no exija el conocimiento 

del mecanismo de esas empresas, cuya situación jurídica por otra 

parte no seria posible apreciar sin conocer su economía, origen 

y manera de funcionar", 



CAPITULO III 

ESTUDIO EN EL DERECHO COMPARADO 



" Primero debes someterte .a la cadena de la 

tradici6n,. luego t.e ·permitiremos q1.:c- seas 

algo •. ·. " 

( GOETHE ) 
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3.1.1 DERECHO FRANCES 

CONCEPTO 

El articulo primero del Decreto del 23 de diciembre 

de 1958 establece. 

"Es agente comercial el mandatario, representante o 
intermediario que, a titulo de profesión habitual e independien 

te, sin estar ligado por un contrato de arrendamiento de servi

cios, negocia y eventualmente concluye las compras, ventas, lo

casiones o prestaciones de servicios, a nombre y por cuenta de 

productores , de industriales o de comerciantes". (157) 

"Se destaca el carácter de mandatario profesional e 
independiente del agente de comercio y, aunque no se menciona 

la exigencia de la estabilidad y permanencia, éste surge, como 

destaca el jurista francés Hemard". (158) 

"Los agentes comerciales ejercen su profesión de in 

termediarios de comercio sin estar ligados ,por un contrato de 

trabajo que lo subordine a un mandante". (159) 

Para el jurista f ranc~s Georges Ripert; coincide con la 

Resolución Ministerial del 5 de noviembre de 1946 que distinguia 

al agente como un 'jefe de empresa•. En tanto que el represen-

tante de comercio es un asalariado de acuerdo con la distinción 

que hacS:a 

(157) 
(158) 

(159 

( 160) Cfr. 

dicha resolución ministerial. (160) 

Cede de Commerce, ob.cit., Pág. 6 • 
Malagarrica Juán Carlos, Algunas Consideraciones So
bre el Contrato de Agencia, Jurisprudencia Argentina 
Serie Moderna (Revista) Año XXV.No. 1368, Sábado 20 
de octubre de 1962. Buenos Aires. 4a. Columna, Pág.2. 
Guyenot Jeán, Volumen I, ob. cit., Pág. 277. 
En el mismo sentido: 
Garrigues Joaquin, ob. cit., Pág. 12 
Ripert Georges, Tomo IV, ob. cit., Paf. 87. 
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Es el mandatario (agente) quien a t!tulo de profesi6n 

habitual e independiente (el decreto convierte en condici6n é~ 

tas características para la adquisici6n del estatuto de agente 

comercial) esta precisi6n es importante para sus clientes sobre 

el Plan de Seguridad Social. ( 161) 

El mandato es comercial porque se acepta a título i.nt~ 

resada y se confiere para la celebraci6n de un acto de comercio. 

El agente ejerce la representaci6n a título profesio-

nal trata con la clientela en nombre de un industrial o comer-

ciante. La profesionalidad del agente está incorporada en la de 

finici6n legal francesa; Decreto Francés de 1958. (162) 

3. 1. <. LEGISLACION 

En Francia el Código de Comercio Francés, en el artíc~ 

lo 632 establece: La ley regula como actos de comercio •.. toda -

empresa .•..•• de agencias , oficinas de negocios ... (163) 

El artículo citado considera como acto de comercio las 

empresas de Agencias y los Despachos de negocios. Las palabras 

"Agencias" y "Oficinas" suponen una oferta permanente hecha al 

pdblico por un personal y no por actos aislados. 

Los servicios prestados por los agentes son muy varia

dos. La cal1ficaci6n de agencias de negocios entre actos de c~ 

(161) Cfr. Rodi!ire René, et, Oppetit Bruno, Droit Comn1.,rcial, -
Edit. Prlicis Dalloz, 8a. Ed. (Effets de Commerce Con 
trats Commerciaux Faillites), Traducci6n de Francis= 
co Galicia Patiño, 1978. Pág. 154. 

(162) Cfr. Ripert Georges, Tomo IV. ob. cit., Pags. 86 y 87. 
(163) Cfr. De J. Tena Felipe, Tomo I., ob. cit., Pág. 417. 
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mercio corresponde por razones prácticas: El Código de Comercio 

Franc€s atribuyó un carácter comercial a las agencias de nego-

cios para asegurar a los clientes de los agentes las ventajas , 

de la celeridad del procedimiento comercial , en lo que se ve!a 

como un correctivo necesario a los abusos cometidos a veces en 
el ejercicio de esta profesión. (164) 

3:1.3 CRONOLOGIA DE LAS DISPOSICIONES JURIDICAS QUE HAN 

REGULADO LA PROFESION DE AGENTE COMERCIAL. 

l. - "Durante la discusión de la ley del 27 de marzo de 

1907 se declaró expresamente por los ponentes que los represen

tantes y agentes tle comercio estarían sometidos a la competen-

cía de los 11 Conceils de prod'hommes", que se establec!an para -

juzgar los litigios nacidos con ocasión del contrato de arrend~ 

miento de servicios. 

2.- La ley del 17 de junio de 1919 extendía a los re-

presentantes y agentes de comercio el privil~gio que el art!cu-· 

lo 549 atribuía a los empleados , en las quiebras de los princi 

pales. 

3.- La ley del 23 de abril de 1924 agregó un párrafo -

al artículo 49 del Code de Travail , con arreglo al cual las c~ 

misiones de los representantes deberán liquidarse cada tres me

ses cuando menos; as! se aproximaba su situación a la de los 

asalariados". (165) 

(164) Cfr. 
(165) 

Garrigues Joaquín, ob. cit., Págs, 10 y 11, 
Rodríguez Rodríguez Joaquín, concepto de los Agentes 
de Comercio en Derecho Comparado con Especial Consi
deración del Derecho Español y del Mexicano, Edit. -
JUS. (Revista de Derecho y Ciencias Sociales), Tomo -
III. NGmero 14, M€xico, 15 de septiembre de 1939. -
M~xico. Pág. 183. 
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. 
Otro antecedente , lo encontramos en la Ley del 16 de 

agosto de 1940. (La ley se anul6), (166) 

"Algunas decisiones del Oficio Profesional de los auxi 

liares mandatarios del comercio y de la industria hab!an trata

do en (1944 y 1945) de clasificar y definir a esos intermedia-

rios y precisar su estatuto jurídico las decisiones habían si

do confirmados por un decreto ministerial del 5 de noviembre -

de 1946 , pero est~ fue anulado por el Consejo do Estado (20 de 

abril , 1948 , Decreto 1948. 410) ". (167) 

Luego por Resolución Ministerial del 5 de noviembre de 

1946 se adoptar6n reglas de la ley derogada. El decreto del 23 

de diciembre de 1958 , reglament6 la profesión de agente. El d~ 

creto es modificado en 1968. (168) 

El decreto de 1958 , no resuelve los problemas que se 

presentan con relación a los agentes: no establece si son come;:: 

ciantes lo sugiere y de acuerdo al decreto del 22 de agosto de 
1968 establece que son comerciantes si reGnen los siguientes r~ 

quisi tos: 

Si hacen negocios por su propia cuenta (prima dada al 

comisionista "porten ducroire 11
) o si ellos se limitan al contr~ 

rio a representar una o varias empresas , y actGan con riesgos 
y pelig:os en este caso son comerciantes . (169) 

Por su parte los juristas franceses , Rodi~rc Ren~ y -

(166) Cfr. Ripert Georges, ob. cit., Pág. 86. 

(167) Rodríguez Olivera Nur!, cita la Resolución Ministe--

rial de 1946. ob. cit., Pág. 92. 

(168) Cfr. Ibidem. 

(169) Cfr.Ripcrt Georges, Tomo IV, ob. cit., Pág. 86. 
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Houin Roger opinan que lo esencial es la independencia del age~ 
te (entera libertad) • (170) 

El maestro Ripert , comenta "que tienen por profesión -

tratar en nombre ajeno , se denominan agentes comerciales cuan

do tratan asuntos comerciales; son comerciantes si su mandato -
no va unido a un contrato de trabajo''. (171) 

No se reconoce al agente el derecho sobre su clientela -
cuando en la práctica sufre la suspenci6n de la "carta", de r~ 

presentantes es corriente , al menos con el acuerdo del empres~ 
río como si el agente tuviera un verdadero derecho sobre la el~ 
entela. [172) 

El derecho a la clientela es una propiedad inmaterial -
del agente disposici6n que no deja , de ser interesante , aun-
que ya se le tome en cuenta ya que pertenecía a la Resolucí6n -
Ministerial de 1946. 

La jurisprudencia establece que la carta puede ser incl~ 
ida en la com-.nidad conyugal , al igual que es un convenio int~ 
itu personae y que por lo tanto no puede cederse sin el acuerdo 
del representante y llega a su fin con el deceso de éste. ( 173) 

"La cartera del agente está constituida por la carta o -
conjunto de cartas con que cuenta". (174) 

(170) Cfr. 

(171) 
(172) Cfr. 
(173) Cfr. 
(174) 

Rodiére René y Houin Roger, Droit Commercial, Edit.
Précis Dalloz, 62. Ed. Actea de Commerce et Commer-
cants Banquet Bourse), Traductor Francisco Galícía -
Patíño. París 1970. Pág. 260. 
Rípert Georges, Tomo I., ob. cit., Pág. 128. 
Rodi6re René, ob. cit., Pág. 89. 
Ripert Georg es, Tomo IV. P:!g. 259. 
Ibídem. Pág. 84. 

TESIS 
Di U 

l'Jl flr:RE 
.. vi.·•HtGA 
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Finalizando el análisis del decreto del 23 de diciembre 

de 1958 se destaca que el mismo ha constatado finalmente la exi~ 

tencia de una categor!a especial de intermediarios , son los --

agentes comerciales de los cuales de una definición precisa se -

ha suprimido toda discución posible sobre el carácter de interés 

coman de su mandato y sobre la consecuencia esencial que se deri 

va , ha saber , la indemnización de vida al agente cuando , en -

ausencia de falta de su parte , el empresario rescinde el contr~ 
to. (175) 

El D~creto nGmero 58-1345 , del 23 de diciembre de 1958 
consta de 23 arttculos (modificado y complementado por el Decre
to. Arr. (acuerdo) del 22 de agosto de 1968. (176) 

3.1.4. EJECUCION DEL CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL 

"El uso comercial da el nombre de agentes a un gran nn

mero de mandatarios profesionales". (177) 

"El contrato de agencia debe ser pasado por escrito e -

indicar la calidad de las partes , apunta el jurista francés , 

Roaiére Renli". (178) 

El maestro Ripert agrega que se deben indicar las condi 

cienes Je sus tareas y la renumeración , pero tal disposición d~ 

be limitarse sólo a la expedición de la carta. ( 179) 

(175) Cfr. Malagarrica Juan Carlos, ob. cit., Pág. 2. 
(176) Cfr. Cede de Commerce, ob. cit., Págs. 6 y 7 
(177) Ripert Georges, Tomo IV. ob. cit., Pág. 86. 
(178) Rodiére René, ob. cit., Pág. 258. 
(179) Cfr. Ripert Georges, Tomo IV. ob, cit., Pág. 88. 
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El agente tiene libertad para organizar su actividad , 

visitar a su clientela y coordinar la bdsqueda de ésta , contra

tar personal del que él responde , instalación de un despacho , 

da cuenta sólo de sus operaciones conclurdas , representa a 

otras empresas , siempre y cuando no sean competidores entre s!: 

el agente puede hacer todas las operaciones comerciales por su -

cuenta compatibles y que no perjudiquen los intereses del empre

sario queda sometido al secreto profesional , pero su violación 

será sancionada por las sanciones civiles y puede alcanzar una -

represión penal. 

Puede ocupar el agente a subagentes , requiere el con-

sentimiento del empresario , al igual respecto a las operaciones 
que realice el agente. (180) 

El decreto de 1958 fija cierto n1lrnero de derechos y de 

obligaciones del agente comercial: 

a).- "El agente comercial puede representar a varias e~ 
presas y se reservara el derecho de informarles siempre ~ue los 

objetos sean distintos , pero la aprobación ·de esta representa-

ción es necesaria si son empresas competidoras el agente puede 
comprometerse por una cláusula de exclusividad , a no represen-

tar más que a una sola casa. 

b) .- El agente , no es un asalariado , está sometido al 
régimen de Seguridad Social de los trabajadores independientes -

de los comerciantes. 

c) .- El agente conserva el derecho de hacer algunas op~ 
raciones por cuenta personal , excepto cláusula contraria. 

(180) Cfr. Ripert Georges, Torno IV, ob. cit., Pág. 86. 
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d).- Puede contratar y renunerar subagentes, sin tener 

necesidad de autorizacl6n por part~ de sus mandantes. 

e).- Puede constit11rrse ''del credere•• para con s11s man

dantes y garantizarles el buen término de los contratos term!n~ 

dos por su mediación. 

f).- Puede también recibir mercanc[as en consignaci6n y 

entregarlas él mismo a los r.lientes. 

g).- En caso de rescisión del contrato de representa-

ción por el mandc:1nte de interés com1ln, P.l agente comercial pue

de reclamar una indemnizaci6n por r11ptura a menos que el mandan 

te no jl1stifiq11e una cláusula, y decide que la rescisi6n del -

contrato por indemniz<tciór. lq11al al perjuicio suírido por .3slc; 

esta re!]la es de orden público y ninguna clá11s11la contraria pug_ 

de ser incl1lida en el contrilto, el mandante no puede exonernrse 

m~s que probando una falta del agente, j11stificando la resci- -

sié>n . ( 181) 

3 .1.4· l RF.SPONSl\FIILIDl\ll DEL /\GENTE 

El agente responde de la ejecuci6n del contrato, que le 

ha sido confiado y sobre todo es personalmente responsable para 

con los terceros de los compromisos contraídos con ellos; c11an

do tenir poder de tratar y que podía ratificar con los terceros 

las condiciones del mercado. 

El agente prueba su mandato ante terceros, con el títu

lo de apoderada q11e se le confiere; por tener instalada una - -

(181) Rodiére Ren€iyHouin Roger, ob. cit., Pág. 259. 
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agencia o sucursal de la cual es dueño o por la exnibici6n de 

una carta que se le ha expedido. 

El agente no es responsable en caso de incumplimiento 
del contrato; si la falta no le es imputable por negligencia -
suya • Por consiguiente la falta de la ejecusión influye sobre 

sus derechos.(Por otra parte el agente responsable): esto es 
garantiza · la ejecusi6n de los negocios que trata pero en gene 
neral esta garantía es limitada a un porcentaje del monto anual 

de su remuneraci6n hasta la extinción de su deuda. 

3.1.4.2 OBLIGACIONES DEL EMPRESARIO 

Pagará al agente una comisión del 5% al 6% del valor 
de las mercancías colocadas si se trata de una venta, se le da 
una comisi6n después del pago de la cantidad cobrada. (182) 

La remuneración del agente, denominada porcentaje, se 
calcula sobre el precio de venta y se incluye en el mismo. (183) 

Pero si el agente tiene una cantidad fija y no se lleva 
a efecto alg6n negocio no precibirá comisi6n y s6lo lo acordado. 
Si el mandante no concluye el negocio por causa suya no puede -
privar al agente de su comisión. 

Las comisiones son dadas por el mandatario cada tres m~ 
ses y el agente no debe recibir remuneraci6n por terceros. Puede 
tener derecho al reembolso de algunos gastos( no tienen garan --

(182) Cfr. Ripert Georges, Tomo IV. ob. cit., Pág. 48. 
(183) cfr. Ripert Georgcs, Droit Commercial, Edit. Librairie, 

Gén6nerale de Droit et de Jurisprudence,lSa. Ed. (co
mmercants-Sociétés, Valeurs Mobiliéres et Bourses de 
Valeurs Banqucs et Opérations de Banque). 1963.Par!s 
Pág. 83. 
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t!a para cobrar éstos) y a lo sumo la retenciOn de las mercan
c!as que se encuentran en su poder. 

Tienen derecho exclusivo en una zona que le da privil~ 

gio, a exigir su comisi6n de los negocios realizados en su te
rritorio y con su clientela sin su intervenci6n. O bien que -

una parte de su comisiOn le será pagada o tendrá derecho cada 

año a una suma a destaJo, tijada por acuerdo entre ambas par
tes. (1841 

La reciprociaad ae intereses entre mandatario y agente 

determinan los intereses del mandatario mas que el interés de 

su propia clientela, del consumidor. Como consecuencia de ello, 

el agente promueve y trata de convencer al cliente para que -

concluya el contrato: Es por esta raz6n que recibe remuneraci-
6n soloclcl mandatario. (185) 

J.1.4.J AVAL O FlANüA 

Corresponde o suele exig!rsele al agente, como una con

dición del contrato, que afiance o avale al comprador que él -
represente , para el caso de ventas a crédito. (186) 

3.1.4.4 FORMALIDADES DE LA MATRICULA 

El agente deposita en la secretaría una declaración en 

aos ejemplares indicando que ejerce su profesi6n de acuerdo con 

el decreto de 1958, y un extracto del registro de antecedentes 
penales además de un eJemplar del contrato con el mandatario. 

(184) Cfr. Hipert Georges, ob. cit., Pág. 49. 
(185) Cfr. Rodríguez Olivera Nur!, oo. cit., Pág. 103, 
(186) Cfr. Ibidem. Pag. 116. 
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(escrito demostrativo, no es una condición de fondo para la -

validez del contrato, Para ser matriculado debe poseer cartas 

de representaci6n y depositar un contrato de los que efectúa 

ya sean verbales o probados por un intercambio de correspon-

dencia. 

El agente comercial de nacionalidad extranjera debe 
presentar además, un carnet de comerciante extranjero, lo que 

resulta singular puesto que no adquiere la calidad de comer-

ciante por el simple ejercicio de la profesión. 

En todos los casos, la duración de la matrícula es de 

cinco años, al término de los cuales debe ser renovada si el -

agente quiere beneficiarse con las ventajas de su estatuto,(187) 

El jurista Uruguayo, Rodríguez Olivera Nurí, agrega -

que los agentes franceses, deben matricularse antes de ejercer 

sus actividades al cesar en su actividad el agente debe pedir 

que se le elimine del registro indicado fecha del cese tiene -

un plazo de dos meses para hacerlo. 

Si no cualquier interesado puede pedir su eliminación 

o puede hacerlo el Procurador de la RepGblica o el Registro de 

Comercio de oficio. Si fallece los herederos lo solicitarán al 

Registro. Lo mismo si hay decisi6n judicial sobre incapacita-

ción o interdicci6n de ejercer la profesión. 

La falta de inscripci6n SE:: castiga con multas, el lu

gar y namero de inscripción deben figurar sobre los documentos 

y correspondencia del uso profesional también se castiga penal

mente, las declaraciones inexactas o incompletas al hacer la -

matriculaci6n, renovarla o modificarla. (188) 

(187) Cfr. Guyenor Jeán, Volumen I, ob. cit., Pág. 280. 
(188) Cfr. Rodríguez Olivera Nurí, ob, cit., Pág. 94. 
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3.1.4.S REGIMEN FISCAL O SOCIAL 

El derecho fiscal y el derecho social excluyen al agente 

y lo someten a un régimen particular. 

Sin embargo el derecho fiscal aporta algunos atenuantes

ª este principio. As! mismo, los agentes comerciales est~n suje

tos a patente. A lo que se refiere a subsidios fa1niliares dc~en 

afiliarse a una caja de prestaciones por ancianidad de industrla 

y comercio, en el momento de su matriculuci6n deben probar su 

filiaci6n a esos org~nismo~; la rcsoluci6n del 19 de ju11io de 

1959 hace de ello una condición para la matrícula. 

La. jurisprud("nci.:t concluye que las sociedades que no pu~ 

den probar la filiación y presentar un extracto del registro de 

antecedentes penales no pueden adquirir la calidad de agente y -

baneficiarsc con las vAntajas del estatuto ( rarfs, 27 de junio

dc 1951. J.C.P. 1982-II-12.479 nota del prestigiado jurista J. -

H6mard ) . ( J 89) 

3 .1.5 CRONOLOGIA JURIDICA DEL CARNET DE IDENTIDAD 

P~OFESIONAL DEI, f,GENTE. 

Les fue impuesto (Ley del 8 de octubre de 1919, modifica

do en !!ltimo lugar por <focreto de 9 de marzo de 1959, v. decreto

de apli~asión dnl 9 de julio de 1959, modificado por el decreto -

de 4 de enero de 19ó6); ellos gozaron del privile~io del pago de

]os asalariados pai-a el pJ'JO ::!e su,; c0111is.iones (Código de Comer -

cio anterior, artículo 549, modificado por la Ley del lG de febr~ 

ro de 1985 y el 17 de junio de 1919). (190) 

(189) Cfr. H6mard J., autor citado por Guyenot Je!in,Volumen I,ob. 
cit., Pág. 279. 

(190) cfr. Hodi1're Ren6 y lloul'.n Roger, ob. cit., P!íg. 255. 
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3.1.6 LA VOLUNTAD DE tlNA DE LAS Pll.RTES 

Los contratos de agencia encierran en general una cláu

sula en la cual se establece que podrá ser rescindido por una 

u otra de las partes en todo momento mediante una notificaci6n 

de nueve a doce meses, dependiendo si,eselagente o el mandata

rio,las consecuencias son diferentes. 

3.l.7 LA ANULACION DEL CONTRATO POR EL MANDANTE 

El jurista francés George Ripert, considera solamente 

una hipótesis en este rengl6n con la cual coincidimos, la re~ 

cisión interviene sin que el mandante establezca una falta al 

agente. (191) 

En este sentido la jurisprudencia francesa acuerda en -

ese caso algunos intereses, al mandatario cuando él ha puesto 

fin de manera abusiva a sus poderes, el contrato pasado o ant~ 

rior entre el agente y su mandante es califi!=ado como un "Con

trato de Inter6s Com1in", este contrato establecido por la Fede

ración Nacional de los agentes comerciales. 

El contrato no puede ser anulado por el mandatario, 

solamente por una causa leg1tirna. 

Esto es el resultado, es la evidencia de los derechos -

reconocidos al agente. 

El agente además de su condici6n en los negocios que ha 

tratado tiene comisi6n, para todos los tratos en el radio que 

le ha sido concedido a título exclusivo, él saca provecho del -

(191) Cfr. Ripert Georges, ob. cit., Pág. 51. 
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oerecho de ceder su carta y la transmite á sus herederos como 

ya lo hemos comentado. 

Y también tendría, derecho a que se le indemnizara en 

caso de que el mandante rescindiera el contrato si11 causa jus

tificada, el uso admite que si el mandante gasta su derecno de 

rescisi6n que le es reconocido, él está encargado de pagar una 

indomnizac16n, comprendiendo el valor uo la cnrt.a, ya ~ue el -

agente es titular de la misma hasta el día de la rcscisi6n . 

~e calcula el val.ar de la carta sobre la base de las -

com1s~ones del dg~nte tres anos equivalentes, l1d f5lta de dcLe! 

minac16n global tlc la cartu éstu .será más importante ya que 

habrá aumentu<lo la clientela del cmpresur10, pero es igualmente 

posible que el agente haya encontrado una clientela ya existen

te, que 1?1 posiblemente no haya desarrollauo. ( 194) 

J .1. 8 LA RESCISlON Or;L CON'l'RATO POI\ J:;L i\GENT1' 

i:;l agente está en su derecho de resc1nd1r el contrato 

y puede hacerlo respetando el plazo convenido. El agente podria 

estar ooligado a pagar algunos daños y perjuicios para con el -

mandatario, sino tenía legitimo derecho al invocar la rescisión, 

o algunos lo preven expresamente. 

Carece de importancia la rescisión ya que el agente en 

algunas ocaciones cedert\ su carta a otra persona antes de res

cindir sea el derecho de representar al mandatario el agente 

t.raLa. ue poner fi:1 ~1 contrato con el mandatario y por otra Pª! 

te trllnsrnit1r sus derechos y obligaciones a un tercero y dará -

(192) Cfr. Ripert Georges, ob. cit., Pag. 48. 
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el valor a la carta del agente deberá estar de acuerdo con el 
mandatario con las cualidaoes gue deberá tener el nuevo agente 

adquirente de la carta: competencia, honorabilidad. 

Una cláusula de no restablecimiento puede ser impuesta -
por el mandante del agente. Para el jurista franc6s Ripert es

tá de acuerdo en gue la cláusula no es ilícita ya que seria li 
mitada y no impediría al agente ejercer su actividad de manera 
absoluta. En caso de la cesi6n de su carta, esta estipulación 

intervendría en sus relaciones con su cesionario. (193) 

Así mismo el decreto de 1958, no reconoce al agente el 

derecho sobre su clientela cuando en la práctica la suspensión 

de la 1 carta 1 de representantes es corriente, al menos con el 
acuerdo del mandante como si el agente tuvi<?ra un verdadero d~ 

recho personal sobre su clientela, la jurisprudencia admite -

que el valor de esta 'carta' puede ser incluido en la comunidad 

conyugal (lo. Civ. II jul. 1967, Decreto de 1968, 4:16 Enero, -
Decreto de 1968. 220 ). (194) 

3.1.9 FIN DE:L CONTRATO 

La falta de una de las partes permitir~ a la otra deman

dar la anulaci6n del contrato ya que es de duración indetermi

nada no hay que olvidar la revocaci6n del agente o su renuncia. 
(195) 

(193) Cfr. Ripert Georges, ob. cit., Pág. 52. 

(194) Rodi6re Ren~ y Houfo Roger, ob. cit., Págs. 258 y 

259. 

(195) Cfr. Ibidem. Pag. 50. 
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3 .1. lU C<l'JCLUSICNE:S 

A fines de nuestro examen importa, que señalaros lo siguiente: 

El decreto del 5 de novianbre de 1946 reglament6, y distinguió di

ferentes categorias de agentes, pero fue anulado, sus disposiciones pue:fon 

ronsiderase can:i un tratado de cxxlificaci6n de usos, interesante para es~ 

diar. 

Los agentes canerciales est:lin regulados, en principio por las reglas 

ordinarias del mandato =n<>1cial. Pero la práctica ha dado al contrato de 

agencia una f isonania particular. 

El agente se distingue del mandatario, en la duración del mandato -

que le es conferida al prin-ero pennite op:merse al segundo. 

El mar>Jatario está encargado de cumplir uno o varios actos, y una

vez que loo hct re~lizaclo, el mandatario ha finalizado. Al contrario, el - -

mar<lato clel agente no estti dado en funci6n de una o varias ojJ<'_raciones, - -

pero si fijadc en el tiCTll'O; es la pennanencia del mandato quien es eseJ1- -

cial en, la siluaci6n del agente, est..L duraci6n p.idiendo ser limitada o no

por la ccnvenci6n de las p¿utes. 

Po:](IDJS enOJadrar al agente en su dintWica, caro un man dota.río co

mercidl que est.'.i encan;ado, ¡.-or un tianpo limitado o n6, de concluir asuntos 

por cuenW d0 un tercero y ejercer esta actividad de fonra profesional e -

independiente; puede ser illk1 persona física o una sociedad, pero en la rea

lidad, existen r:ocas sociedades que ejerron esta profesión. 

Los agentes canerciales portan nanbres diferentes sc-<J(ln la importan

cia o la es¡:>L>cialización de sus funciones. 
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Sierd.o un intcnrp:liario ,indcyerrliente1 se opone pues al asalariado 

o al representante sqrctic1o a la ley. 

El Decreto del 23 de dicienbrc de 1958, ¡:wito de apoyo en la legi~ 

laci6n francesa en la regulaci6n de la figura del agente de carercio. 

El decreto , establece que el contrato que liga al agente con su -

man:lante se considera siempre concertado en interés de ambas partes. Por -

lo tanto, a diferencia del mamato can(\n , el agente terdrá derecho a ser 

in:lannizirlo encaso de rescisión del !Mrdato por parte del mandante, salvo 

que haya culpa del agente. 

La agencia debe tener por objeto la negociación, que haya profesión 

habitual y no principal. La irrleperrlencia, que el decreto convierte en con

dición para la adquisición del estatuto'agente canercial~ debe ser total. 

El agente canercial ejerce librenente su profesión para organizar 

a su conveniencia la b<lsqueda de clientela e incluso actuar accesoriamente 

por su cuenta. Asf el agente es un mamatario canercial que cst."i encargado 

por tiempo ilimitado o n6 , de concluir los a.o,-untos por cuenta de un ter

cero y ejerce esta actividad de manera profesional ~ indeperdiente. 

Los juristas franceses, Escarra y Rault, cuya autoridad en la mate

ria es indiscutible, as:I'. explican su parecer res¡::ecto a la regulaci6n -

del agente : " parece que actualroentc ..• la práctica y la jurisprudencia no 

han sabido dar a los agentes canerciales una oondición que proteja suficien

terrcnte su actividad . Aunque es necesario llenar el arsenal legislativo 

con un nuevo estatuto" ,terminan diciendo. 
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J.2.1 DEl1FOll ITALIA.'lO 

"Contrato de agencia es aquel en el cual una parte asume de mar.e

ra estable el <.:ncargo de prarover, por cuenta de la otra, mediante una - -

retril::oci6n, la conclusión de contratos en una zona determinada". ( 196 ) 

El c6:ligo Civil Italiano clefi:oo el contrato de agencia rrercantil -

en el Libro rJ, capítulo X , ArUculo 1742. ( 197 ) 

( 196 ) FP.rrari Santo, Fe.rrari Giorgio, Codicc Civile, Eclit. Ulrico 

lloepli, 31 de agoeto. Milano, Traducci6n de Francisco Galicia

Patiño. Pág. 285. 

C',asi en el misro sentido : 

Mirabclli Giuseppe, Dei Singole Contratti, Eclit. uni6ne Tipogr! 

fi= El:litrice, Torinese. ( Libro Iv Tono Terzo ) , 1962. Traduc

ci6n de Francisco Galicia Patiño. Torino. Pág. 613. 

MP.ssineo Franccsco, Manual de Derecho Civil y COrercial, Edit.

Erliciones Jurídicas Europa ."<r6rica, Ba. El:l. Taro I . Introduc -

ci6n ( El ordenamiento Jurídico italiano, Código Civil Italia-

no, Trad11cci6n de Santiago de Sentis Melcndo, 1954. Buenos - -

11.i.res. Pág. 316. 

Azzariti Gaetano, Battaglini Ernesto, Enciclopedia Foren:::e, - -

Ellit, casa El:litricc COttor Vallardi, Volunen I, A-B. Traducci6!:!_ 

de Francisco Galicia Patiño. Pág. 146, 

( 197 )Cfr. Nicolo Rosario-Leone Giovanni, ob. cit., Pág. 257 • 
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"El contrato de agencia h,a sido reglamentado J?Or pri

mera vez, con fisonom:la autónoma, en el Código Civil de 1942, 

El Código de comercio se limitaba a clasificar la actividad -

del agente entre los actos de comercio, calificándolo exacta

mente como acto de comercio, el ejercicio de una empresa de -

agencia". (198) 

"La agencia acttía en una residencia estable, propor

cionando indicaciones e informaciones a quien solicita cosas o 

servicios; aceptando dar publicidad, color y calor de especu-

lación, a las más diversas propuestas, a los negocios más dif~ 

rentes, con tal que sean lícitos¡ ofreciendo al ptíblico el 

propio conocimiento t~cnico de los negocios y de su tratamiento. 

De este modo la agencia excita o satisface la demanda, 

aproximar objetivamente la oferta, pero sin participar en las 

relaciones personales que derivarán del conocimiento de los -

negocios, puestos a la vista los clientes, esto es, sin apro-

ximar objetivamente el solicitante al oferente; por consigui-

ente la actividad del agente lo lleva finalmente fuera de su -

órbita ordinaria para acumular la limitada compensación de un 

suministrador de negocios, con el realizado de prácticas enca

minadas a la conclusión de los mismos·. 

La experiencia en el mundo de los negocios enseña lo 

ardua que es la circunscripción de la actividad espec!f ica de 

los agentes. 

Esta interdependencia de los fenómenos económicos en 

el campo de los negocios, y especialmente de los comercios,que 

(198) Azzariti Gaetano, Battaglini Ernesto, Volumen I, ob. cit., 

Pág. 146. 



se entrelazan, se multiplican y se ramifican segCin las natu-

rales exigencias que imponen la busqueda del cliente 0 del -
consumidor". (199) 

ºEl agente comercial se rige, por consiguiente, en -

cuanto a su capacidad, por las reglas señaladas para aquéllos, 

(se refiere a los mandatarios y comisionistas) y tiene las -

mismas obligaciones profesionales. Las contractuales son las 

que derivan de las figuras citadas en virtud de los cuales 
actCian ". (200) 

"De un tipo especial es la representaci6n de los 
agentes de comercio". ( 201) 

3.2.2 ANTECEDENTES JURIDICOS 

"Desde 1920 en adelante fueron redactados diversos pr~ 

yectos ministeriales, pero solamente con el acuerdo econ6mico 
colectivo del 25 de mayo de 1935, estipulado ante la Confedera

ci6n de los industriales y de los comerciantes y la Federaci6n 

de agentes de comercio (aprobado con Decreto de 5 de julio de 
1935, n. 1203), seguido luego de otro acuerdo colectivo del 30 

(19?) 

(200) 

(201) 

Bolaffio Lean, Derecho Comercial, Edit. Ediar, Soc. Anon. 
Editores, 6a. Ed., Parte General (De los comerciantes de 
los libros de comercio de los mediadores) , Traducci6n de 
Santiago Sentís Melendo y Viterbo De Frieder Delia, Bue
nos Aires. 1947. Pág. 315. 
Vicente y Gella Agustín, curso de Derecho Mercantil Com
parado. Edit. Tipo "La acadGmia", F. Martínez, Calle de 
la Audiencia, nelmero 5, Tomo I. 1944. Zaragqza. Pqg. 333. 
Salandra Vittorio, Curso de Derecho Mercantil, Edit .. Jus. 
(Obligaciones Mercantiles en General Títulos de Crédito, 
Títulos Cambiarios) Traducción Jorge Barrera Graf. 1949. 
Ml!xico. Pág. 6 2 
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de junio de 1938 ( aprobado con Decreto de 17 de noviembre de-

1938, n. 1784 ) se dispone a d~r una completa disciplina nor-
mativa a la materia, disciplina que preludiaba a la actual - -

reglamentaci6n del c6digo civil". ( 202 ) 

"Los agentes y representantes de comercio unidos en Fe 
deraci6n desde 1905, reclamaron una legislaci6n ·especial, pre
pararon varios proyectos que se han tenido en cuenta en la pr~ 
sente trataci6n". ( 203 

As! manifiesta el jurista Italiano Vittorio salandra, -
el siguiente antecedente: 

"La condici6n jurídica de los agentes de comercio no e~ 
tá disciplinada por el Código o por otras leyes. La principal 
fuente de derecho al respecto es hoy el acuerdo económico cole~ 
tivo entre la Conf ederaci6n de Comerciantes e Industriales y -

la Federación de los Agentes de Comercio, publicado el 12 de -
julio de 1935, que, sin embargo, se refiere a la relaci6n con
traetual entre agente y proponente y no a la petición de ásta 
frente a terceros". ( 204 ) 

"El altimo de estos proyectos formulado, con el Título 
de Esquema de proyecto, en su congreso de Roma 190B, fue con-
firmado en los congresos posteriores de Torino, 1911, Milán,_ -
1912, Nápoles, 1913. Se cita con la indicasiOn de Esquema". 
( 205 

(202) Formiggini autor citado por, Gaetano Azzariti, ob. cit., 
Pág. 146. 

{2q3l Ibidern. 
(204) Salandra Vittorio, ob. cit., Pág. 62. 

(205) Vivante César, ob. cit., Pág. 23. 
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"Debe agregarse que, además de la disciplina legal del 

contrato de agencia, hay una disciplina convencional, establee! 

da mediante el acuerdo económico colectivo del 12 de julio de -

1935. 

El cual ha sido utilizado por el legislador de 1942, p~ 

ro que parece está todavía en vigor en cuanto a la parte no ab

sorbida por la ley: en virtud del artículo 43, del decreto del 

Lugarteniente de 23 de noviembre de 1944". (206) 

En un plano doctrinal, la literatura sobre el contrato 

de agencia es escasísima en las dem~s doctrinas, no cabe duda -

que el contrato en estudio es el m~s necesitado de un adecuado 

tratamiento doctrinal. Es el comentario que hace al respecto -

el jurista español Ramón I.ópez Vi.las. (207) 

En la doctrina, sólo se aludía al agente en el Código -

Civil Italiano artículo 3o. pero la pr~ctica ya había elaborado 

el instituto en estudio separ~ndole de figuras similares y, sub

rayando la onerosidad de la actividad que en ella es caracterís

tica, agreg~ndose acuerdos económicos colectivos. (208) 

El jurista Italiano Dominico !larbero, al respecto apun-

ta: "El contrato de agencia, figura sin embargo no siempre homo

génea que reciente una cercanía, ahora rehuye el parentesco de -

otras figuras, las cuales partiendo de esquemas diversos se ace~ 
can al s•yo o partiendo del suyo se apartan de dste, específica-

(206) Nessineo Francisco, ob. cit., Pág. 63. 

(207) Cfr. !.6pnz Vilas Ramón, ob. cit., Pág. 180. 

(208) Cfr. Formiggini autor citado por Mirabelli Giuseppe, ob. 
cit., Pág. 616. 
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mente y posteriormente". (209) 

"Fieles al principio que bajo la corndn denominada de -

agentes de comercio se pueden esconder figuras jurídicas dive~ 

sas, no negaremos a priori y en v!a absoluta, la posibilidad -

de encontrar bajo el nombre de agente un locator operis: tal -

caso podrá más bien ser particularmente frecuente". Este es el 

comentario que hace al respecto el jurista Italiano, Ascarelli 
Tullio, en relación con la carismática figura del contrato de 

agencia comercial. (210) 

3.2.3 ELEMENTOS CARACTERISTICOS DEL CONTRATO 

"El contrato de agencia se distingue del contrato de -
trabajo; el agente no es prestador de trabajo ni empleado, adn 

·cuando, segdn una tendencia selalada por otros autores, algunos 

de la disciplina del contrato de trabajo se reflejan sobre el 

contrato de agencia". (211) 

"El agente normal no concluye, invita, visita, promue

ve, pero en la conclusión interviene el interesado". (212) 

(209) Barbero Doménico, Sistema Instituzionale del Diritto - -
Privato Italiano, Edit. Ediciones Tipográfico Editrice -
Torinece 5a. Ed. Torno III, (Obligazioni e contratti su-
ccesionipor causa di marte) , Traductor Francisco Galicia 
Patiño. Pág. 459. 

(210) Ascarelli Tullio, Studi in Terna di Contratti, Edit. Dott 
A. Giuffr~ - Editare. 1952. (Traductor Francisco Galicia 
Patiño), Milano, Pág. 506. 

(211) Santoro Basarelli, autor citado por Messineo Francesco,
ob. cit., Pág. 60. 

(212) Dom~nico Barbero, ob.cit., Pág. 253. 
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"En el lenguaje coman se comprende bajo el nombre de 

agente de comercio a toda persona que profesionalmente trata -

negocios por otros, sean comerciantes o personas pri\·adas., 

mediante una retribución determinada". (213) 

"El contrato de agencia es por su naturaleza oneroso 

(art[culo 1742 Código Civil Italiano)". (214) 

En el contrato de agencia se atribuye por ley a las -

partes el derecho de exclusiva, en el doble sentido que el, -

(art[culo 1743 del C6digo Civil Italiano) de un lado el prepo

nente no puede valerse simultaneamente de más de un agente en 

la misma zona, y para el mismo ramo, los negocios de varias 
empresas preponentes que están en competencia entre sí. Queda

ría desnaturalizada la figura del contrato de agencia, si des~ 

pareciese el elemento exclusiva". (215) 

"El agente no tiene facultad de cobrar los cr~ditos -

del proponente 1artículo 1744, primer inciso); ~sta es una - -

regla legal". (216) 

El jurista, López Vilas apunta que "e1. agente, es pieza 

clave de la relación, podrá ostentar o no la representación de 

(213) Asquini Alberto, El contrato de Transporte, Ed. Ediar Soc. 
Arión, Editores, 6a. Ed. Volumen I, Traducción Viterbo de 

Frieder Delia y Sentis Melendo Santiago, 1949. Buenos - -
Aires. Plig. 2. 

(214) Messineo Franccsco, ob. cit., Pii.g. 61. 

(215) Pormiggini autor citado por Messineo Francesco, ob. cit., 

Pág. 61. 
(216) Ibídem. Pág. 61. 
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su principal, mediante pacto expreso". (217) 

"'l a\'!n cuando se le atribuye la facultad (poder) de co

branza, el agente no se puede considerar también con poder de -

conceder descuentos o pr6rrogas a tal objeto, es necesaria una 

especial autorizaci6n (artículo 1744, segundo inciso): sin ella, 

el cliente no puede oponer válidamente el descuento (o pr6rroga) 

que le ha concedido el agente. Si esta facultad le ha sido atr~ 
bu{da, él no puede conceder descuentos o dilaciones sin especial 

autorizaci6n". (218) 

"Es posible que el contrato de agencia implique también 

conferimiento de poderes de representación para la conclusión de 

los contratos: en tal caso, aplican igualmente (art!culo 1752) -

las normas antes expuestas, debiéndose considerar absorbida en -

el contenido de los necesariamente más amplios poderes de repre

sentaci6n, negociar las disposiciones contenidas en el artículo 

1745, debiéndose aplicar, en consecuencia también las normas ge

nerales sobre la representación (artículos 1704 y 1387 y siguie~ 

tes)". (219) 

"A\'!n cuando desprovistos de poderes de representación a~ 

tiva y pasiva, (las disposiciones del presente capítulo se apli

can también en la hipótesis en la cual el agente le es conferida 

por el preponente la representaci6n para la conclusión de contr~ 

tos) , el agente puede pedir las providencias cautelares en inte-

(217) L6pez Vilas Ram6n, ob. cit., Pág. 174. 

(218) ibídem. Pág. 61. 

(219) Messineo Francesco, ob. cit., Pág. 62. 
En el mismo sentido: 
comissione Reale Per la Riforma dei Codice, Codice Di Co
mmercJo. Edit. Provveditorato Generale Stato, Volume I, -
Proyectto, (Traducci6n de Francisco Galicia Patiño) 1727, 
Roma. Pág. 39. 
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rés del preponente, y presentar las reclamaciones que sean ne
cesarü1s para la conservación de los derechos del preponente". 
(220) 

3.2.4 AGENTE SIN REPRESENTACION 

El agente no tiene poderes de representación, para deci
dir y concluir negocios, tales poderes pueden sin embargo ser
le conferidos. 

"Cuando el agente no sea representante; son válidamente 
hechos a él las declaraciones de los terceros que conciernen a 
la ejecuciOn de los contratos concluidos por su trámite y los 
reclamos relativos a las inoservancias contractuales: (norma -
introducida a tutela por terceros no es derogable en el contr~ 
to de agencia) el agente podrá, por ésto hacer la denuncia de 
los vicios de la cosa, la declaraciOn de agravamiento del rie~ 
qo. El agente, además de pedir los proveimientos cautelares, se 
piensa que puede ser legitimo también a la tempestiva instaur~ 
ción del juicio de convalidad y de mérito, salvo sucesiva con! 
titución y notificación del preponente, los relativos gastos -
deben ser reembolsados al agente". ( 221) 

"La Corte de Casación estableció, declarado que la in-
terrnediación del agente tiende a facilitar y procurar un acueE 
do de las voluntades del comprador y del vendedor, sin identi
ficarse con una ni otra, ni ninguna de ellas. El agente de co
mercio representa un sólo interés por el que se estipula, una 
sola voluntad que obliga y con la cual se identifica". (222) 

(220) Messineo Francesco, ob. cit., Pág. 61. 
(221) Azzariti Gaetano, Battaglini Ernesto, ob. cit., Pág.149. 
(222) cass, 13 de enero de 1855, Decreto. 1855,I, 86 Jurispru-

dencia citada por Satanoswky Marcos, tratado de Derecho 
comercial, Tomo 2. Buenos Aires. Pág. 260. 



101 

3. 2. !i. OBLIGACIONES DEL AGENTE 

"El agente debe ejecutar el encargo conferido a 61 en -
conformidad de las instrucciones recibidas y manifestar al pre
ponente las informaciones considerando las condiciones del mer

cado en la zona asignada a él, y toda otra información ütil pa

ra valorar la conveniencia de los particulares· negocios". (223) 

"Sino también porque percibiendo su comisión en razón -
de los negocios realizados directamente por el principal, debe 
tenerle al corriente de las noticias que le preserven de malos 

asuntos; está obligado a llevar en sus libros nota escrita de -
las operaciones y a tener separadas en los almacenes las mercan

cías pertenecientes a las distintas casas. 

El agente que no está en condiciones de ejecutar el en-

cargo confiado a 61, debe dar inmediato aviso al preponente. A 

falta de éste, está obligado al resarcimiento del daño". (224) 

"Es interesante ver que el agente no asume s6lamentc la 

obligación de dedicarse por procurar negocios a su jefe sino en 
un sentido más amplio, el estable cuidado de los intereses de su 

jefe a determinadas condiciones. La procuración de negocios es 

la tarea esencial, más importante. 

La principal característica de los agentes es la invest~ 

qaci6n del negocio y de la misma transmisión de la propuesta del 
jefe lo que por lo tanto es puesto a servicio del jefe es la ca

pacidad técnica del agente en la investigación del neqocio no su 
capacidad jurídica en la conclusión del contrato". (225) 

(223) Messineo Francesco, ob. cit., Pág. 61. 
(224) Vivante César, ob. cit., Pág. 356. 
(225) Ascarelli Tullio, ob. cit., Págs. 506 y 509. 
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"El agente no puede gestionar operaciones para otras C!!. 
sas cuando hagan competencia dañosa, salvo consentimiento del -

principal¡ la obligaci6n ya adquirida (como persona de confian
z~ de un establecimiento no puede traicionar la lealtad que le 

debe, creando en sus relaciones con él una causa constante de -

recelos. 

No se justificará al agente diciendo que basta la dife

rencia de los tipos, de las formas, de la calidad, de los colo
res para crear una clientela distinta1 el peligro de la compe-
tencia está precisamente en que el consumidor, a la Vista de d! 

chas diferencias halladas en las ofertas del agente, puede pa-
sar de un tipo a otro". (226 l 

"Del hecho de que el agente no se obliga a un resultado 
en la plaza". (227 ) 

"El agente no tiene derecho al reembolso de los gastos 
de agencia (articulo 1748 segundo y tercer apartado). 

En este sentido se pronunciaba el P~oyecto del Código -
de Comercio Italiano art!culos 74 y 75". (228) 

"Y en caso de que por asegurar un cliente, obligándole 
desde un principfo concluye el agente el negocio, lo hará con la 
cláusula corriente'salvo aprobaci6n de la Casa! con lo cual ésta 

queda libre para dar o no su beneplácito. 

y la obligaci6n de procurar clientes se .puede determinar 
de modos distintos por las partes, por ejemplo, estableciendo un 

(226) Vivante C6sar, ob. cit., Pág. 356. 

(227¡ Branca Giuseppe, ob. cit., Pág. 435. 

(228) Comissioni Perla Riforma dei Codice, ob. cit., Pág. 40. 
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m!nimo de operaciones anuales". (2291 

"Si no está en condiciones, por impedimento inesperado 

(y no previsible, que sin embargo responde de ello) de exigir -

el encargo debe dar aviso inmediato de ésto al preponente bajo 

pena por daños, como ya se dijo más adelante. 

No tiene la facultad de cobrar, los créditos del prepo

nente, a él atribuidas expresamente no puede conceder descuen-

tos o declaraciones sin una especial autorización". (230) 

3.2.~ DERECHOS DEL AGENTE 

11 El agente tiene derecho a la cornisi6n o remuneración, -

,,ero s<'ilnr.ic"·'~ por.Jos negocios que hayan tenido regular ejecu

ción (el denominado buen fin): la comisión es proporcionada por 

la parte ejecutada del negocio, o cuando haya tenido sólamente 

una parcial ejecución". (23~ 

"El agente tiene derecho a la comisión sólo por los ne

gocios que han tenido regular ejecución. Si el negocio ha ten!_ 

do ejecución parcial, la comisión compete al agente en propor-

ción con la parte ejecutada. 

La comisión es debida también por los negocios conclu!-

dos dir<.ctamente por el preponente, que deben tener ejecución en 

(229) Ferrara Francisco (hijo), Empresarios y Sociedades, Edit. 
Revista de Derecho Privado, Traducción de la dltima Edi
ción Italiana por Francisco Javier Oseet, Madrid. Pág. 82. 

(230) Barbero Doménico, ob. cit., Pág. 459. 

(231) Messineo Francesco, ob. cit., Pág. Gl. 



104 

la zona reservada al agente, salvo que sea debidamente pactado. 

El agente no tiene derecho al reembolso de los gastos -

de la agencia". (232) 

"La retribución o comisión determinada en porcentaje s~ 

bre el importe bruto del negocio puede ser una cifra por cada -

cantidad, en casos muy raros, en medida global. 

Prescribe el derecho a la comisión a los cinco años dee_ 

de la fecha en que debfa, por contrato, ejecutarse el pago. Si 

la retribución no está establecida en el contrato, será determi 

nada por el juez segGn equidad. 

En efecto el derecho queda sometido a condición, fundado 

sobre la futura conclusión de un negocio cuya ejecución falta -

por culpa de una de las partes, tcnicnclo.cntonces a resarclr las 

consecuencias, legítimas no obstante en la intervención en causa 

del agente por pedir la comisión". (233) 

"El agente tiene derecho a la comisión o remuneración, -

pero sólamente por los negocios que hayan tenido regular ejecu-

ción (el denominado buen fin), la comisión es proporcionada a la 

parte ejecutada del negocio, en cuanto haya tenido sólamentc pa~ 

cial ejecución". (234) 

En el mismo sentido se pronuncia, el Proyecto de Código 

de Comercio Italiano, artículo 73. (235) 

(232) 

( 233) 

( 234) 

( 235) 

Ferrari Santo y Giorgio Ferrari, ob. cit., Pág. 296. 

Azzariti Gaetano y Battaglini Ernesto, ob. cit., Pág. 149. 

Messineo Francesco, ob. cit., Pág. 61. 

Comissione Reale Per la Riforma dei Codice, ob. cit., 
Pág. 39, 
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Aqui se tiene en cierto modo un deber legal •atar del 
credere'que como en la comisi6n cst4 vinculada a la estipula-

ción de la cláusula contractual especial. 236) 

La jurisprudencia italiana al respecto determina que 

El star del credere, introducido en la comisión, se extl 
ende, en virtud de los usos, a otras intermediaciones, especial 
mente a los agentes de cambio, a quienes corresponde la mayor 
comisión para el caso de insolvencia.de un cliente an6nimo, de 
la cual deben responder: tribunal de Mil4n, 4 de marzo de 1916; 
Diritto comrnerciale, 196,881. Por esto no gusta que, aan sin 
el dal credcre, deba responder el agente si por negligencia -
hubiese presentado a un comprador insolvente, y con mayor raz6n 
no había sido encargado expresamente a buscar compradores sol
ventes: Apelación de Roma 22 de febrero de 1913, Revista de De
recho Comercial. 1914, 76. ( 237 J 

"El agente de comercio puede ocuparse de cualquiL!r g~ne
ro de operaciones de ventas, y especula sobre la diferencia eQ 

tre sus pagos y el importe de los derechos 'que con:.·tituyen su 
remuneración. tiene un patrimonio independiente que no puede -
igualarse a la filial o a la sucursal de una casa principal, -
puesto que frecuentemente realiza su trabajo de intermediario
para varias casas y en diferentes ramas del comercio y porque 
trabaja en nombre propio, corriendo con los gastos de la - - -
agencia". ( 238) 

( 236 Comissione Reale Perla Riforma dei Codice, ob.cit., 
Pág. 61. 

237 )Cfr.Asquini Alberto, ob.cit.,Págs. 265 y 266. 
238 Vivante C~sar, ob.cit., Pág.354. 
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El jurista AScarelli cita la jurisprudencia italiana que 

al respecto establece: "el agente de comercio e:> l:<tl porque está 

ligado a un concepto de subordinaci6n, el agente permanece prá~ 

ticamente y jurídicamente aut6nomo". Jurisprudencia Cass. Tori

no 31 de agosto de 1916, Monit, de los Trib.,1917, 46, Rep.1916, 

Voz Comerciante,n.5. ( 239 

El jurista italiano, Vivante ha dedicado tan amoroso es

tudio al agente de comercio, y hace el siguiente comentario. 

11 No sabría en muchos casos reconocer en el agente de co

mercio un auxiliar que ponga al servicio del jefe su 'capacidad 

administrativa' y no su capacidad técnica profesional •no 

sabría ver un cooperador jurídico si no más bien un cooperador 

material del jefe'"· ( 240) 

El jurista italiano Rocco, refiriendosc al establecimie~ 

to conjunto de los derechos de retenci6n y privilegio en el 
derecho mercantil, que tiene el agente en caso de falta de ej~ 

cuci6n del contrato por parte del preponente negligencia ) • 

Establece sus derechos del agente. ( 241 ) 

"La comisi6n se debe también por los negocios concluidos 
directamente por el preponente y que deban tener ejecución en

la zona reservada al agente ( pero queda a salvo el pacto -

contrario l ". ( 242 ) 

239 Cfr. Ascarelli Tullía, ob. cit., Pág. 499. 

240 Vivante César, autor citado por García Carmona 

Alejandro, ob. cit., Pág. 84. 

( 241 ) Cfr. Rocco Alfredo, autor citado por García Carmena 

Alejandro, ob. cit., Pág.84. 

( 242 ) Messineo Francesco, ob. cit., Págs. 61 y 62. 
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En este mismo sentido se pronunciaba el Proyecto del C~ 
digo de comercio Italiano art!culo 71. (243) 

"Igualmente la comision se debe por los negocios que no 
hayan tenido ejecuci6n, pero por causas de (culpa o dolo) o, en 
general por hecho voluntario del preponente, imputable al mismo 
(artículo 1742, primer apartado). 

Cuando el preponente y el tercero (cliente) se pongan -
de acuerdo para no dar (en todo o en parte) ejecuci6n al contra
to (ya establecido), el agente tiene derecho,, en cuanto a la -
parte ejecutada, en la medida determinada por los usos, y en su
defecto, por el juez, de acuerdo con la equidad". (244) 

La jurisprudencia italiana ( Corte de Cassaci6n ) esta-
blece: 

El agente capacitado de negocios bajo condici6n del buen 
fin tiene derecho a la comisi6n si el buen fin del negocio falla 
por hecho o por inercia de! comerciante, App. Milán, 15 de novi
embre de 1~32. nota, 1930, 11. 170. (245) 

"Se tiene t6rmino y no condiciOn cuando las partes, ree!}_ 
vianda el pago de la comisi6n, en el cumplimiento del contrato 
concluido con la colaboracion del hombre capacitado de negocios,-

(24J) 

(244) 

(Z451Cfr. 

Comissione Reale Perla Riforma dei Codice, ob. cit., -
pjg, 39. 
Andrcoli, autor citado !JOr Mcssineo Francesco, ob. cit. 
Pág. 6J. 
Sraffa Angelo, Vivante César , Revista dei Diritto C.Q.: 
mmerciale, Edit. Editrice Dottor Francisco Vallardi, -
(lndici Generali dei volumi XXXI-L), 19J3-1952. Tradu~ 
ci6n de Francisco Galicia Patino. Pág. 142. 
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hayan considerado el derecho a las comisiones ya existentes y -

hayan acordado el pago inmediato de un anticipo sobre las mis

mas, Cass. 6 de julio de 1950. nota 1951, 11, 161."( 246 ) 

,j, 2. 7 OBLIGACIONES DEL PRINCIPAL 

1) .- La obligaci6n primordial es la retribuci6n, que 

se cumpla regularmente, o como se dice en la práctica, que terr 

gan buen fin, (se limita a los negocios fructíferos procurados 
por el agente). 

2) .- Respetar la zona asignada al agente, lo cual,· 

3) .- Debe proveer al agente de todos aquellos elemerr 

tos que le son necesarios para la realización del encargo ( err 
v!o de muestrarios listas de precios ) . ( 247 ) 

"Contiene en efecto normas dispositivas, cuya inde~o 

gabilidad podría surgir s6larnente cuando viniese sancionada la 

nulidad de un convenio contrario. En caso que los contribuyen

tes intenten excluir el derecho de exclusividad, el agente no 

puede pretender la comisi6n por los negocios concluídos direc

tamente por el preponente en la zona reservada al mismo agente" 

( 243 ) 

"La comisi6n la paga el principal no el cliente,porqE_e 

246 Sraffa Angelo, Vivante Césare, ob. cit., Pág.142. 

247 )Cfr. Ferrara Francisco, (hijo), ob. cit., Pág. 85. 

248) Azzariti Gaetano y Battaglini Ernesto, ob. cit., -

Pág. 149. 
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el agente de comercio no realiza la gestiOn como mediador de é! 

te. 

El principal, por costumbre, debe entregar al agente la 

cuenta de sus emoluciones Cada semestre, en relación con las s~ 

mas recaudadas y con las distintas operaciones se especifica el 

tipo de profesiOn realizada. Los intereses sobre el saldo de -

ella corren desde el d!a en que la cuenta se cierra. 

El agente que la impugna puede pedir la exhibici6n de -

los libros del comerciante en las partidas objeto de controver

sia. (249) 

3.2.S. AUTONOMIA 

El agente tiene características de cooperar independie~ 

temente del empresario, y tiene la representaci6n especial del 
mismo y no su representaci6n general, de donde resulta que el -

agente no compromete al preponente si no utiliza, en cada caso, 

su nombre". (250) 

Al respecto el jurista italiano, Ferrari comenta que "el 

agente fija sus medios empleados a fin, de modelar la organiza-
ci6n de acuerdo a su criterio escoge local en que establecer sus 

actividades, propaganda de la mercanc!a, no.mero de dependencias, 

en ésto se traduce la independencia". (251) 

(249) Vivante César, ob. cit., P~g. 359. 

(250) Messineo Francesco, ob. cit., Pág. 63. 

(251) Ferrara Francisco (hijo), ob. cit., Pag. 84. 
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"Las normas antes expuestas,en cuanto no hayan sidci de

rogadas por los usos y en cuanto sean conpatibles con la natu

raleza de la actividad asegurativa". (252) 

La aut6nomia de la figura del agente como empresario c~ 

mercial al respecto el jurista Formiggini pionero del contrato 

en estudio, lo funda sobre el concepto de empresa, ya que el -

título de empresario está desempeñando profesionalmente. (253) 

La detenci6n del contrato de agencia y mandato es una -

conquista del denocho vigente en opini6n de los juristas,Mossa 

y Valeri y no podr{a faltar la opini6n del maestro italiano -

Formiggini, al indicar que aunando la aplicaci6n por analogía

con el fin de integrar las inevitables lagunas de Ja disciplina 

legislativa, de las normas sobre el mandato que seon compati-

bles con la funci6n t{pica del contrato de agencia. 

En general el planeamiento y la soluci6n de diversos 

problemas reveldn en la autonomía su buen conocimiento t6cnico 

de lo instituido y una viva sensibilidad por los aspectos eco

nómicos del contrato de agencia (A. Giordano). (254) 

3.2.9 DERECHO DE EXCLUSIVA 

El C6digo Ch•il Italiano regula la exclusividad a favor 

del agente así como la obligaci6n de ~ste de dedicarse con ex

clusividad al encargo conferido, es esencial en el contrato de-

(252) 

(253) 

Ferrara Francisco (hijo) ob. cit., Págs. 62 y 63. 

Formiggini, autor citado por Sraffa y Vivante César 

ob. cit., Págs. 504 y 505. 

(2541Cfr. Giordano A., autor citado por Sraffa y Vivante César, 

ob. cit., Págs. 504 y 505. 
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agencia. ( 255 ) 

"El prcponente no puede valerse contempor!lneamente de 

más agentes en la misma zona y por el mismo ramo de actividad, 

ni el agente puede asumir el encargo de tratar en la misma zona 

y por el mismo ramo los negocios de m!ls empresas en concurren
cia entre ellos". ( 256 ) 

"Del contrato de agencia, que sea por tiempo indetermin_<! 
do, cada una de las partes puede separarse, siempre que dé 
preaviso de ello a la otra, dentro del término establecido por 

los usos, o bien artn sin previo aviso, siempre que se ahorre la 

otra parte una indemnizaci6n proporcional. 

El término previo aviso puede ser substituido por el pago 

de una correspondiente indemnizaci6n". ( 257 ) 

"Es claro que el contrato no puede durar hasta el infin! 
to y que ninguna de las partes puede ser constreñida, ni artn 
jurídicamente, a continuar en una relación por tiempo indeter

minado cuando ésta no le ofrezca ya utilidad". ( 258 ) 

"El previo aviso en los contratos a tiempo indeterminado 
viene a poner un plazo final al informe, de tal modo se trans
forma en contrato determinado; es decir no anula inmediatamente 

el informe, sino indica la fecha de rescisión. Durante el período 
de previo aviso, entonces, persistiendo el informe, continúan-

255 Cfr. Rodríguez Olivera Nurí, ob. cit., Pág. 99. 
256 Mirabelli Giuseppe, ob.cit., Pág. 613. 
257 Mcssineo Francesco, ob. cit., PGg. 62. 
258 Oppo, autor citado por Messineo Francisco,ob. cit. 

Pág. 423. 
En el mismo sentido: 
Messineo Francesco, Doctrina General del Contrato, 
Edit. Ediciones Jurídicas Europa-América. 3a.Ed. 
Tomo III. 1952.Buenos Aires, Pág. 423. 
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las recíprocas obligaciones de las partes". (259) 

"El legislador consider6, conforme expresamente se dijo 

en la Memoria Mancini presentada a la Cámara de los Diputados. 

En ella se trat6 de proteger al mandatario (agente) d~~ 

dale firmeza y estabilidad, por dedicar su actividad al servi-

cio del principal en forma estable y reconocii:lndole el derecho 

al resarcimiento de dafios en caso de revocaci6n injustificada''. 

(260) 

''Cuando el preponente se niegue a abonar la indemniza-

ci6n, parece que concurre un caso de resoluci6n por hecho no im 

putable al agente; y, en tal caso, la indemnizaci6n debe deter

minarse según el criterio indicado en el artículo 1751 del C6di 

go Civil Italiano". (261) 

Del artículo 1751 üel cóuigo civil iLoliano, analizándo

lo deducimos: 

"Primer apartado: La ley se preocupa de tutelar la condici6n del 

agente, cualquier pacto en contra, para él menos favorable, se-

ría privado de eficacia. 

segundo apartado: Se refiere a los actos de previsi6n cumplidos 

por el e"!lpresario, en favor de los prestadores de servicio (trab~ 

jo). 

(259) Umberto di Blasi Ferdinando, II Libro della Obligazio 
ni, Edit. Societa Editrice Libreria, (Parte Especial; 
r Singoli Contratti) ,Traductor Francisco Galicia Pat! 
fio, Milano, 1943-XXI. Pág. 336. 

(260)· Cfr. Vivante César, ob. cit., Pág. 360. 

(26 ll Messineo Francesco, ob. cit., Pág. 62. 
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Tercer apartado: Este inciso como el primero están en relación, 

atribuye la indemnización a los herederos segOn las reglas del 

derecho sucesorio, mientras en los informes de trabajo las in
demnizaciones en caso de muerte del prestador de trabajo corre~ 

panden a los vivientes a cargo". ( 262) 

El (agente) se compromete a promover la conclusión de los con-

tratos entre la otra parte (preponente) y los terceros (clien-

tes). Para que se tenga un informe de agencia se necesita, por 

tal motivo, que el acuerdo entre preponente y agente estén tam

bién presentes los siguientes tres elementos esenciales del ti 

po. ( 263) 

A).- La estabilidad del'informe• es decir de ejecución 

continuada, y se hagan a un lado los acuerdos en que está pre-
vista la prestación instantánea de la intermediación. 

B).- La retribuci6n, el informe tiene naturaleza eseen
cialmente oneroso y quedan fuera de éste los informes de prest~ 

ci6n gratuita, (normalmente en dinero). 

C) .- La determinación de la zona, es un elemento inali

neable (debe tener una zona de trabajo) es decir del ámbito te

rritorial, en el cual debe desarrollarse la actividad del agen

te. Este elemento está en estrecha relación con el informe de 

exclusividad, se establece entre agente y preponente estando -

obligados a no ejercitar la actividad en concurrencia entre - -
ellos. 

El informe es elemento natural y no esencial de la agen-

Cia. 

(262) Urnberto di Blasi Ferdinando, ob. cit., Págs. 336 y 337. 

(263) Mirabelli Giuseppe, ob. cit., Pág. 618. 
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En el informe se destaca la hip6tesis en la cual un su

jeto se compromete a cumplir una actividad de 11aturaleza perso

nal a favor de otro sujeto, r"conociéndole (preponente). 

Aqut el agente tiene la actividad de colaboraci6n con -

la empresa, el objeto d" la prestaci6n del agente es el cumpli

miento de una actividad material. 

Ya que el agente promueve la conclusi6n de los contra-

tos, pero no participa de éstos, porque los contratos posterio~ 

mente, son estipulados directamente entre los interesados. (264) 

3. 2 .1 O C ... USAS DE TE RMINACION 

a).- Por las mismas causas del mandato. 

b).- Revocación del mando total o parcialmente. 

e).- Renuncia del agente, transcurrido el tiempo razon~ 

ble de aviso previo al empresario. 

d) .- Muerte del empresario, no cesa la relaci6n contra~ 

tual, an cambio con la del agente si es causa de terminación -

del vinculo contractual. 

e).- Incapacidad sobreviniente del empresario o del - -
agente en el caso de ambos se repiten las circunstancias cita-

das anteriormente. 

1.- El incumplimiento del empresario o del agente en -

sus obligaciones contractuales o legales. 

~64) Cfr. Mirabelli Giuseppe, ob, cit., Págs. 616, 617 y 618. 
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¿.- ~ualquier acci6n u omisi6n, del empresario o del 

agente que afecte gravemente los intereses de alguno 

J.- La quiebra o insolvencia del empresario, o del agente. 

4.~ Porque llega a su término, la promoci6n del producto. 

5.- Por mGtuo acuerdo. 

3.;¿.11 EN CONCLUSION 

lo. Desarrolla aquella actividad en forma establo y per

manente y no de modo ocasional y esporádico. 

2o. El agente obra siempre con ánimo de lucro, lo cual -

supone el desarrollo de una actividad profesional. 

3o. Pretende concluir (con representaci6n o sin ella) un 

contrato principal y distinto al de agencia del cual él es parte. 

4o. El agente es competente sOlo para' una determinada -

zona, o dicho de esta manera, esta territorialmente limitado en 

sus actividades dentro de una area en la que normalmente ostenta 

la exclusiva. 

3.;!.12 CARACTERIS'rICAS PHOPIAS DEL CONTRATO DE AGENCIA MERCANTIL 

aJ .- Autonomía: que se confi~ura mediante la conjugaci6n 

de una serie de elementos en virtud de los cuales se perfila la 

escructuraci6n de una modalidad contractual diferenciada que re.!!_ 
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pande a las exigencias de la intensa competencia mercantil e 1::_ 

dustrial, y en cuya virtud se promueve por una persona (agente 

con organizaciones mercantiles por cuenta de otra preponente). 

b) .- Estabilidad: por cuanto a la vinculación que inte

rrelaciona a las partes se realiza no para un rtnico y determina 

do negocio, sine de m.J.ncra estable, cc::tinun.da e!! el tiempo ~, -

en el espacio geográfico contractualmente fijado. 

e}.- De fiducia: es la esencia de este contrato, y con

forme a las reglas del dcrucho sobre el contrato, las partes del 

contrata de agencia deben proccdor en la co11certací6n y ejecu--

ci6n del acto, y delegaciones que de él surgen, con bucn.:i fe, -

lealtad, moral, corrccc16n a lo que sea agrega ]os modernos con

ceptos de honor y responsabilidad del empresario ante la socic-

d.:td y el Estado, t:;onci li..1ndo el interós ind1vidual con el de la 

comt1nidad. Estos valores de la cor1ducta del empresario comer--

cial se comprenden en el t6rmino de la 'diligencia', que signif! 

ca cuid~doso, i1cljvo, y e11 el &rnbito del derecho s~ considera -

también la f:i rnH!Ztl, serenidad, deber profesional, secreto profe

sional, orden, ciencia, etc. 

!-lossa y Formi ggin i, tra tanda a 1 agente empresario, sos-

tienen que 6stj~ debi~ poner en el cumplimiento del contrato una -

diligencia a un superior a aquella del buen comerciante o buen -

padJ:-e de familia, desde luego, toniéndose en cuenta siempre la -

naturaleza de la obligaci6n, circunstancia de las personas, tie~ 

po, lugar, mcrcaJns, usos y prficticas. 

d).- Con o sin rcpresentaci6n: consider6 que el vinculo 

contractual quedaba establecido entre el preponente y el tercero 

desde el momento mismo de la celebración del negocio, por lo que 

el agente representante s6lo obliga al preponente en la medida -

y denlro <le lub límites del m~nd~tc c:cprcsamcnte, otorgado. 
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Agente sin representación: el contrato de agencia se di 

rige a procurar a una de las partes (preponente) un resultado -

determinado por obra del agente, consistente en la conclusión -

de contratos en una zona determinada, acentuando las cuotas de 

independencia o autonomía funcional del agente. 

e).- En zona determinada: la fijación de una determinada 

zona tiene relaci6n con la excluPividad, la clientela, la propa

ganda y dem.is medios propios de la empresa del agente, en cuanto 

a valores ccon6micos creados por su esfuerzo y tomados en cuenta 

por E>l preponente al contratarlo. 

Su importancia estriba en que su delimitación tiende a -

excluir voluntariamente, por acuerdo de las partes, la competen

cia dentro de los Umites territoriales contractualmente asigna

do al agente. 

f) .- Por cuanto, como hemos señalado, la mec~nica jurídi 

ca de la vinculac.i6n entre los contratantes implica la celehra-

ci6n de una serie de mGltiples y sucesivos actos de empresa, y -

no de un negocio determinado. 

g) .- Exclusividad: es una condición impuesta por la nat~ 

raleza de la actividad que enmarca el contrato y que obra recí-

procamente entre los contratantes. 

Normalmente rige solo durante la vigencia del contrato, 

salvo pacto en contrario. En Pste l';'ñSO lo que ne procurd t::=B que 

sus efectos pervivan en relación a negocios que son consecuencia 

de la gestión conclu!da. 

con el contrato, en estudio, se favorece la actividad del 

comercio en general por una multiplicación de la oferta y por el 

acercamiento de ésta a la clientela, sin que ello suponga para --
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las empresas un gravamen que no soportarían. No puede olvida~ 

se, sin embargo que en la realidad la agencia comprende desde 

los más suntuosos establecimientos con sucursales en todo el 

país, hasta el titular de un humilde expendio con un giro 

insignificante. 

El agente es, en fin, comerciante porque realiza en 

nombre propio actos de mediaci6n de naturaleza típicamente 

comercial, consistentes en la colaboraci6n y ventas de mercan

cías y bienes por cuenta de personas y empresas de diversa - -

naturaleza ( industrial, comercial agrícola, inmobiliaria ) • 

60.- El agente recibe diversas denominaciones segdn 

el tipo de actividad al que esté consagrado; tal impresi6n 

proviene originalmente de que los téminos 'agente' y •agencia' 

son palabras que carecen de significaci6n fija y unívoca, no -

s6lo en el lenguaje, sino también en la misma leqislaci6n, lo 

cual hace que los llamados agentes dé comc~.::io se presPnten en 

la realidad de los diversos países y en sus ordenamientos res

pectivos, bajo diversas formas y caracteres. 

DERECHO COLOMBIANO 

3.J.1 DEFINICION 

La legislaci6n define la figura en estudio y de 

acuerdo con el C6digo de Comercio colombiano artículo 1317. 
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"Por medio del contrato de agencia un comerciante asume 

en forma independiente y de manera estable el encargo de promo

ver o explotar negocios de un determinado ramo de una zona pre

fijada en el territorio nacional o extranjero o como fabricante 

o distribuidor de uno o varios productos del mismo la persona -

que recibe dicho encargo se denomina genéricamente agente", 

(265 i 

J.J,2 NATURALEZA JURIDICA 

Se considera al contrato de agencia como una especie del 

mandato mercantil, cualificado por ciertos elementos que lo tip! 

fican y distinguen de contratos afines. 

En el Derecho Colombiano, la agencia comercial puede CO!!_ 

llevar o no la representación del principal. Esta circunstancia 

está manifiesta explícitamente en el articulo 1317 del código de 

comercio colombiano, cuando dice que el encargo para promover o 

explotar los negocios del empresario puede ser a titulo de 're

presentaci6n' o 'agente', o sea. 

Cuando la inclusión del encargo de fabricaci6n de cier-

tos productos, como objeto del contrato de agencia, es circuns-

tancia nueva introducida por el legislador colombiano, que no -

guarda relaci6n ni armoniza con la concepción universal de agen

cia comercial, pero ni siquiera con los lineamientos de esta fi

gura jurídica dentro del mismo Código de Comercio. (266) 

(265) Ortega Torres Jorge, ob. cit., Pág. 346. 

(266) Cfr. Garc!a Carmena Alejandro, ob. cit., Pág. 60. 
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3.3.3 PERFECCIONAM'IENTO DEL CONTRATO 

El articulo 1320 establece en este sentido lo siguiente: 

"El contrato de agencia contendrá la especificación de 

los poderes o facultades del agente, el ramo sobre que versen -

sus actividades, el tiempo de duración de las mismas y el terr~ 

torio en que se desarrollen, y será inscrito en el registro me~ 

cantil. 

En fin pues la publicidad; esa es, por otra parte, la -

función primordial del registro. cuando la ley exige el lleno 

de ciertos requisitos para el perfeccionamiento de un determina 

do acto jurídico, la falta de dichos requisitos tiene consigo -

la invalidez del acto, pero cuando la finalidad de los requisi

tos es la de dar publicidad al acto, la sanci6n es consecuente 

por su inose1·v<:tnci.:i. (267) 

Sl legislador colombiano, de acuerdo a ésto contrapone 

los términos del agente y representante, lo hace porque está i'!! 

buido por la tendencia universal, al considerar como típico age~ 

te comercial, a aquel que no tiene la representación sin que se 

descarte, por ello, la posibilidad de que pueda existir la agen

cJ.a con representación de comercio que tenga la calidad de come~ 

ciante. 

El código de comercio, en el articulo 13 establece los -

casos que se previenen como ejercicio del comercio y por ende, -

confiere la calidad de cnmerciante a qui6n la ejerce. (268) 

(267) Cfr. García Carmona Alejandro, oh. cit., Pág. 61. 

Ortega Torres Jorge, ob. cit., Pág. 54. 
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3.3.4 OBJETO DEL CONTRATO DE AGENCIA 

su finalidad u objeto es la promoción o explotación de 

los negocios de un empresario en un ramo determinado. 

Promoviendo o acrecentando los negocios del principal •. 

La labor de promoción es la que está más de acuerdo con el ~bj~ 

to de acuerdo a la concepción en los diferentes ordenamientos -
jurídicos. 

3.3.5 ELEMENTOS CARACTERISTICOS DEL CONTRATO 

Existen ciertos elementos que eventualmente tipifican la 

agencia comercial ellos son: 

a).- Autonom{a del agente: funciona como un comerciante 

independiente no existe dependencia o subordinación con respecto 

al empresario, su actividad es organizada, ya que es dueño de -

una empresa (no siempre) corre con los gastos; trabaja para va-

rias casas comerciales que no sean competidoras entre sí, la re

lación que lo liga al empresario es por medio del contrato de -

agencia comercial. 

b).- Estabilidad en las relaciones comerciales. 

c) .- Intermediación del agente entre empresario y la --

clientela. Es esencial y caracter1stico del agente la 'interme

diación' art{culo 1317 c6digo de comercio colombiano. 

d).- Fijaci6n de un territorio como ámbito especial del 

contrato. (269) 

(269) Cfr. García Carmona Alejandro, ob. cit,, Pág. 62. 
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En Colombia ha quedado como elemento de su esencia, al

regularlo el artículo 1317 del c6digo de comercio, este eleme~ 

to es característico de este instituto y sirve para distinguiE 

lo nítidamente de contratos afines. Y de gran utilidad prácti

ca que sirve para determinar a ciencia cierta, las operaciones 

que dan derecho a la retribuci6n del agente aan cuando no haya 

intervenido y para cumplimiento de la cláusula de exclusiva ya 

sea a favor del agente como Gnico en una zona determinada o del 

empresario, cuando el agente no pueda servir intereses de otro 
empresario competidor. ( 270 

3.3.ú CLASIFICACION DE LA AGENCIA COMERCIAL 

a ) .- Bilateral nacen derechos y obligaciones para ambas 

partes para el agente cumplir el mandato que se haya estableci 

do, para el empresario pagar la renumeraci6n pactada. 

b ) .- Oneroso la agencia comercial es eminentemente un

contrato oneroso porque es una especie de mandato remunerado. 

c ) .- Conmutativo cuando por ser las prestaciones ciertas 

y conocidas y firmes desde un principio, se puede elegir con -
certeza el beneficio o gravamen que producirá el estudio por -

este caso es incuestionable la agencia comercial. ( 271 ) 

3.J.7 \TENDIENDO A LA FORMA COMO LOS CONTRATOS SE PERFECCIO 

NAN: LA AGENCIA SE CLASIFICA: 

Reales: resultados concretos, clientes-contratos. 

270 Cfr. García Carmena Alejandro, ob. cit., Pág. 64. 

271 Cfr. ibidem. Pág. 65. 
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Solemnes: está sometido a formalidades especiales. 

Consensuales: basta con el acuerdo del agente y del em

presario. 

3.3.8 SEGUN QUE LOS CONTRATOS 111\YAN SIDO REGLAMENTADOS POR 

LA LEY. 

Es el contrato de agencia, una figura t1pica la regula 

el Derecho Colombiano. 

De trato sucesivo o trato temporal, las obligaciones se 

repiten en el tiempo, se renuevan constantemente y es as! como 

el contrato se cumple en un período largo. 

Por este aspecto la agencia comercial es un típico con

trato de trato sucesivo, toda vez que est~ destinado a cumplir 
sus efectos en el período generalmente largo que duran las rel~ 

cienes entre agente y el empresario. 

En relaci6n a los contratos de tra~o sucesivo el Código 

de comercio, introdujo la innovación de consagrar expresamente 

la teoría de la imprevisión; "aplicable cuando sobrevienen per
turbaciones graves en las condiciones económicas que afecten la 

base para su celebración como las alteraciones del merco.do o la 

modificación substancial de precios o se prevén, resultados indi 
cados por la equidad, a juicio del juez, o la declaración judi-

cial de terminación del contrato. 

Otra característica del Derecho Colombiano, que da al -

contrato de ayencia es, que en lon contr.:iton de ejecución suces.!, 

va, periódica o diferida se considerará implícita la cláusula --
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rebús sfo- stan-Úb\Js, _común en los tratados internacionales • 

(272) 

El contrato en estudio pertenece al grupo de los contr~ 

tos de llbre discusión llamados también de mOtuo acuerdo ésto -
es, en el cual, las partes situadas en un plano de igualdad ju

rldi_ca y -económica, discuten y acuerdan los términos del contr~ 
to. ( 273) 

3.3.9 OBLIGACIONES DEL AGENTE 

"El agente est!! obligado a cumplir fiel y_ lealmente el -

encargo, de conformidad_ con las instrucciones illlpartidas por el 

empresario. 

El artkulo _1263 del Código de Comercio dispone: 

El mandato comprenderá los actos p11ra los cuales haya si 

do conferido -y-aquellos que sean necesarios para su incumplimie~ 
to. El mandato en general no comprenderá los actos que excedan 

el gi_ro ordinario del negocio, o negocios encomendados, salvo -

que se haya otorgado autorización". ( 274) 

Además es obligación general del agente, (art!culo 1321 

del Código de Comercio Colombiano). 

"El agente cumplirá el encargo que se le ha confiado al 

tenor de las instrucciones recibidas, y rendird al empresario -
las informaciones relat:ivas a las condiciones del mercado en la 

( 272) Cfr. Narváez Garcfa Ignacio, autor citado por García Carm~ 
na Alejandro, ob. cit., Pág. 66. 

(273) Cfr. García Carmona Alejandro, ob. cit., Piig. 66. -
(274) Oi:tega ·rorres Jorge, ob. cit., Pág. 335. 
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zona asignada y los demás que sean Otiles a dicho empresario P! 
ra valorar la conveniencia de cada negocio". (275) 

3. 3. 10 . El, OBJETO DE LA l\GENCill COMERCIAL ES AMPLIO Y 

COMPRENSIVO 

a) • - Puede conferirse una agencia para la sola .promo--

ci6n de negocios. 

b).- Para el fomento y la conservaci6n de la clientela. 

e).- Con facultades de representaci6n. 

d).- Como llegar hasta conceder la distribución con re

presentación. 

e).- O la explotación con poder de contratación de los 

negocios de un empresario. (276) 

Así las cosas las obligaciones específicas del agente s~ 

ran distintas considerando la modalidad de agencia que se trata

re y las facultades o poderes que sean conferidos. En todo caso 

se aconseja verter por escrito el contrato para reglamentar as-

pectas tan importantes como: 

1).- Si el agente puede vender al contado o a plazos sin 

autorizaci6n del mandante. 

2).- si, puede llegar hasta la conclusi6n de los contra-

tos. 

(275) Ortega Torres Jorge, ob. cit., Pág. 347. 

(276) Cfr. ibídem. 
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31 .- s!, puede cobrar los créditos de su principal y , 

41 .- en caso afirmativo s!, puede conceder prórrogas y 

descuentos. 

5) .- hasta donde lleguen sus facultades en cuanto a la 

determinación y usos de los dineros del empresario, 

61 .- s! sus poderes se extienden hasta concertar opera-

cienes o precios y condiciones distintas de las inicialmente -
pactadas. ( 277 ) 

3.3..11 DERECHO DE EXCLUSIVA 

Es esta una de las cláusulas características de la agen 

cia comercial. Se regula en los artículos 1318 y 1319 del C6d! 

go de Comerci.o Colombiano. 

cuando la exclusiva se pacta en favor del agente dentro 
de la zona y con relación al ramo de actividades objeto del 

contrato. 

Por el contrario cuando el derecho de exclusiva se pacta 
en favor del empresario, el agente no puede tratar en la misma 

zona y para el mismo ramo, los negocios de varias empresas - -

preponentes que estén en competencia ente s!. 

Quedar!a desnaturalizada la figura del contrato de agen 
cia si desapareciera el elemento 'exclusiva' . ( 278 l 

277 ). Cfr. García Carmena Alcjalldro, ob. cit., Pág. 70. 

278 Cfr. ibidem. 
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J.3.12 UBLlGACIONES DEL EMPRESARIO 

"Para el er.::presario su obligací6n principal es la de Pe 
gar al agente la relribuci6n a que tiene derecho. 

Lo usual es que el agente sólo tenga derecho a su rern~ 

neraci6n por las operaciones que haya cumplido (el denominado -
buen fin del negocio¡, pero si el negocio no se celebra por ca~ 
sas imputables al empresario, el agente no perder~ el derecho a 
la remuneración. 

~orno consecuencia el derecho de exclusiva debe pagarse: 

l.- Rernuneraci6n al agente por los negocios celebrados 
directamente por el empresario en su respectiva zonai 

2.- No pierde el derecho a la retribución cuando el - -
empresario se pone de acuerdo con el cliente para no concluir -
el negocio". (279) 

J.J.13 GASTOS DE LA AGENCIA 

S1 el agente opera corno comerciante independiente, - -
absorbe los gastos generales de su establecimiento como costos 
del negocio. El agente tiene un patrimonio propio afectando al 
negocio de agencia; é.t es, un emptesario (para el derecho colo!!! 
biano) que para c\Ullplir tiene que tener un local comercial, - -
dcpenaientes y elementos de trabajo, expensas que no pueden 
correr por su mandante pues por ley deben correr por su cuenta. 

Y sólam~ntc cuando su renumeraciOn consiste en un por-

cen taje de las utilidades del negocio permite la ley,-; cGti'lblec~. 

( ;79 J García Carmena Alejandro, ob. cit., Págs. 71 y 72. 
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El derecho colombiano que los gastos de la agencia· sean deduci 

dos como expensas generales articulas 1323, Código .d·e. c_o~~rcio. -
Colombiano • 

3 • .>. 14 CLAUSULA STAR DEL CREDERE 

con este nombre se conoce en la práctica mercantil -

universal aquella cláusula en virtud de la cual el mandatario 

se obliga a suspender por el buen fin del negocio. Es una cl.0; 

sula de garant!a que cuando se pacta, lleva para el mandatario 

además de su causión ordinaria una comisión adicional llamada 

de 'garant!a'. ( 280 

En el Derecho Colombiano, no tiene consagración legal, 

pero dentro del régimen de libertad contractual que impera en 

él, nada impide a las partes que pacten la cláusula mencionada. 

3.3.15 CAUSALES DE TERMINAClON DEL CONTRATO 

El contrato de agencia termina por las mismas causales 

del mandato así lo, disponen los artículos 1324 y 1279 y sigui

entes del código de comercio colombiano, y 2169 y siguientes 

del Código Civil Colombiano aplicables al mandato de Comercl.o 

Colombiano. 

Que establece que los principios que gobiernan la for

mación de actos y contratos y las obligaciones de derecho civil, 

sus efectos, interpretación modo de extinguirse, anularse o re~ 

cindirse, serán aplicables a las obligaciones y negocios jur!di 

( 280) Cfr. García Carmena Alejandro, ob. cit., Pág. 70. 
En el mismo sentido: 
Bauche García Diego, La Empresa, Edit. Porrúa, S.A. 
(Nuevo Derecho Industrial Contratos Comerciales y 
Sociedades Mercantiles) 1987.M~xico. Págs. 256 y257. 
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cos mercantiles, a menos que la ley establezca otra cosa· .(281) 

3.J.15.1 LAS PRINCIPALES CAUSALES DE TERMINACION DEL MANDATO 
EN RELl\CION AL CONTRATO DE AGENCIA COMERCIAL : 

1) .-El contrato puede revocarse total o parcialmente a 
menos que se pacte la irrevocabilidad. 

2).-La revocabilidad abusiva del mandato da lugar a una 
indemnizaciGn por parte del empresario, deberá ser fijada por 
peritos de acuerdo al articulo 1324 inciso segundo, del Código 
de Comercio. 

3).-La revocací6n valedera es la ¡ que se produce median 
te justa causa comprobada, debe ser conocida por el mandatario 
y por los terceros con qui~n 6sta ha contado, para que surta 
sus efectos legales, artículo 1282 del Código de Comercio.~82) 

El articulo 2199 del Código Civil, se refiere a los actos 
ejecutados habiendo terminado el mandato, c?ntiene tresnormas 
aplicables al mandato: 

la.Los actos del agente realizados en ejecución del manda
to ignorando la expiración del mismo, son válidos y dan derecho 
a terceros de buena fe contra el empresario. 

Za.Los actos realizados por el agente y conociendo la 
causa que ha hecho espirar el mandato, quedará obligado el manda~ 
te frente a los terceros de buena fe, pero en este caso tendrá de 

( 281 

( 282 

Cfr. Orlega Torres Jorge, ob. cit., Pág. 227. 

ibídem. Pág. 347. 
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recho a que el agente o mandatario le indemnice. 

3a. Si ha operado la notificaci6n al püblico mediante

peri6dicos o carteles sobre la circunstancia de la cesación -

del contrato o en todos los casos en que la ley , disponga el

juez, segGn su criterio, absorber al mandante. (2831 

Si renuncia el agente y es aceptada como causal del -

contra to de agencia, en este caso no hay lugar a guc se le re

conozca, la indemnización artículo 1324 del C6digo de Comercio. 

Muerte del mandante, articulo 1284 del Código de Come!, 

cio. Bl mandato conferido tambi~n en interés del mandatario o

de un tercero no terminará por la muerte o inhabilitación dcl

mandante. 

Incilpacidad sobreviniente del mandante o del mandatario, 

en caso de demencia del empresario, el agente continda sus ac-

tividad<~s con el curador ya que para administrar bienes se nom

bra al incapaz. En cambio la incapacidad sobrcviniente del - -

agente, si produce cesación de .la agencia comercial, por la r~ 

zón de que es un contrato 1 intuitu person~e 1 y no interesará -

al empresario que !..-:;us negocios sean promovidos o cmplotados por 

el curador que por efecto de la interdicción se nombre al -

agente. 

Adem~s de las anteriores causales h3Y otr~s mfts genera

les como el mO.tuo consentimiento, la expiración del t~rmino pr~ 

fijado en el contrato, nulidad, resolución. (2841 

(2831 Cfr. l\rchila .Tosé Antonio, Código civil Colomhiano, Edit. 

Librería Siglo XX, Ja. Ed. ( Decretos, Instrucciones 

y Gráficos ) 1942. Medellín, Pág. 481. 

(284) Cfr. García Carmena Alejandro, ob., cit., Pág. 75. 
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3.3.15,¿ JUSTAS CAUSAS PARA DAR POR TERMINADO UNILATERAL

MENTE EL CONTRATO ( ARTICULO 1325 DEL CODIGO DE 

COMERCIO CüLOMBIANO. 

I. ~ Por parte ael empresario: 

a).- ~l imcumplimiento grave del agente en sus obli

gaciones estipuladas en el contrato o en la Ley. 

b) .- Cualquier acci6n u omisi6n del agente que afecte 

gravemente los intereses del empresario. 

c) .- La liqtudaci6n o terminaciCm de actividades. 

Il. Por parte del agente: 

a) . - El imcumpliento. del empresario en sus obligaci2_ 

nes contracl:uales o legales; 

b) .- Cualquier accion u omision del empresario que -

atecte gr~vemente los intereses del agente; 

e).- La quiebra o insolvencia del empresario, y 

d) . - La terminaciCm de actividades". ( 285 ) 

( l85 ¡ Garc~a Carmena Alejandro, ob. cit., P~gs. 75 y 76. 



Las obligaciones que se deben pagar a la terminaci6n 

del contrato: 

132 

"Tal vez el aspecto más controvertido en la reglamenta

ci6n de la agencia comer~ial es el relacionado con la obliga- -

ción, para el empresario de pagar una suma de dinero al agente, 

a la terminación del contrato. Dicha consignaci6n está consig

nada en el artículo 1324 del Código de Comercio, 

El contrato de agencia termina por las mismas causas -

del mandato, y a su terminación el agente tendrá derecho a que 

el empresario le pague una suma equivalente a la doceava parte 

del promedio de la comisión, regalía o utilidad recibida en -

los tres Gltimos años, por cada uno de vigencia del contrato, o 

al promedio de todo lo recibido, si el tiempo del contrato fue

re menor". (286) 

Ademas de esta prestación, si el empresario da por ter

minado el contrato sin justa causa comprobada, deberá pagar al 

agente una indemnizaci6n equitativa, fijada por peritos, por -

sus esfuerzos por acreditar la marca o línea de productos obje

to del contrato. 

Para fijación del valor de la indemnizaci6n se tendra -

en cuenta la extinción, importancia y volumen de los negocios -

que el agente adelantó en el desarrollo del contrato. 

Si el agente es el que da lugar a la terminaci6n unilat~ 

ral del contrato por justa causa comprobada, no tendrá derecho a 

indemnizaci6n o pago alguno por este concepto. 

(286) Ortega Torres Jorge, ob, cit., Pág. 347. 



133 

Indemnización que se debe pagar al agente cuando el em

presario da por terminado unilateralmente el contrato o cuando 

el agente lo termina por justa causa imputable al empresario. 

La ley ha establecido y algunos juristas estiman que es 

un 'derecho de cesantía' o prestación social pero ésto se deri

varía sólamente de un contrato de trabajo pero el trabajo del -

agente no es suhordinado o dependiente. (287) 

Para el jurista colombiano García Carmena Alejandro, a~ 

toridad y principal fuente de información en la agencia mercan

til en el Derecho Colombiano, opina que: 

"La prestación de origen legal a que tiene derecho el -

agente, al término normal o anormal de su contrato, es una re-

tribución por la labor concreta que el agente cumple al frente 

de su zona. Con respecto a la clientela, fomentandola, promo-

viéndola y depur<indola, labor que al cesar el contrato seguir.1 

redundando en beneficio del empresario, pues los productos o -

servicios que en su negocio continuarán en. demanda gracias a la 

actividad publicitaria y la promoci6n realizada por el agente. 

La retribuci6n no es por la pérdida del derecho a la -

clientela, como lo es para algunos juristas, por la indiscuti-

ble razón de que en la agencia comercial la clientela pertenece 

al agente, ya que forma parte integral de su establecimiento y, 

por consiguiente, al terminar el contrato, la clientela sigue -

siendo del agente, el cual ya no la podría continuar trabajando 

,con los bienes o servicios del empresario con quién ha cesado la 

vinculación contractual, pero podra seguir haciéndolo con los -

bienes o servicios de otros u otros empresarios distintos, pues 

nada obsta para que el agente asuma el encargo de promover o ex-

(287) Cfr. García Carmena Alejandro, ob. cit., pags. 76 y 77 
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plotar los negocios de varios empresarios, siempre y·cuando no 

sean competidores entre s!", ( 288 ) 

"La clientela pertenece al agente, es una· característica· 

que distingue al agente de comercio de otros auxili~res de - -
comercio. 

J, 3 .16 LIQUIDACION DE J,A PRESTACION DE I.A CLIENTELA: 

El art!culo 1324 ya mencionado anteriormente establece 
los siguientes criterios de interpretación: 

1).-Cuando la duración del contrato sea superior a tres 
años, la fracción de año que resulte no da origen a retribución 

alc1una, porque el art!culo habla de que se reconozca una doceava 
parte del promedio obtenido, por cada año de vigencia del con

trato, sin mencionar pñra nada proporcionalidad por frucci6n -

de año. 

2) .-La fracción ü~l artículo es.'si el tiempo del contrato 

fuere menor• se refiere a una duración menor de tres años.Re-

ferirla a contratos de duración inferior a un año sería tanto

como dejar sin norma de liquidación el caso de los contratos de 
duración superior a un año pero inferior a tres". ( 289 ) 

Pa~a el caso de contratos de duración inferior a tres 

años, el promedio que se debe obtener y pdgar por una sola vez, 

como prcGtaci6n correspondiente a todo el tiempo del contrato, 

es el promedio mensual. Si. bien el legislador dejó, en ese pu~ 
to, un notorio vacío, arribamos a esta conclusi6n por las si- -

guientes razones: 

( 208 

( 289 

García Carmena Alejandro, ob. cit.,Págs. 77 y 78. 

) ibidem. Pág. 78. 
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Por analogra con la f6rmula establecida para el caso de 

los contratos con duraci6n superior a tres años, en donde sed~ 

be pagar la doceava parte del promedio anual obtenido, por cada 

año de vigencia soluci6n que guarda proporci6n con el mensual. 

Si bien el legislador dej6, en ese punto, un notorio vacío. 

Porque si el pro~cd10 fuese anual, resultaría exhorbi-

tante el monto de la prestación y no quedaría proporci6n con la 

soluci6n dado el caso de los contratos superiores a tres años. 

Por otra parte el promedio diario serra irrisorio. (290) 

De menos de un año quedan cobijados por lu norma, con un 

lrmite que de todas maneras es necesario establecer y éste es de 

un mes, porque con relaci6n a contratos superiores a dicho lapso 

de tiempo, no es dable obtener promedio mensual, y porque en tan 

corto tiempo, no se puede llevar a cabo una efectiva y aprecia-

ble labor de fomento y promoci6n de la clientela, como para jus

tificar el reconocimiento de esta prestaci6n. (291) 

Renunciabilidad del derecho a percibir la retribuci6n (artículo 

1324). 

11 con respecto a la prestaci6n por clientela consideramos 

que las partes pueden, de comün acuerdo pactar la renuncia a la 

misma por parte del agente¡ lo anterior porque se trata de un d~ 

recho patrimonial de carácter particular conferido por la Ley en 

el sólo interés del renunciante siendo entonces aplicable la nor 

ma del artrculo 15 del Código Civil: 

(290) Cfr. Cabanellas Guillermo, autor citado por García Carmena 
Alejandro, ob. cit., Pág. 79. 

(291) Cfr. Garcta Carmena Alejandro, ob. cit., Pág. 80. 
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"podrán renunciarse los derechos conferidoa ·por ·1as le

yes con tal que sólo miren el interés individua·l dél comercian

te y que no esté prohibida la renuncia"~ (292) 

(292) Archida José Antonio, ob. cit., Pág. 34. 
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3,4 DERECHO ARGENTlNO 

"La falta de regul,aci6n en el Derecho Argentino , hace -

del contrato de agencia un contrato atípico adecuandolo , a las 

figuras jurídicas que son típicas de éste derecho , de acuerdo 

al Código Civil Argentino". ( 293 

"Si una cuesti6n no puede resolverse , ni por las pala-

bras y por el espíritu de la ley , se atenderá a los principios 

de las leyes análogas y si aan la cuesti6n fuere dudosa , se r~ 

solverá por los principios generales del derecho , teniendo en 

consideración las circunstancias del caso". ( 294 ) 

Considerarnos que pese a las notables diferencias que 

existen , son de aplicación las reglas del C6digo de Comercio -

Argentino , de acuerdo al contrato de comisi6n y la jurisprude~ 

cía emitida por el Tribunal Superior de 6ste país de la Argen-

tina. Los juristas argentinos : Dr. Carlos J. Zavála Rodríguez, 

Juán Carlos Malagarrica , Marcos Satanowsky., José María Musta

pieh , aportan sus valiosos estudios del contrato en estudio. 

3.4.1 LEGISLACION 

El derecho es un constante evolucionar por lo que la vi

da comercial no podría ser la cxcepci6n y si el primero regula 

a la segunda es necesaria una regulación actual , dinámica y vi 

vificante es por esto que tomamos el comentario que hace al re~ 

pecto el jurista argentino Malagarrica: 

293 Farina M. Juán, ob. cit., 2a. columna • Pág. 2 . 
294 Código Civil de la Argentina, Edit. Instituto de Cultu

ra Hispanica, 1960. Buenos Aires • Pág. 55 
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Las acciones de la actividad básica como es la del co

mercio en un país en donde fuerón contempladas por el legislador 
quién les consagro cinco capítulos del Libro I , dentro del Tí -

tulo IV del Código de Comercio bajo el rubro de ';>,gentes i1Uxilia

res de comercio' , y a los del Titulo II , del Libro II. ( 295 ) 

El jurista en comento , as! explica la clasificasión del 

citado reglamento, seria milagroso que después de cien años to -

davía siguiera teniendo vigencia la regulación del Código en cu

anto a todas las actividades, algunas de las cuales han recibido 

regulación legislativa o al menos reglamentaria. 

Al menos en el campo del mundo mercantil argentino, no se 

dan estas figur~s en forma especifica, en cambio, se deduce que 

si bi6n existen en la vida comercial, no ha trasendido al campo 

legislativo. 

N! el Código de Comercio, ni en leyes complementarias ha 

comtemplado el contrato d" agencia. ( 296 ) 

J. 4. 2 ARTICULOS QUE SE APLICAN POR fü'IALOGIA AL CONTRATO 

DE AGENCIA EN EL DERECHO ARGENTINO 

Estudiar.,mos los artículos, que se aplican por análogia 

al contrato de agencia en el Derecho Argentino. Debo de mencionar 

que su legislación se apoya en la legislación italiana. 

(295 Cfr. Malagarrica Juán Carlos,ob. cit.,la. Columna Pág. l. 

( 296 Cfr. ibídem. 2a. Columna. 
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Artículos del Código de Comercio Argentino:23B,l41, - -
242, 244, 245, 247, 248, 249, 251, 252, 258, 259, 260, 265, -

270, 275, 276 y 277. 

Articulo 238: establece la obligación del comitente a 

sujetarse a las instrucciones recibidas , ya sean en forma 
expresa o tácitamente. 

Articulo 240: se autoriza al comisionista desde las -

primeras ordenes por el comitente , otorgandole facultad para 

realizar la operación. 

Articulo 241: si el comisionista , se anticipara en -
tener fondos necesarios para cualquier previsión y no llegase 

a cumplir no podrá alegar que no contaba con los medios nece
sarios. 

Articulo 242: establece la responsabilidad del comisi

onista al igual que la falta de providad del comitente que 
tenga en los negocios y abuse o se exceda en la comisión. 

Las reclamaciones que el tercero formule al agente -

de comercio relativas al incumplimiento contractual o ejecu-
ci6n defectuosa , consideramos que también en Derecho Argen-

tino son oponibles al comitente , pues la función natural del 

agente es recibir y transmitir a aquél toda la información 
necesaria , Gtil y relativa a la concretaci6n de los negocios. 

De modo que para los terceros el agente es el medio idóneo p~ 

ra llegar al comitente: y el agente actrta en este caso no co
mo simple receptor , sin facultades de liberación ni de reso

lución. ( 297 ) 

( 297 ) Cfr. Farina M. Juán, ob. cit., 2a. Columna. Pág. 2. 
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Artículo 244: establece las obligaciones legales que 
debe guardar el comisionista y por lo tanto no tiene excusa. 

Artfculo 245: debe comunícar todas las informaciones -
que puedan 3fectnr al comitente en caso contrarie eg responsa -

ble de los perjuicios que le ocasione. 

Artículo 247: debe procurar la conservación de los prQ 

duetos a su cargo de lo contrario es responsable de los mismos, 

a menos que sea por caso fortuito o de fuerza mayor. 

Articulo 248: en caso de daño en los productos debera 
dar aviso lo más rápido posible y constatarlo legalmente. 

Artículo 249: esto oblíga a poner cuidado al recibir 
las mercancías de lo contrario será responsable, debe dar aviso 

inmediatamente al comitente del estado que guardan las mercancías. 

Artículo 251: puede transferir la comisión a otro comi
sionista, sí la hace éste continúa el contrato bajo su responsa

bilidad si es por el comitente pasa a éste. 

Articulo 252: el comisionista no respondcra por los ac
tos del subcomisionista, ya que la substitución se debe haber 

realizado con autorización o de acuerdo a su naturaleza: en ca -
so contrario el comitente tendra acción directa contra el subs -
tituyente y el substituido. 

Artículo 258: no responde de la insolvencia de las per
sonas con quién contrata el comisionista. 

Artículo 259: en caso de venta a plazos el comisionista 

reportara domicilios y nombres al comitente. 
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Arttculo 260: el. comisJ:onistii· deberá· sall!aguaidar le;:: 

intereses de su com.i tente. 

Articulo 265: no pueden trabá;iar prodúttós de la misma 

marca y de distintos comitentes deben de tener una distí.nci6n 
especifica. 

Artículo 270: responde en c:aso de pérdida de los fon-

dos económicos del comitente salvo cláusula en contra. 

Articulo 275: si se concluye la comisi6n se dcbera in

tegra, en cu.so de muerte sólo los actos que haya pactado, en -

caso de revocación por p.nrte del comitente, por culpa del com!_ 

sionista se pagará menos de la mitad que corresponda a los 

trabajos practicados. 

Articulo 276: el comitente debera pagar, los gastos y 

en su caso los intereses respectivos. 

Artículo 277: el comisionista entregara al comitente 

un informe detallado de su desempeño en el desarrollo de su -

gestión, y en su caso el sobrante que resultare a favor del -

comitente. 

En el Derecho Argentino el •agente' que carece de fa-

cultad representativa podrá adoptar las providencias cautelares 

y presantar los reclamos necesarios para la conservaci6n de los 

derechos del prcponente como gestor de negocios ajenos (ct<lí(;<1-

los 2288 y 2289 el C6óigo Civil), pero no como representante. 
( 298 ) 

Artículo 2288: Toda persona capaz de contratar, que --

( 298 ) Cfr. Farina M. Juán, ob. cit., 2a. columna. Pág. 2. 
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se encarga sin mandato de la gestión de un negocio que directa 

o indirectamente se refiere al patrimonio de otro ya sea qu(• -

el dueño del negocio tenga conocimiento de la gesti6n o que la 

ignore, se somete a todas las obligaci_one.s que la ac0ptuci6n 

de un mandato importa al mandatario . ( 2Y9 

Artículo 2289: ''Para que haya gesti6n d~ negocios es 

necesario que el u.~1en'i.:.e se propnnga hacer un negocio u~~ otra, 

y obligarlo cvcntualrnenla. E] error sobro la persona ?10 dusna

turaliza el acto; pero no habrá ~esti6n de negocios, Ei creyeE 

do , al gestor hacer un negocio SU)'O, hiciese los negocios do 

otro, ni cuando en la gesti6n ha tenido s6lo la .intención de 

practicar un acto de liberal id ad". ( 300 ) 

3.4.3 LA JURISPRUDENCIA ARGENTINA ESTABLECE EL SIGUIENTE 

CRITERIO PARA ESTABLECER A UN COMERCIANTE 'AUXILIAR' 

QUE ACTUA POR CUENTA PROPIA: ASI ES COMO CLASIFICA 

AL AGENTE DE COMERCIO EN LA PRACTICA. 

lo. que la clientela sea propia, no del comerciante 

para quién trabaja. 

2o. que actue a nombre propio, habitualmente con la 

firma social de propia personalidad comercial -

( marca, impresos y propaganda, ) 

3o que tenga empleados y otros colaboradores propios. 

299 Cfr. Farina M. Juán, ob. cit,, 2a, Columna. Pág. 2. 

300 C6digo civil de la Argentina, ob. cit., Pág. 464. 
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4o que posea un local al que acudan los clientes, clien

tela en fuaci6n de demanda; lo que en general reduce 

o elimina la bdsqueda y visita de los clientes. 

So residencia y actuaci6n en alguna o algunas plazas -

importantes y no recorriendo localidades pequeñas. 

( 301 

El jurista Julin M. Farinil, establece la falta de regula

ci6n en el siguiente comc~tnrio: 

11 
••• •• no obHtante la existencia de numeros!simos agentes 

de comercio en nuestra vida mercantil, señala como elementos -

caracterizantos tomando en cuenta la legislación comparada, la 

elaboración doctrinal y j•1risprudencia, que la agencia procura 

establemente y con organización duradera que el agente uut6nomo 

sin relación de subordinación ni dependencia, a costa y riesgo 

propio, realice profesionalmente neqocios para una o más empr~ 

sas o les procure clientes. 

En diversos fallos se advierte la preocupación que el t~ 

ma ha despertado , como consecuencia de la variada gruna de re

laciones contractuales que no armonizan con las figuras dífici_ 

les que admite la dogmática juridica, y que origina el dcsen-

vc·lvimiento y expansión de la empresa comercial moderna en el 

tiempo Y en el espacio". ( 302 ) 

"As! la cám. Com., sala B, 15 junio 1960, "Tooci ,Carmen, 

c. Bajo Cero Refrigeración S.R.L. " .•• definió al agente como c2 

merciante que actda a nombre propio y a su riesgo, con su propia 

( 301) Cfr. Farina M. Juán, ob. cit., 2a. Columna. Pág. 2 

( 302) Causo G,C., cita a Juán M. Farina, ob. cit., Págs. 

299 y 300. 
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El Tribunal de Santa Fe, 15 de abril de 1944, "Bll~rt - -

Nash Motors 5.A. e Schran 1 Willy " declaró que si bien en c.L 

contrato de agencia el agente alt]una V"e~ pueac tener el podu.i: 

de representación, normalmente no es así. 

Tumbién la C~m. Com. de la Capital, 14 de junio de 193~, 
11 Ferrun Industria f,rgcntina dt? Met:ales S.1'\.~ c. ENNIS y William -

sonº , definió al agente mercantil como aquel que se ocupa per

manentemente en concJ.uír negocios do un comerci;inte o servirle -

de mediador". ( 303 ) 

La Cám. Nac. Com., Sala A, 27 de diciembre de 1974,E.D. 

61-362 destac6 que básicamente, en la terminología jurídica, se 

dice agente a aquel que actaa para producir efectos que intere -

sar. y recihun :;ujelos distintos de Gl. Tales sujetos denomina -
dos nst:.::tlme!1":.e 'preponen tes 1 y 1a i.nciole de los efectos a que 

tiende c,l agente c·~n su dccionar dependerá de la 6rbita jurídica 

en que se mueva. Trunbi6n manifesto que en la Órbita del derecho 

privado la figura del agente se caracterizo siempre en sus mani

festaciones más usuales por la permanencia de su accionar (habi-

1 idad del c. de Com., art. 1 ) , sin perjuicio de su n!tidad - -

raiz contractual. 

3.4.4 L~ FORMA DEL CONTRATO 

.. "La forma es el conjunto .de p~escri¡>~Í.o~es de la Ley res-

{ 303 l Couso, J~c,, ob .• cit;' ~ágs, · 300 y 301. 
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pecto de las solem.nidades que deben sex; observadas al tiempo de 

la formación del acto jurídico y par ende del contrata (articu

les 973, 1180 y 1182 del Código Civil), y cuando se establecen 

formas determinadas en el C6digo , su inoservancia se sanciona 

desconociéndole al contrato acción en juicio ( articulo 210 del 

Código de Comercio ) . Pero el contrato de agencia no ha sido -

aan previsto por la Ley , de modo que no existen formalidades -

al respecto. 

F.n el Derecho Argentino , la propia ley (artículo 974 -

del Código Civil ) , prev6 , y permite a las partes usar las fo! 

mas que juzgaren convenientes. Son los usos y costumbres , por 

consiguiente los que imponen las formalidades del contrato de -

agencia , dentro de la naturaleza del comercio a la simplifica

ción y rapidez sin sacrificio de su necesaria seguridad , pues 

aqu! está en juego la materia de la prueba ". (304 

3. 4. 5 NAl'URALEZA JURIDICA 

La naturaleza jurídica del contrato de agencia es un te

ma controvertido en la doctrina. En opinión de una gran mayo-

ría de juristas argentinos 

Ante todo , frente a sus numerosas modalidades , resulta 

dificil abarcarlas todas en una sola caracterización , ya que -

su encuadramiento responde , precisamente , a las modalidades 

de cada una de aquellas variedades. 

( 304) Varangot y Schiffer autores citados por Causo , J. c., 
ob. cit., Pág. 307 
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Incuestlonablem~nt:e-es•uncontrato complejo, bilateral 

de promocíÓií. de"ríe.gocios, ·de n.:ituraleza comercial, imnominado, -

consensual. 

"A est.as notas tipificantes, comunes y generáles han de -

añadirse p_ara algunas de esas modalidades: 

1 l La 'colaboración o cooperación' , y 

2) La 'prestación de servicios' ". ( 305 

J.4.6 EN CUANTO A LA ACTUACION PROPIA DEL SUJETO Y A LA INDOLE 

DE SU DESPLIEGUE, LA DOCTRINA ARGENTINA ASUME TRES POS!_ 

CIONES DISTINT;,5. 

1) es mediador autónomo 

2) es comerciante. 

3) es mJndatario. 

Por otra parte, de lo expuesto se deduce que se manifiesta 

su 'atipicidad' con car11cteristicas originales (Fallo en "E.O." -

T. 3,p.655). lo que ha llevado en algunos fallos a configurarlo -

como 'complejo'. (casos "Manufactura Condal"). ( 306 ) 

( 305 ) Varangot , autor citado por Couso,J.c., ob.cit., Pág.307. 

En el mismo sen ti do: 

Farina M. Juán, cita la Ley, Tomo 124. Pág.1369. 

( 306 ) Casos 'Manufactura Condal' , en la Ley, Tomo 37. Pág.115. 

Casos 'Berlingieri', en la LEY, Tomo 49. P<íg.107. 
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3.4.7 EN CONCLUSION 

Siendo un contrato comercial, y aunque no esta regulado

en la legislaci6n , del derecho l\rgentino , debcri!n aplicarse a los fines de -

la determinaci6n tanto de su regulaci6n legal caro la valídez de los que lo -

celebren , a los principios carunes del derecho sobre el negocio jurídico que 

provenga Y" del cál.ic¡o Civil , ya sea del C6digo de Canercio , tales caro los 

relativos a la concertaci6n de los contrat:Ds , los que regulan derechos y obl!_ 

gacionro de len contratantes , el r(>qimen de responsabilidad contractual y el 

anergcmte frente a terceros , el ré<;inen sancionatorio sin olvidar los usos -

y o:ist\Jl\brcs ll'Ct:cantiles y las oormas convencionales que ~an validez. 
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En su avasallador empuje el Derecho Mercantil va de -

la mano con la dinámica del comercio porque es y sirvl' para las 

necesidades del mismo, la figura de la agencia mercantil es - -

buen ejemplo de ello. 

Circunstancias por las que se le considera, como par

te del Derecho Mercantil: 

a) La postura de igualdad jurídica que asumen las PªE 
tes, que en la generalidad de los casos permite al -

agente, imponer ciertas condiciones a un servicio, 

primordialmente la no supeditación a horarios 1 lu·· 

gares u 6rdencs t6cnicas o administrativas; 

b} La inexistencia de una remuneraci6n fija o al me-

nos relacionada con el t:iempo destinado a los ser

vicies; 

c) La no exclusividad de los servicios del prestador, 

lo que la coloca en la posibilidad, y de hecho asi 

ocurre con gran frecuencia, de prestar los mismos 

u otros servicios a otras personas. 

Desufortunadamcntc, no existe un contrato de agencia, 

sino una multitud de ellos, pues de otro modo debe calificarse 

la diversidad de utilizaciones sobre obligaciones y derechos de 

las partes, que varían según la naturaleza de la actividad co-

mcrcial (del empresario), las facultades del agente, la mayor o 

menor vinculación ccon6mica y jurídica entre Rmhos, y en raz6n 

de otras circnnstancias, a tal punto que se antoja que la t.1nica 

nota común a todos los agentes es su misi6n de fomentar la ven

ta de los productos o los servicios del principal. 
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a ) Se ha podido apreciar, a lo largo de la exposición de 

las legislaciones y doctrinas extranjeras que se han tratado, 

que el contrato de agencia mercantil ha ganado terreno legislatl 
ve s6lo en alqunos paises de mayor desarrollo econ6mico , en la 

gran mayoría de los restantes se encuentra como en el nuestro, 

en una etapa que podrfamos calificar de embrionaria, sin perjul 
cio de manifestarse bajo las multiples formas de libertad de ce~ 

trataci6n. 

Lo visto nos pennitira, sin embargo delinear las notas 

que los cuerpos reglamentarios de la materia, y .el estudio· co

rrelativo ha considerado como carácteristica del contrato en
estudio. 

b ) La primera y más resaltante de ellas es, sin duda la

calidad de 'promotor·de negocios' que carácteriza al agente de 
comercio • En efecto, se destaca como elemento que 'coloca' todo 

el contrato; esta función de promoción de actividades mercanti -
les carácter que,a su vez, determina que el agente quede ubicado 

entre la mOltiple gama de comerciantes en el quehacer comercial, 
compitiendo as! por un lugar en el mundo jurídico y del comercio. 

c ) Elemento claramente distintivo, es la unilateralidad 

de la gesti6n del agente, en el sentido de que su acción promot~ 
ra de negocios se realiza en favor de una de las partes intervi
nientes en la operaci6n, y no en la de ambas, modalidad que lo -
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distingue. El agente prOll\UC'ICi pues los:pegocios de une, o más 

empresarios, con quien o quienes se encuentra ligado por un - -
contrato. 

d ) La relación que une al agente con su principal o pr~ 
ponente es de car~cter estable, esto es, que la vinculación no

es espor§dica y resultante de la realización de negocios aisL1-

dos en relación con un empresario, agente y preponente se encu

entran unidos por un contrato de d.uraci6n determindada y com- -

prensi vo de todas las múl tipl'es operaciones mercantiles que pu~ 

dan sur:gir como consecuencia de la actividad del u.gente. 

e ) La estabilidad a que nos referimos es una consecuen

cia de c.:ir~cter de mandato y de interes recíproco que posee el

contrüto de agencia, a diferencia del mandato coman que, para -

61 articulo 2004 del Código Civil Francls, y para el 2596 de 

nuestro Código Ci·Jil, puede ser revocudo por el mandante siem-

prc que no le parezca. 

) J.os caracteres premencionados traen aparejados, como 

natural consecuencia, el derecho a indemnización pura el caso de 

rescisión del contrato, injustificado o intempestivamente, que

el Derecho Franc~s de 1958 extiende adn a los casos en que se 

hubiera pactado contractualmente la renuncia anticipada del mis
mo, y que el Código Civil Ituliano otorga igualmente a los age~ 

tes v1.1culados por contratos por tiempo indeterminado, y lo hace 
extensivo en los casos de invalidez o muerte del agente (artfcul.9_ 

1751), Sin olvidar al Derecho Colombiano, gue en este mismo sen

tido, se pronuncia. 

g ) El agente tiene, igualmente derecho a remuneración 

consistente ~sta generalmente, en el pago de una comisión sobre 

el monto de las operaciones renlizadas con su intervenci6n las -

que, en ocasiones puede entenderse a las efectuadas directamente 

por la empresa preponente con los clientes de la zona asignada al 
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agente, aún cuando éste no hubiere intermediado situación esta -
~ltimn, expres3mente contemplada en Italia por el Código Civil

dc 1942, en su articulo 1748. 

h l La función de agente de comercio puede ser ejercida.

tanto por una persona de existencia visible ( física l como por 

una de existencia ideal ( moral l por cuanto de los car~cteres -

distintivos del contrato qué analizaremos puede considerarse - -

privativo de los sujetos de derecho individuales, posición, es-
ta que, si bien discutida por la doctrina, cuenta con l¡¡ mayada 

de juristas que la sostienen. 

i ) En sus relaciones con los terceros el agente de come! 

cio SG configura como un intermediario, sin vincularse directa -

mente con ellos en su propio nombre, ya sea porque ln operación 

por 61 'promovida' fue cerrada directamente entre el preponente 

y el tercero o por que, interviniendo en la co.nclusión y concre

ción de la minmu el ayente Jo hizo en nombre y por cuenta de su 

representado. 

j ) La responsabilidad del agente hacia los terceros se -

reduce, de acuerdo a lo expuesto a la resultante de los actos 
que hubiera realizado por sí y para sí, pero no se extiende a 

los que celebró en beneficio del empresario, y en nombre de 6ste 

consecuencia de ello de que, si actuó dentro de los límites de -
su mandato, obligó directamente al preponente. 
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1 ) Estos caracteres que heI!los considerado, y que podre -

mos calificar de tfpicos del contrato de agencia, por cuanto se 

encuentran presentes P.n todas las manifcstacion~s concretas del 

mismo en la vida comercial, se ven co:nplemcnta.dos por otros que 

en forma oc.:i=.i(.nal S(;! dan en algunas de la'-5 legisluci.ones especi

ficas o son completa.das por lu doctrina. 

Asi el contrato contiene la cl~usula de exclusividad¡ 

Exclusividad, aquella que puede ser otorgada tanto en favor del 

agente como en beneficio del preponen te, üsegurándole en el pri

mer Ci'150 al rf'prcscntunte de que el empresario no concederá igu~ 

les dcrf':chos t~n una zona detenninada, y obligandose en el s~gu!! 

do a no qcstion~r negocios mSs que para su preponcnte. 

Las relaciones entre agente y preponente pueden, ade

más, no encontrarse reducidas al contrato de agencia puesto que, 

en la práctica, pueden igualmente vincularse, aislada o perrnane~ 

te, mediante contratos de compraventa, locasi6n, o cualquier 

otra moda liuad de la mdl. tiple activid~d mercantil, circunstancias 

éstas precisamente, que conspiran contra la clara comprensión -

del instituto , frecuentemente entrelazado con infi11itas vincula 

cioncs ajenas al mismo. 

Asimismo el contrato ruede, en ocasiones, establecer 

para a.mbas partes obligaciones complemcntar.ias las que, respecto 

del agen~c, p~cdcn consi~tir, por ej~mplo, en la exigencia de la 

instalaci6n de locales adecuados, de respetar los precios esta -

blecidos, de• realizar propaganda con los productos del represen

tante y con respecto al preponentc, en asegurar la existencia --
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de los productos cuya colocasión promueve el agente o la calidad 

de las mismas. 

La función promotora de negocios que ejerce el agente 
de comercio pu.,de verse, o no, acompañada por la facultad de coE_ 

cluir las operaciones, por lo que el agente puede estar investi

do del poder de representación, o carecer de !!l. Ya mencionamos 

a este respecto, que el Derecho Francés define al agente como; -

'aquel que negocia y, eventualmente , concluye' operaciones de-

terminadas; el Clidigo Civil Italiano no le acuerda, en principio 

facultades de conclusión sino de simple promoción. 

La simple calificosi6n, pu€s, de agente o de represen

tante, que se le dé, en una relación contractual determinada, no 
permitirá precisar si el agente posee o no facultades represen-

tativas y habrá que estar a lo que resulte de la investigación -

de la verdadera naturaleza de la relación pactada. 



CAPITULO CUARTO 

SU ESTUDIO EN RELACION CON LOS CONTRATOS DE COMISION 

Y CORRETAJE 



"Respetarse y amarse los unos a los otros; -

prevenir con el ~ayor cuidado, por una afe~ 
tuosa tolerancia, el inevitable choque de -
suceptibilidades naturales; exagerar en ca
da detalle los escrdpulos de la lealtad y a 
prestarse ayuda en los momentos dif!ciles ; 
renunciar, corno peligrosa y mortal, a toda 
victoria obtenida a ~recio de la humillaci
ón del adversario; elogiar y reconocer el -
talento del rival; unirse, en fin, por una 
íntima y fuerte liga, la de las inteligen-
cias y los corazones, para combatir lo ini
cuo y lo arbitrario; a esto es algo que yo 
llamo ser compañero; de esta manera resumo 
las nobles reglas que gobiernan las coorpo
raciones de abogados". 

( Julio Favre.) 
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ºLa mediaci6n entre productores y consu:nidorcr; se iC.i'i10!_! 

ta a los orígenes del comercio; pero la cco:-.0::-1fa c<::.pi i:.JJ ~ st.:l con 

la concentración industrial y comercial que propici6 , la mecan!_ 

zaci6n de lu producción en serie y la í.:tci.lidud de las co11mnica

ciones que ha permitido un efectivo acercamiento entrQ los m§.s -

dintintos mercados , por la r§pid<?z y seguridad de los nuevos m~ 

dios de transporte en uoo , han creado una original figura jur1-
dica; el contrato de agencia , y un Órgano que la personifica el 

agente comercial''. 307 ) 

Analizaremos las semejanzas y diferencias de la Agencia en rela

ción con la Comisión: 

4.1 SIGNIFICADO DEL TERMINO COMISION 

De acuerdo con el Diccionario Razonado de Legislaci6n 

y Jurisprudencia, encontramos el siguiente significado de la 

comisión: 

"Comisión es el encargo que una persona hace a otra 

para que le desempeñe algun negocio propio, como cuando un co 

merciante da orden a alguno para la compra o venta genero de 

mercaderías".( 308) 

( 307 ) García Hernández Antonio, El contrato de Agencia en el 

Derecho Laboral, Revista del Colegio de Abogados, AñoV. 

Septiembre de 1949. No. 45. (Conclusiones de la Mesa R~ 

donda, Secci6n de Derecho Privado I) Costa Rica. Pág,-

287. 

( 308 ) Escriche Joaqu.ín, Diccionario Razonado de Legislaci6n -

y Jurisprudencia, Edit. C¡rdenas Editor y Distribuidor, 
Tomo I., Pág. 459. 
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4,2 REGULACION JURIDICA 

El código de comercio, regula la comisión en los -

artículos 273 a 308: 

11 El mandato aplicado a actos concretos de comercio se 

reputa comisión mercantil. Es comitente el que co11fiere comi-

si6n mercantil, y comisionista el que la desempeña". (309) 

El maestro Manlillu Molinn, comenta que es necesario, 

recordar el concepto d(• la cnmisi6n: 

''El comisionista como persona que ofrece al pt1blico -

encargarse de las comisiones que le confieren y que, por lo -

tanto las desempeña habitualmente". 

Se destaca la profesión de comisionistas que justifi-

can los preceptos 273, 275 y 277, son deberes y derechos que la 

ley consagra. (310) 

En el presente inciso, me evocare. a delimitar las - -

caracter!sticas de los contratos de comisión y corretaje en -

relación con la agencia. 

4, 3 AFINIDADES Y DIFERENCIAS ENTRE LA COl11SION Y LA 

AGENCIA MERCANTIL 

(309) 
(310) 

"La principal diferencia entre estos dos contratos radi 

Código de Comercio, ob. cit., Pág. 29. 
Mantilla Malina Roberto L., ob. cit., Pág. 157. 
En el mismo sentido: 
Malaqarrica Carlos c., Tratado Elemental de Derecho Co-
mercial, Edit. Tipográfica, Editora Argentina,3a. Ed. -
Tomo TI,( Contratos y Papeles de Comercio), 1963. Buenos 
Aires. Pág. 87 y 88. 
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ca en su objeto, pues mientras la comisi6n es un mandato apli

cado a uno o varios actos concretos de cor1ercio, la ag011cio -

tiene como objeto la promoci6n o explotación de negocios de ·· 

una persona estable y permanente, elementos que no se dan en 

la comisi6n, esta car.:icter!stica determina otra diferencia y 

es que en la agencia, es preciso la prefijaci6n de una zona, 

lo que no ocurre en la comisión". ( 311 

Atendiendo a la ejcc11ci6n de los co11tratos en tiempo, 

la comisi6n es la ejecuci6n instantfu1ea en tanto que la agen-

cia, es un contrato de ejccuci6n periodica. 

El comisionista siempre obra en nombre propio por 

cuenta ajena, el agente segan corno se pacte, puede obrar a no~ 

bre propio o a nombre del empresario. ( 312 ) 

"Al hablar de comisi6n mercantil, se acostumbra pensar 

en negocios de compra venta, y en realidad 6sta es la opuraci6n 

m~s usual. Sin embargo, nada impide que el contrato de comisi6n 

se utilice para la celebraci6n de otro tipo de contratos como -

seguro, transporte". ( 313 

Al igual que, si bien la actividad de promoci6n y ser

vicios es propia del contrato de agencia, no es exclusiva de -

ella. ( 314 ) 

"El contrato de agencia se trata, pues entre nosotros¡:le 

una figura atípica que además, es innominada, en cuanto que --

ninguna ley le da tal nombre". 315) 

311 
312 
313 
314 
315 

) 
)Cfr. 
) 
)Cfr. 
) 

García Carmena Alejandro, ob. cit., Pág. 66. 
Mantilla Melina Roberto L. Pág. 157. 
Ibidem • 
Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo III. Pág. 295. 
Ibidem. 
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En cambio la comisión sr tie{le upa regul.aci6n legal, 

que la norma, 

"Si el agente no tiene conferida l.a representación -

del principal la distinción es clara porque entonces el objeto 

de la obligación del agente no es la conclusi6n propiamente -

del contrato, sino la de promover con su actividad (gestiones 

positivas) y la rcalizaci6n del contrato entre el principal y 

los terceros" . 316 ) 

''En la agencia el m¿¡ndante siempre tiene que ser un -

comerciante pues la ley habla de 'empresario' mientras que en 

la comisión no es preciso que lo sea': ( 317 

El agente de comercio, cualquiera que sea la rama con

creta de su actuaci6n, realiza el cumplimiento de su mandato -

actos y operaciones de comercio. 

El comisionista tiene derecho a una comisi6n en caso 

contrario se regulará por el uso de la plaza donde se realice 
la operación. ( 318 ) 

"El agente, no está facultado para obligar a las -

partes que son quienes tienen que emitir el consentimiento 

para perfeccionar el acto de que se trate. 

En tanto que el comisionista si, puede constreñir al 

comitente. 

El comisionista es un auxiliar independiente del comeE 

316 ) García Carmona Alejandro, ob. cit., Pág. 66. 
317 ) L6pez Vilas Ramón, ob. cit., Pág. 175. 
318 )Cfr. Vivante y Gella Agustín, ob. cit., P~g. 335. 
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cio. Y el agente es un comerciante independiente del comercio". 
( 319 ) 

"El comisionista recibe encargos individualizados (e!)_ 

cargos indivivualmente determinados) .El agente comercial recibe 

un encargo genérico". _( 320) 

El comisionista, en el desempeño de su encargo, se -

sujetará a las instrucciones recibidas del comitente, y en nin

gan caso podrá proceder contra disposiciones expresas del 
artículo 286, del c6digo de comercio. 

El agente, al igual que el comisionista acata lo esta

blecido, salvo que el dispondra de más libertad en la fonna de 

distribuci6n de los artículos y propaganda. ( 321 ) 

El maestro, Felipe de Jesas Tena, comenta lo siguiente 
en relaci6n al artículo 266: 

"Enuncia , una verdad palmaria, como descansa en un -

principio elemental que domina toda la teoría de las obliga -

cienes contractuales. Si los contratos legalmente celebrados -

han de ser puntualmente cumplidos y no pueden revocarse ni 

alterarse sino por mutuo consentimiento de las partes, obvio -
es que, sin la voluntad del comitente, no puede el comisionista 

desviarse, de las instrucciones recibidas". ( 322 ) 

La excepci6n a la regla del artículo 266, se encuentra 

regulada en el artículo 286 que establece: 

319 ) 
320 ) 
321 )Cfr. 

( 322 ) 

Diccionario Jurídico Mexicano, Tomo III. Pág. 153. 
Garrigues Joaquín, (revista), ob. cit., Pág. 335. 
Ibídem. Pág. 153. 
En el mismo sentido: 
Rodríguez Rodríguez Joaquín, (Revista 2a. Parte), 
ob. cit., Pág. 329. 
De JesGs Tena Felipe, ob. cit., Pág. 222. 
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"Si un accid1,mt<;! i!"prevüto /1,i,ciere, a juicio del 

comisionista pe,rjud.icial la ejecución de las instrucciones 

recibidas, podra suspender el cumplimiento de la ejecución, -

comunicandolo a~! al comí tente por el medio mas rapido posible". 

(323 ) 

El agente por igual 6sta sujeto a las instrucciones -

recibidas y en caso contrario respondera de la inobservancia , 

salvo fuerza mayor. 

El artículo 308 del c:6digo de comercio, establece - -
que por muerte o inhabili taci6n del comisionista se en tendera 

rescindido el contrato de comisi6n, pero en el caso del comí-

tente no se rescindir~, aan que pueden revocarlo sus represen

tantes. ( 324 ) 

En el contrato de agencia ocurre lo mismo, ya que si 

perece el agente se rescinde el contrato, en tanto que si es -

el empresario continúa el contrato, salvo revocaci6n de sus -

representantes. ( 325 ) 

"Entre agente y empresario podri!n pactarse las condi

ciones de la contrataci6n que va a efectuar el agente en nombre 

y por cuenta de aqu61, pero nunca las condiciones de la actua

ci6n personal del agente". ( 326 

En la comisión Fºr el contrario las condiciones de la 
actuaci6n del comisionista las establecera su comitente. 

323 
324 

325 
326 

De Jesús Tena Fcl ipe, ob.. ci t,, Pag. 2 25. 
Cfr. Bauchc García Diego, ob, cit., Pag. 262. 

En el mismo sentido: 
Vilzquez del Mercado Osear, Contratos Mercantiles, 
Edit. Porrúa, S.A., la. Ed. 1982. México, P.!ig. 82. 

Cfr. Vicente y Gella Agustín, ob. cit., Pag. 335, 
Rodríguez Rodríguez Joaquín, ob. cit., Pag. 328. 
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Para el iurista, Vicente y Gella comenta que el~agente 

de comercio o comercial es en la estructura júrJ:dic,1 de su -

tipo, anllogo al comisionista. ( 327 ) 

El maestro Rodr1gu<>z Rodríguez, estima que no ha)' t'11 -

analogía puesto que el agente es él quién determina las normas 

de su actuación como establece la naturaleza de cada uno de -

estos inGtitutos. ( 323 ) 

En nuestra opinión, coincidimos con el maestro Rodr.f.guez 

por que l« agencia mercantil tiene caratcr!sticas muy onpeci~ 

les y propi~s Je su naturaleza jur!dica, que en nada se comp~ 

ran a lu comisión. 

~. 4 EN CONCWSION 

El cc~isionista 0.s un comerciante que profesionalmente -

ofrece al -~lblico ene~. ~arse de las comisiones que le confieren 

y por le tanto las desempe~a habitualmente. 

El comisionista debe ejecutar los actos concretos de co-

mercio ( dctos jurídicos l por cuenta del comitente; frente -

a terceros ente puede contratar en su nombre o a nombra del- -

comitente, aplic5ndosele en el segundo de los casos las reglas 

del mandato comercial. Afinidad parcial con el agente, ya que 

él contrata en nombre del comerciante ( casa por cuya cuenta

actaa ) . su t~rmino es temporal: el comerciante recibe encar

gos individualizados, el agente recibe un encargo genlrico. 

Esta regulada por el c6digo de comercio. 

327 Cfr. Vicente y Gella Agustfn, ab. cit., Págs. 328 y 329 
328 Cfr. Rodríguez Rodríguez Joaquín, autor citado por 

Vicente y Gella Agust!n,ob.cit., Pág.328. 
En el mismo sentido: 
Gutzwillor Max,Agencia,comisi6n,Corrataje,Mandato 
Comercial y ReprcsentJ.ci6n en Derecho Internacional 
PrivadQ, Revista Española de Derecho Internacional, 
Vol. VIII.Núms. 1-2,1955. Mudrid. Pág. 171. 
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En la legislaci6n , se regula en los artículos 273 a -

308 Y en el artículo 75 fracción XII , del mismo c6digo de co-

mercio que la cataloga como acto mercantil. 

El agente prepara el contrato a nombre del principal -

o salvo autorizaci6n prevía lo concluye , y el comisionista es
ta en el mismo presupuesto. 

4 • 5 l\FINlDADES Y DIFERENCIAS ENTRE EL CORRETAJE Y 
LA AGENCIA MERCANTIL 

"El comerciante realiza y se dedica a una rama del tr! 

fico mercantil y aun~ue por poco que se desarrolle en su esfera 
de acción y su negocio le va siendo difícil realizar por si mi~ 

mo todas las operaciones de su comercio. Y si se extiende más -

todavfa , la dificultad se convierte en imposibilidad , requiri 
endose , para vencer este obstáculo , el auxilio de otras per-
sonas". ( 329 

4.6 SIGNIFICADO DEL TERMINO CORRETAJE 

De acuerdo con el Diccionario Razonado de legislaci6n 

y Jurisprudencia , encontramos el siguiente significado de co-

rretaj e: 

"Cprretaje es la diligencia y trabajo que pone el co-

rredor para proporcionar el despacho o adquisición de las mere~ 
derias y el premio o estipendio que logra por su diligencia". 

( 330 ) 

( 329 

( 330 

Alvarez del Manzano Faustino y Alvarez Rivera, ob. --
cit., Pág. 369 
Escriche Joaquín, ob. cit., Págs. 15 y 16. 
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4.7 CLASES DE CORREDORES 

Existen cinco clases de corredores, me enfocaré a la 

segunda clase que a su vez se subdivide en; corredores de 

art!culos de ropa nacionales y extranjeros, corredores de 

art!culos varios extranjeros. Articulo 10 del c6digo de 

comercio. 

La intermediaci6n simple, es la que analizaremos; -
articulo 5 3 

11 Los actos y contratos mercantiles celebrados sin in 

tervención de corredor, se comprobaran conforme a su natural~ 

za sin atribuir a los intermediarios funci6n alguna de corre

dur!a". 331 ) 

4.8 REGULACION JURIDICA 

El código de comercio regula al corredor del artículo 

51 al í4 y en el primero establece: 

11 Corredor es el agente auxiliar del comercio, con cu

ya intervención se propone y ajustan los actos, contratos y -

convenios y se certifican los hechos mercantiles. Tienen fe -

pOblica cuando expre&11!>}11te lo faculta este c6digo y otras leyes, 

y puede actuar como perito en asuntos de tráfico mercantil". 

( 332 ) 

( 331 ) 
( 332 )Cfr. 

C6digo de Comercio, ob. cit., Pág. 16. 
Reglamento de Corredores para la Plaza de México, 
Aprobado por la Secretaría de Hacienda y crédito 
POblico, citddo por el C6diqo de Comercio. (Apendi 
ce namero 2). ob. cit., Pág. 16. -
En el mismo sentido: 
Rodriguez Rodríguez Joaquín, Cu1·so de DGrocho Mer
cantil, Edit. Porraa, S.A., la. Ed. Tomo II, 1983. 
M~xico, Págs. 42 y 43. 
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Si bien esta actividad ofrece algunas semejanzas con 

la agencia comercial, deben separarse conceptualmente por las 

siguientes razones: 

El agente funciona en forma permanente y duradera, es 

un colaborador estable del comerciante, la actividad del corr~ 

dar es ocasional. 

El agente es un verdadero mandante del empresario, re 

laci6n de mandato que por lo general no tiene el corredor con 

ninguna de las personas con que se pone en contacto, y decimos 

que en forma general, toda vez que no se opone al contrato de 

correduría el que eventualmente puede conllevar una relación. 
( 333 ) 

El corredor no tiene relación estable con un comerci

ante se designa para promover negocios aislados. 

El jurista, Mario Rotondí destaca; quién interviene 

ocacionalmente y para la conclusión de un sólo negocio no será 

jamas un agente. ( 334 

Este rasgo es el que permitiría distinguirlo de otras 

figuras como la del corredor o del comisionista a qui6n se les 

encomienda la realización de negocios determinados. Como se -

había comentado anteriormente. 

El corredor es un intermediario neutral. Actúa en in

ter6s de ambos futuros contratantes. debe actuar objetivamente 

( 333 ) Cfr. Vivante César, ob, cit., Pág' 354, 
En el mismo sentido: 
Larenz Karl, Derecho de las Obligaciones, Edit. -
Revista de Derecho Privado, Tomo II. 1959. Madrid 
Págs. 331 y 332. 

( 334 ) Cfr. Rotondí Mario, autor citado por Farina M. Juán, -
ob. cit., Plg. l. 
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respecto a los comerciantes, entre los cuales se desenvuelven 

( con responsabilidad y equidistancia ) • No puede defender el 

inter6s de una de las partes frente a la otra. Dirigirá, el -

acercamiento de las partes, a la composición de sus divergen

cias. ( 335 

El corredor no es un representante, pues se limita a 

acercar imparcialmente a las partes para la conclusión de ope

raciones jurfdicas a diferencia del agente de comercio, qui~n 

realiza sus actividades parcialmente a favor de su principal, 

en una zona determinada. ( 33 6 ) 

4 • 9 EL REGLAMENTO DE CORREDORES EN SlJ l\R'rICULO TERCERO 

''El carácter de agente intermediario autoriza al co-

rredor para transmitir y cambiar propuest:u.s entre dos o mtis -

partes contratantes para su avenimiento en la celebración del 

contrato licito y permitido por la ley". 337 ) 

El agente de comercio realiza por i<;ual la función de 

eoncordar los consentimientos entre empresario y cliente por -

su conducto y en un momento a concluirlo prevía autorización -

del empresario. 

Una obligación del corredor es proponer los negocios 

con ~xaclitud, ~larida<l y rresici6n. El a0cnte en su Ilropia -

profcsi6n dcbera poseer las carticteristicas antes mencionadas, 

porque debe fomentar su prnstig io. 

Dnbcra guardar secreto de los negocios que realice el 

335 Cfr. Bolafio Lean, Ob. cic,, P5g, 316. 
336 Cfr. García Carmena Alejandro, ob. cit., Pág. 123. 
337 Reglamento de Corredores paru la Plaza México, ob. 

cit. , Pág. 131. 
En el mismo s~ntido: 
Olvera de Lunu Omar,Contratos Mercantilcs,Edit.Po
rrda, S.A. la. Ed. 1982. M!xico. Pág. 117 y 118. 
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corredor. El agente por consiguiente ya que se manejan intere

ses economices de empresas. 

Por el aspecto de la remuneración encontramos tambi~n 

dos diferencias: 

Una de ellases, que en el corretaje la retribución -

debe ser pagada por ambas partes, mientras que en la 

agencia está obligación sólo incumbe al empresario. 

En otro orden de ideas consiste en que por ser el co

rretaje utilizado para obtener un resultado concreto, la rc

tribur.i6n solamente se debe cuando se realiza efectivamente el 

negocio; por el contrario Hn la agencia se debe reconocer al

guna retribución al agente, si celebra directamente un negocio 

dentro de su resp~ctiv~ ~ona, lo mismo ocurre cu~ndo el empre

sario y el cliente se ponen de acuerdo para no concluir un ne

gocio iniciado por el agente. ( 338 ) 

El corredor no puede efectuar cobros a ninguna de las 

partes. En cnmbio puede el empresario encom.endar al .:\gente el 

cobro de los negocios, prevfn autorización. 

Para descmpefiar sus actividades el corredor, debida

mente son necet3'arios, toncr conocimientos adecuados y cualida

des de honornbilidad a independencia que hagan digno de entera 

fe los dictamencs y declaraciones del corredor. ( 339 l 

En el n1ismo scnLido el agente requiere poseer estas 

características, difcriendo en el sentido de que debera propo_!: 

ci.onar las informaciones del mercado para procurar negocios --

338 Cfl'.. Rodrlguez Olivc1·a Nurf, ob. cit., Págs. 43,122,123. 
339 Cfr. Mantilla Mollna Roberto L., ob. cit., Pag. 1S2. 

En el mismo sentido: 
IsRac Halpurln, Curso de Derecho Comercial, Edit. 
Dcpalma, Vol. I, Parte General Sociedad en General, 
1967. Buenos Aires. Págs. 152 y 153. 
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4.lU EN CONCLUSION 

La funci6n del corredor es poner en mutua relación a -

las personas interesaaas en celebrar un contrato de carl!cter 

mercantil, actuando el corredor como mediador de los actos pr~ 
paratorios a la conclusion de los contratos. 

La profesion del corredor es por si· misma una profesi
ón comercial como se apreciara en este punto que se desarrollo. 

existen m~s diferencias que afinidades. 

t;l corredor realiza la actividad de gestión de ínter~ 

ses ajenos desempeñando una activiaad muy ·próxima a la del age~ 

te, de la que sin embargo, le separl!n profundas diferencias. 

LA::; 'N01'AS .C:AR11CTERISTICAS DEL CONTRATO DE CORRETAJE SON: 

aJ El· corredor tan sólo se compromete a desplegar la acti
vidad naturalmente ncces:tria para promover la conclusi.6n 

del contrato , pero no .5(? obliga a obtener el rcsul tado 

deseado, el cual escapa a sus posibilld~dcs; 

bl El corredor actGa con absoluta independencia, sin su-

oorainaciOn al.guna a quien le formula el encargo. 

e) El corredor se limita ¿,t busc.:ir y apr6ximar a los clic!!_ 

tes, cuyo deber tiene de ocu.l tar en suu gestiones pre

linunarcr., t":n virtud de un deJJer de secreto que caz-ac

teriza su función: 

dJ La actividad del corredor debe retribuirse cuando se 
obtiene el resultado previsto y deseado. 
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e) Se impone este contrato la buena fe de los contra 
tantes. 

f) Puede decirse que es un contrato formal y mercan
til, tomando en cuenta principalmente el carácter 
del corredor, v la clase de operaciones para las

que su profesíonalisrno está orientado. 



Entristece profundamente considerar que para 

triunfar ante la justicia no pueda la verdad 

prescindir de la ayuda del talento. 
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CONCLUSIONES 

lo. Es comein que algunas instituciones en la actualidad, 

parece que no tienen entre ellas ningün parentesco y 

hallan tenido en los tiempos más remotos , un origen 

coman ' su dif erenciaci6n fue operandose en el tran~ 
curso de los siglos para la Ley, 

2o. Los agentes fuerún conocidos desde tiempos muy anti

guos en Egipto , en la época de Psamético , formaban 
una clase particular en Grecia y en la Antigua Roma, 
se les conocio como circitores , coctiones , arilla

tores verdaderos agentes viajeros sin olvidar a los 
vendedores de telas { Vestarii , lintearii ) • 

3o. En la Edad Media se les conoció come buhoneros llev~ 
van 1.:in mercadc·rL,s sobre un animal. 

En Francia , tuvieron gran desarrollo las ferias co

mo fueron las de Champagne , Lyon , Dioscurias en el 

puente de Euxin , y por consecuencia los agentes ya 

se establecian en ciento treinta el neimero de estos 
intermediarios {-Le roulottier du-Type , al planta-

dar de CaHfa ) . 

Por Ciltimo en Italia , cuna del _Derecho Comercial en 

donde tienen sus origenes los contratos de agentes , 
en los siglos XII a XVI en las ciudades de Génova , 

Florencia y Venecia 

4o. El contr-ato de agencia -es aquel en. que una_ persona -

fisica o moral de manera permanente inicia actos por 
cuenta de otra que por lo regular es un empresario a 
cambio de una retribución logrando el objetivo fija-
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do en el contrato dentro de una zona determinada • 

So. De las legislaciones que regulan el instituto en es

tudio , casi todas coincide~ en 1~ dcf inición desta

candose las siguientes características: la estabili

dad que se prolonga en el tiempo: la exclusividad p~ 

ra determinada zona o territorio en beneficios del -

agente o del empresario o de ambos , la principal -

función del agente es la promoción de negocios sin -

olvidar la independencia con la cuál el podrS elegir 

los medios que considera más idoneos como son publi

cidad y distribución de la mercancía. 

60. Los términos que se dan a los sujetos (partes) sola

mente varían en el Derecho Italiano donde al empres~ 

rio se le denomina principal o preponente , este t6E 

mino es un italianismo puesto que no es un vocablo -

incorporado al idioma español. 

7o. El articulo 75 fracción X del Código de Comercio , e~ 

ta fracción se refiere al empresario , pero no así -

al agente de comercio como persona fisica: de lo que 

se presupone la existencia de una empresa cuya ar.;ti

vidad es la celebración de actos de comercio. 

Toda una tercera parte de las veinticuatro fraccio-

nes del articulo citado , se refiere a los actos ejS'_ 

cutados por las empresas como es el caso de las age~ 

cias ; fracci6n X. 

So. El derecho mercantil , ha declarado comercial la em

presa , por que ha visto en la función del empresa-

río un papel de mediación , que lo coloca entre una 

masa de energías productoras (m6quinas , operarios -

capital) y la masa de los consumidores , función que 

hace de él mismo , aunque no siempre , un agente. 
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9o. El instituto en estudio es una figura atípica por -

lo tanto se plantean los problemas de establecer los 

limites en los cuales encuadra, y se considera váli

do y eficaz (problema de encuadramiento y validez) • 

Por consiguiente se debe determinar por qué norma le

gal estar5n regulados, y sobre todo su interpreta- -

ci6n y como sus deficiencias (problema de regulaci6n 

jurídica). El contrato de agencia, tiene peculiarid~ 

des que le dan especial fisonomía. 

lOo. Se habla de tipicidad social y de tipicidad jurídica; 

la primera se refiere a los contratos que tienen por 

base las concepciones dominantes en la conciencia s~ 

cial de una 6poca que se individualizan por obra de 

la doctrina y de; ...•.•• la jurisprudencia. La se-

gunda es la Ley, la que les asignn un nomen iuris y 

la que establece su disciplina o su régimen jurídico. 

llo. El contrato de agencia solamente se encuentra menci~ 

nado en algunas de nuestras leyes, pero sin llegar a 

tener un trato jurídico completo. Es importante - -

aclarar que lleg6 a haber intentos de regular este -

contrato concretamente en el Proyecto del C6digo de 

Comercio (Libros lo. 2o. y 3o.). Fue editado por la 

Comisi6n de Legislaci6n y Revisi6n de Leyes Secreta

ría de Economía. Pero todo quedó en proyecto. 

120. El Derecho Francés, en el Decreto del 29 de diciem-

bre de 1958, ·las medi.drts que norman al contrato de -

agencia compara el mandato con la figura del agente; 

precisando que todos los contratos entre los agentes 

y las empresas se refieren expresamente a la califi

cación del mandato y a sus reglas. La doctrina fran-
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cesa establece y estudia al contrato de agencia en -

raz6n de la inclusi6n de la empresa de agencia dcn-

tro de la norma de actos de comercio. Esta doctrina 

emplea los términos. representantes de comercio , ma~ 

datario para designar la figura que nosotros llama-

mos agente. 

130. El Derecho Italiano cuna del derecho mercantil ha si 

do enriquecido por brillanteG juristas que de acuer

do con las necesidades de nuestro tiempo y de la vi

da comercial , han creado figuras jurfdicas con una 

gran técnica como el contrato de agencia comercial. 

140. El Derecho Colombiano , una de las pocas legislacio

nes latinoamericanas que regulan juridicamente de ma 

nera brillante al contrato de agencia mercantil y de 

acuerdo a sus necesidades. Prueba de ello es la in-

clusi6n de la teoria de la imprevisi6n en la cual se 

preven las posibles alteraciones del mercado en el -

que los contratos de ejecusi6n peri6dica o diferida, 

se considerará implícita la cláusula 'rebus sic sta~ 

tibus' , comrtn de los contratos internacionales . E~ 

tavleciendo además que la clientela pertenece al age~ 

te y la indemnizaci6n se debe por la labor que este 

cumple al frente de una zona determinada establecien

do criterios para determinar la cooperaci6n del agen

te en base al tiempo.que proporciono servicios a los 

productos de un empresario. 

150. El Derecho Argentino , no a regulado aan el institu

to de la agencia mercantil y solamente se basa en -

figuras afines a este contrato jurídico , aunque su 

jurisprudencia ha captado casos de verdaderos agentes 

mercantiles: Cabe mencionar que su C6digo de Comer-
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cio con más de un siglo de vigencia y como citan ~l

gunos autores, milagroso ser!a que abarcaran las fi

guras vigentes de nuestro tiempo. 

lbo. La problcmatica de la vida mercantil moderna hace -

que cuando un suJeto desea o necesite estipular un -

contrato para obtener un bien o un servicio y no pu~ 

de dedicarse personalmente a la busqueda, necesitara 

de quién este en condiciones de realizarlo por él, -

ya sea por falta de tiempo o por carecer de los, co

nocimientos necesarios o por cualquiera otra circun~ 

tancia. 

lJo. La agencia, el corretaje y la comisiOn: son institu

ciones generalmente mercantiles, propios del Lr:ífico 

comercial, Gn tollos ellos existe coma objetivo c1enc

ral en menor o mayor grado la gest16n de intereses -

ajenos, son por lo regular profesionales personas 

dedicadas habilualmente a estas a~tividades por Glti 

mo en estos contratos, cabe la posibilidad de la - -

subcontrataci6n. 

180. El contrato de comis16n figura de uso práctico, el -

comisionista debe ejecutar actos concretos de comer

cio ( actos jurídicos ) , por cuenta del comisionista 

en relaci6n con los terceros puede contratar en su -

nombre o en el del contratante, su término es tempo

ral; es reyuld<lo por el c6ctigo de Comercie. Las nor

mas de este contrato al igual que las del mandato -

les son aplicables supletoriamente al contrato de -

ügencia mercantil en lo que éste acorde a su natu

raleza. 



173, 

190. El contrato típico que sirve de base a las relaciones 

que nacen de estos contratos, es el mandato en el !irn

bito civil y más especialmente la comisión corno man-

dato mercantil. 

200. El corretaje, la función principal del corredor es -

realizar los actos jurídicos y materiales para reali

zar un contrato o proporcionar información, no inter

viene en el contrato que celebra su cliente, su tér-

mino es temporal el Código de Comercio regula su actl 

vi dad. 

210. El contrato que desarrollo en éste trabajo de tesis -

es una figura que tiene mucho y nada de varios contra

tos tipícos, de ahf la razón por lo cual sin detrimen

to de las figuras jurídicas que reguladas por la r.ey ,

la agencia rne-rcantil las encuadra por su gran flexi-

bilidad, o diríamos por sus carácteres proteicos y es

curridizos. 
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